
El Distrito Escolar del Condado de Pickens es completamente acreditado, habiendo cumplido con los requisitos establecidos por 

La Asociación Sureño de Colegios, Escuelas y Consejos Sobre La Acreditación y Mejora Escolar (una división de AdvancED), y 

por el Departamento to Educación del Estado de Carolina del Sur. 

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens opera sin discriminación basada en sexo, religión, origen nacional, edad o discapacidad, en conformidad con 

Título VI, Título VII, Título IX, Sección 504, y toda otra legislación sobre los derechos civiles aplicables. 

 

La reglas, normas y políticas en este manual se basen sobre las condiciones actuales, y son sujetos a cambio sin noticia. El Distrito Escolar del Condado 

de Pickens, reserve el derecho de modificar cualquiera declaración, escrita o verbal, de acuerdo con condiciones no previstos. También, cada estudiante 

tiene acceso al Manual Escolar que detalle las reglas y las normas específicas a la escuela.  

 

Nuestra Visión 
El Distrito Escolar del Condado de Pickens se 

esforzará  a proveer la calidad de educación del 

Siglo 21, que prepara todos los estudiantes para el 

éxito más allá del aula de clase. 

 

Nuestra Misión 
El DECP/SDPC promueve un logro alto, una 

responsabilidad personal y un carácter desarrollado 

para preparar los estudiantes para las 

oportunidades del colegio, de  carrera y de la buena 

ciudadanía.  

Nuestras Metas 

 El Logro Estudiantil – Cada estudiante será retado a alcanzar su crecimiento potencial 

i individual. 

 El Ambiente de Aprendizaje– A los estudiantes se proveerán ambientes seguros y que 

apoyan el aprendizaje. 

 Personal de Calidad – Personal calificado se reclutará, se desarrollará y retendrá en 

todas las posiciones. 

 Comunicaciones – Comunicaciones claras y frecuentes aumentarán el conocimiento y 

apoyo de las partes interesadas. 

 Manejo de Recursos – Todos los recursos serán manejados en una manera efectiva 

para proveer un ambiente de cualidad para el aprendizaje. 

Nuestras Creencias 

 Los estudiantes son nuestra primera prioridad. 

 Ambientes seguros y atractivos son necesarios para el crecimiento de 

cada estudiante. 

 Todos los estudiantes deben de tener oportunidades educativas iguales. 

 Una entrega a excelencia es esencial. 

 Cada persona es única y de gran valor. 

 La diversidad cultural provee el desarrollo completo del individuo y de la 

sociedad.  

 Todos los estudiantes pueden aprender y contribuir a la sociedad. 

 El padre es el primer maestro del niño. 

 Relaciones con familias y comunidades son esenciales al crecimiento 

estudiantil y su éxito. 

 Educación, carácter, y la ciudadanía son claves al éxito. 

 El aprendizaje y la educación son procesos de toda la vida. 

 Los estudiantes de hoy son los trabajadores de mañana. 

 La vitalidad y salud de nuestra comunidad se apoya por escuelas 

productivas. 
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El Distrito Escolar del Condado de Pickens (DECP/SDPC) provee igualdad de oportunidades en la educación para todos los 

individuos. Así que, DECP/SDPC prohíbe toda discriminación y acoso, basado en el trasfondo étnico o racial, las creencias religiosas, sexo, discapacidad, 

emigrante, o capacidad de hablar el inglés, o las condiciones económicos o sociales.  Esta política se extiende a todos los aspectos del programa 

educativo del distrito, tanto como el uso de todas las facilidades del distrito, y de la escuela, y la participación en todas las actividades patrocinadas por 

el distrito y la escuela. Favor de referirse  “SDPC Policy JB” en el manual político en www.pickens.k12.sc.us. 

 

 

La ley de privacidad y derechos educativos familiares de 1974 (FERPA), es una ley federal, que requiere que el Distrito Escolar del Condado de Pickens 

(DECP/SDPC), con ciertas excepciones explicado a continuación, obtenga su permiso por escrito, antes de divulgar a una organización fuera de la 

escuela , información personal identificable de los expedientes escolares de su hijo. Sin embargo, a menos que usted ha avisado a DECP/SDPC que no 

divulgue tal información, DECP/SDPC puede divulgarla a una organización fuera de la escuela, “Información del directorio”, clasificado apropiado, sin su 

permiso escrito. 

 

Ejemplos de organizaciones fuera de la escuela que pueden pedir la divulgación de información del directorio incluye, pero no limitado a, compañías que 

manufacturan anillos de clase, o que publican anuarios. DECP/SDPC también recibe pedidos para información de directorio de diferentes medios de 

comunicación. Los estudiantes participan en una variedad de eventos relacionados con la escuela, u otros eventos, sujetos a alguna forma de publicidad 

– de la lista de honor, y  cobertura  informativa de eventos especiales. Información en cuanto a su hijo o fotos pueda aparecer en artículos del periódico, 

o en televisión, o por emisiones de radio, en exposiciones, en el sitio web de la escuela o del Distrito, o en piezas de promoción de la escuela o del 

Distrito.  Esto incluye, pero no está limitado a listas de honor, anuarios, boletines, folletos o volantes. 

 

Además, la ley federal requiere que DECP/SDPC provee a los reclutadores militares, cuando se nos pidan, tres categorías de información de directorio 

- nombres, direcciones, y números telefónicos – a menos que los padres han habido avisado al Distrito que no deseen revelar la información de sus 

estudiantes, sin su consentimiento previo, por escrito, tal como se explique a continuación. 

 

DECP/SDPC ha designado la siguiente información relacionado con un estudiante, como información de directorio: nombre del estudiante, dirección, 

número telefónico, foto, fecha y lugar de nacimiento, área principal de estudio, participación en actividades, y deportes, peso y altura de los miembros de 

equipos atléticos, fechas de inscripción, premios que han recibido, y la escuela que ha asistido más recientemente. 

 

Si usted no quiere que el DECP/SDPC revele información de directorio del expediente de educación de su hijo a una organización fuera de la escuela, 

sin su consentimiento previo por escrito, tiene que completar el formulario DECP/SDPC No Participar en Información Media y del Directorio. Usted debe 

devolver dicho formulario completado al Director de la escuela no más tardar que quince (15) días después de su matriculación. Se requiere que el 

formulario No Participar en Información Media y del Directorio sea completado y devuelto cada año para que los alumnos retienen su estatus de no 

participar. 

 

Le aconsejamos que si no entregue el Formulario DECP/SDPC No Participar en Información Media y del Directorio, completado en la fecha tope, 

DECP/SDPC será libre de revelar o usar información de directorio de su niño cuando sea apropiado. 

 

 

La Ley de Portabilidad de Seguro Médico y Responsabilidad (HIPAA) requiere que ciertos componentes, dentro del Distrito Escolar del Condado de 

Pickens, mantengan la privacidad  de información médica protegida. Además requiere que provean a individuos cual sea la responsabilidad legal y 

práctica del Distrito al respeto a esta información de salud.  HIPAA y su reglamento excluye cualquier expediente educativo protegido por la Ley de Los 

Derechos Educativos Familiares (FERPA). Informes del tratamiento de un estudiante mayor de 18 años de edad, que se hace o mantiene por un 

profesional de la asistencia médica, que no sea revelada a ninguna persona, o informes del empleo mantenido por el distrito en su papel como empleador.  

Así que el Distrito reconoce que las actividades de negocios de algunos de sus componentes puedan ser sujetas al reglamento de privacidad HIPAA. 
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Se provee un ejemplo del calendario escolar a cada estudiante al registrarse.  También se puede encontrar un ejemplar del calendario escolar en el sitio 

web del distrito. 

 

 

Estudiantes de escuelas primarias asistirán a clases a diario, desde las 8:00 am hasta las 2:30 pm. El tiempo de iniciar puede ser más temprano en 

algunas escuelas, debido al horario de los autobuses. Estudiantes de escuelas intermedias asistirán a diario, desde las 8:10 am hasta las 3:10 pm, con 

la excepción de la Escuela Intermedia Pickens, que opera desde las 7:55 am, y la Escuela Intermedia Gettys que opera desde las 8:15 am hasta las 3:15 

pm. Los estudiantes de escuelas secundarios asistirán a clases a diario, desde las 8:10 am hasta las 3:15 pm, con la excepción de Escuela Secundaria 

Liberty que abre a las 8:00 am.  

 

Favor de consultar con su escuela en cuanto a cambios en las horas de comienza y cierre. Las horas puedan ser ajustadas en cada escuela 
dependiendo en el flujo del tráfico y otros problemas.  Los cambios están publicados en las páginas web de la escuela y del distrito. 
 

 

 

Los estudiantes no deben de estar presentes en la propiedad de la escuela antes del tiempo establecido para el comienzo del tiempo de supervisión por 

adultos en la mañana, o después del tiempo para finalizar tal supervisión en la tarde.  Consulte el manual de la escuela por estos tiempos específicos en 

cada escuela, tanto como los lugares dónde se provee tal supervisión por adultos. El DECP/SDPC no tendrá responsabilidad por la supervisión o 

protección de estudiantes que llegan a escuela antes del tiempo cuando se provee la supervisión de adultos en la mañana, tampoco por los que se 

queden en la propiedad de la escuela en la tarde, después del tiempo cuando la supervisión por adultos termina. 

 

 

En los medio días, escuelas primarias terminarán a las 11:00 am.  Escuelas intermedias terminarán a las 11:50 a.m., o cuando se complete las rutas de 

los autobuses de la escuelas primarias. Para aliviar la congestión del tráfico, escuelas intermedias puedan despedir a los que salen en carros antes de 

la hora programada. Se servirán el desayuno en los días acortados, pero el almuerzo no se servirá. Los medio días para el año escolar 2016-2017 son: 

el 16 de diciembre, 1 de junio, y el 2 de junio. 

 

 

Durante los meses de invierno, las inclemencias del tiempo pueden dar lugar a cambios inesperados en los horarios escolares. Si la nieve y/o el hielo 

son evidentes o esperados en cualquier mañana, los oficiales del distrito tratarán de anunciar un cambio de horario antes de las 6:00 am. La información 

se pone a disposición de los empleados, estudiantes, y padres a través de llamadas telefónicas, correos electrónicos, y estaciones de televisión locales. 

En el caso de que la nieve, el hielo, u otras condiciones climáticas adversas se materialicen durante el día escolar, los oficiales escolares del distrito y 

locales monitorearán las condiciones de cerca. Si el despido temprano de las escuelas es necesario, la notificación de la decisión será enviada por 

teléfono, correo electrónico, y todas las demás plataformas de comunicación disponibles. 

 

Recuerde que somos un distrito de todo el condado que sirve áreas con terreno variado. El clima y las condiciones del camino pueden parecer muy bien 

en una zona, mientras que otras áreas se están convirtiendo en peligrosas. Sin embargo, debido a la elección de la escuela y las consideraciones de 

calendario, no es práctico cerrar las escuelas en una zona del distrito, dejando otros abiertos. Nuestra máxima prioridad en tomar la decisión de cerrar 

escuelas siempre será la seguridad de los estudiantes. 
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La seguridad de los estudiantes, personal y visitadores dentro de nuestras instalaciones es un asunto primordial para el Distrito 

Escolar del Condado de Pickens.  Siempre nos hacemos hincapié en la importancia de la conciencia de seguridad en todo  nuestro 

personal. Recibimos gran apoyo de nuestra policía local y personal de emergencias. Trabajamos continuamente con estas 

agencias para facilitar la mejor comunicación y coordinación. 

 

Ejercicios de incendio y tornado se llevan a cabo regularmente en todas las escuelas. Ejercicios  de cierre nos ayuda de asegurar el  edificio de una 

escuela. Se los practican también periódicamente. Durante el día escolar, las puertas exteriores de nuestras escuelas siguen cerradas y bloqueadas. 

Las puertas de las aulas permanecen cerradas mientras que las clases están en sesión. 

 

 

Para mantener los estudiantes y personal seguros, DECP/SDPC requiere que cada visitante, voluntario y vendedor entre por la oficina principal de la 

escuela, mostrar su ID con foto, y firmar en “Raptor”, un programa computarizado usado en todas las escuelas. 

 

Antes de entrar en los pasillos, cada visitador recibirá un distintivo “Raptor”, para poner mientras que esté en nuestras escuelas. El distintivo “Raptor” 

debe ser visible en todos los tiempos. Se pide de cada visitador que regresar a la oficina principal y firme para salir de Raptor a la salida.  

 

Al usar estos procedimientos estándar, el personal de la escuela conocerá  en todos los tiempos los que estén presentes en el campus de la escuela y 

el propósito de su visita, así fortaleciendo la seguridad de nuestras escuelas.  A los padres, siempre les animemos a hacer una cita para ver a un maestro 

o al Director. 

 

Padres, voluntarios u otros visitantes a la escuela no deben de interferir con las responsabilidades supervisoras o de instrucción de los maestros. 

 

No se permita que amigos de estudiantes o estudiantes de otras escuelas visiten durante el día escolar, a menos que tengan la aprobación del Director, 

antes o al registrarse en la oficina principal. 

  

Los visitantes en el campus que no se registran en la oficina principal se considerarán como una entrante ilegal. La administración es autorizada para 

tomar medidas apropiadas contra los no estudiantes que invaden el edificio, tierras, u otra propiedad escolar. Tal acción incluirá el derecho de llamar a 

las autoridades de policía y jurar autorizaciones. 

 

INSTALACIONES/POSESIÓN LIBRE DE TABACO & USO DEL TABACO – POLÍTICA JICG 

A todas las personas - los estudiantes, la facultad/empleados, los administradores, los invitados o los patrones - son prohibidos el uso de  productos de tabaco, y 

productos de nicotina alternativos como cigarrillos electrónicos, en cualquier edificio del distrito o vehículo o en los terrenos del distrito. El superintendente o la 

persona designada crearán las reglas necesarias y normas para hacer cumplir esta política.  

 

Esta designación “sin tabaco” se aplica no sólo a la escuela normal / horas de oficina, sino también a cualquiera actividad extraescolar, antes o después de la 

escuela; o cualquier actividad no programada o evento.  

 

A los estudiantes no les permiten usar, tropas o productos de tabaco de transferencia o parafernalia de tabaco, mientras por motivos escolares, en los edificios 

escolares, en autobuses, o durante cualquier otro tiempo que los estudiantes están bajo la administración y la jurisdicción directa de la escuela o en o fuera de las 

tierras escolares. Los estudiantes que violan esta política serán disciplinados conforme a la regla administrativa JICG-R.   

 

 

 

El Distrito Escolar de Condado de Pickens tiene Oficiales del Recursos Escolares (SROs) en todas las escuelas secundarias e intermedias. Los Oficiales 
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del Recursos Escolares desempeñan un papel fundamental en la asistencia a los administradores escolares, en el mantenimiento de paz y buen estado 

en las campusas de la escuela, y se esfuerzan por realzar la seguridad escolar al nivel de los edificios. Además, sirven de modelos a imitación positiva, 

para estudiantes. Además asisten a facultades escolares y personal, proporcionando la instrucción a estudiantes en temas relacionados con la ley. El 

Distrito Escolar del Condado de Pickens mantiene Oficiales de Recursos Escolares (SROs) en todas las escuelas secundarias y escuelas intermedias. 

 

 

CÁMARAS DE VIGILANCIA Código ECAF  
 
El distrito cree que salvaguardar el bienestar de sus estudiantes, empleados e invitados, y la disuasión de acciones de la violencia, acosamiento, el 
vandalismo o el robo es de suma importancia. A fin de realzar la seguridad y protección de las escuelas del distrito, estudiantes, empleados, e 
invitados, el distrito ha instalado cámaras de vigilancia en ubicaciones escolares designadas.  
 
El distrito planea usar el metraje de estas cámaras para desalentar a individuos en violar reglas escolares, y asistir en la identificación de individuos 
que tomen parte en estas acciones. El Distrito respeta la privacidad de todos los individuos que entran en la propiedad del distrito y cree que esta 
política balancea esa preocupación de privacidad con las necesidades de seguridad de estudiantes, personal e invitados. La conducta de vigilancia 
que supervisa o/y registra, y el uso de cámaras de vigilancia en el distrito, es limitado con usos que no violan la ley federal o las protecciones 
constitucionales contra búsqueda irrazonable y asimiento, u otras leyes aplicables, incluso intervención de teléfonos, de prohibición de leyes federales 
y estatales y vigilancia electrónica o comunicaciones auditivas. 
 
Las imágenes obtenidas a través de la vigilancia que supervisa o/ y registra, serán retenidas por un mínimo de 30 días por el distrito; a menos que 
tales imágenes tengan el valor histórico o estén siendo usadas para una investigación de un incidente particular o como parte de una reclamación 
potencial contra el distrito. Tales vídeos serán mantenidos mientras necesarios, como determinado por el distrito. 
  
El personal del distrito determinará la ubicación de cámaras. Las cámaras pueden ser instaladas en sitios donde la seguridad de la propiedad o de la 
gente, será realzada. Las cámaras serán colocadas en todo el distrito, dentro y fuera de edificios y serán limitadas con aquellas ubicaciones que no 
violan las expectativas razonables de la privacidad de los individuos. Ninguna visión será mayor de lo que está disponible con la visión no ayudada. 
Las cámaras de vigilancia pueden registrar o supervisar el sonido.  
 
Anualmente se recordarán a estudiantes, padres / representantes legales y los empleados que las cámaras de vigilancia están en uso. 
  
Sólo los individuos con un interés educativo o relacionado con la aplicación de la ley legítima, tendrán el acceso al metraje de la cámara de vigilancia. 
Los individuos que tienen un interés educativo o relacionado con la aplicación de la ley legítima variarán de situación en situación. 
 
La Junta Directiva no piensa que el metraje de la cámara de vigilancia es información del directorio bajo la Familia Derechos Educativos y Acto de 
Intimidad. El distrito piensa que el metraje del vídeo de vigilancia es una parte del registro educativo de los estudiantes que son el foco principal del 
vídeo.  
 
Si el distrito tiene la intención de usar el metraje durante un proceso disciplinario, el distrito notificará a padres del estudiante / representantes legales, 
los proporcionará una oportunidad razonable de ver el vídeo antes del proceso.  
 
Cualquier persona que manipule o destruya una cámara de video vigilancia, equipo o cualquier parte del sistema de video vigilancia puede ser 
disciplinada de acuerdo con la política de la junta directiva y/o ley estatal, federal o local aplicable. Cualquier empleado que viole los términos de esta 
política o por otra parte emplee mal una cámara de vídeo, será sujeto a la medida disciplinaria, hasta e incluso la descarga. Cualquier estudiante que 
viole los términos de esta política o por otra parte emplee mal una cámara de vídeo será sujeto a la medida disciplinaria de acuerdo con el código de 
comportamiento del distrito. Las violaciones de las leyes de los Estados Unidos o el estado de Carolina del Sur también pueden ser sujetas a la causa 
penal.  
 
Cualquier persona que tenga la razón de creer que una cámara de vídeo está siendo usada en la violación de esta política, o por otra parte usado en 
una manera no apropiada, debe de notificar el Director/Supervisor de la escuela inmediatamente.  Tal individuo investigará las alegaciones y tomará 
acciones remediales o disciplinarias como sea necesario. 
 
Esta política no se aplica a cámaras de video, cámaras digitales, cámaras web, etc., que se utiliza por razones ajenas a la vigilancia, o cámaras 
usadas secretamente por agentes de  vigilancia penal de conformidad con la ley de Carolina del Sur.  
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El éxito del estudiante requiere el compromiso y la participación de padres y familias. Numerosos estudios han demostrado que la 

participación de padres y familias aumente el logro del estudiante y su éxito. Después de haber hecho un fuerte compromiso de 

aumentar y mejorar las oportunidades para la participación de padres y familias en las escuelas, la Junta Directiva del Distrito 

Escolar del Condado de Pickens y su administración les anima a tener una mayor participación en el aula de clase de su hijo, y de la escuela. 

  

 

Los padres pueden ver información sobre las calificaciones, asignaciones, y asistencia de su hijo a través de un sistema en línea llamado Schoology. 

 

Schoology permitirá a los estudiantes y padres/tutores verificar la asistencia, las asignaciones, y los grados, así como ver los mensajes que han sido 

enviados desde la escuela y el distrito. 

 

Los códigos de acceso de Schoology se distribuyen durante la primera semana de clases. Si no tiene su información de acceso a su cuenta de Schoology, 

comuníquese con la escuela de su hijo. 

 

El distrito también mantiene una base de datos de la información de contacto de los padres para enviar llamadas telefónicas, correos electrónicos y 

mensajes de texto. Los padres siempre deben asegurarse de que la escuela tiene la información de contacto correcta y deben notificar a la escuela 

inmediatamente cuando la información de contacto cambia. 

 

Páginas Web del Maestro y Calificaciones en Línea 
 

Se requiere que cada uno del personal de enseñanza mantenga las calificaciones en línea, para que los padres las vean por medio de Schoology. Los 

maestros necesitan por lo menos cinco a siete días, después de una evaluación para entrar las calificaciones.  La evaluación de proyectos tomaría más 

tiempo.  “Schoology” permite a los estudiantes y a los padres revisar la asistencia, asignaturas, y calificaciones; más ver mensajes que la escuela o el 

distrito han mandado.  Si usted necesita su información “log in”, favor de contactar a su escuela. 

 

Los padres quieren lo mejor para sus hijos, y el Distrito Escolar del Condado de Pickens quiere lo mismo. Si los padres tienen preocupaciones, 

sugerencias, o quejas, les animamos a que se pongan en contacto con nosotros. 

 

Los padres deben buscar siempre resolver las quejas relacionadas con la escuela en la escuela individual. El primer contacto debe hacerse con el 

profesor. Si el problema no se resuelve, comuníquese con el director a continuación. Si el problema sigue sin resolverse, los padres pueden comunicarse 

con la oficina de Servicios Centrales al 397-1000. 

 

Conferencias de Padres y Maestros 
 

Les animemos a los padres que se reúnen regularmente con los maestros y el personal de la escuela. Los maestros normalmente tengan mejor éxito 

con los estudiantes cuando los padres participan con ellos y apoyen los esfuerzos del maestro. La conferencia entre padres y maestros es la oportunidad 

para que el padre/representante legal del niño y maestro discuten juntos cómo el niño puede lograr la mejor educación posible. 

 

Como los maestros tienen obligaciones antes y después de la escuela, las conferencias deben organizarse con antelación.  

  

Conferencias Telefónicas 
Cada maestro en el distrito puede ser contactado a través del número de teléfono principal de la escuela. Los teléfonos de la clase no sonarán durante 

el horario de clase, sino que irán inmediatamente al correo de voz. Fuera de los tiempos de clase establecidos, los teléfonos sonarán en las aulas. El 

maestro devolverá la llamada de los padres de manera oportuna. 

 

Cada empleado con un salón de clases o un teléfono de escritorio también tiene un número único. Las personas que llaman pueden llegar a esos 

maestros o miembros del personal sin pasar por el número principal de la escuela para las llamadas posteriores. 

 

Correo Electrónico 

http://www.pickens.k12.sc.us/


www.pickens.k12.sc.us 10  

Todos los maestros del distrito tienen correo electrónico provisto para tratar asuntos relacionados con la escuela. Los maestros les darán su dirección 

electrónica a los padres en el  principio del año. Las direcciones electrónicas están publicadas en el sitio web de la escuela.  Si usted desea contactar a 

un maestro por medio del correo electrónico, pero no puede descubrir la dirección, llame a la escuela o al maestro. 

 

 

Participación de Padres en la Educación – Política KB 

Propósito: Establecer la visión del consejo para la participación de padres y familias en la educación de sus hijos.    

 

Para el propósito de esta política, "padre" se refiere al padre o tutor legal del niño.   

 

La junta cree que la participación de los padres y la familia debe ser perseguida y apoyada por hogares, escuelas/colegios/universidades, 

comunidades, negocios, congregaciones de fe, organizaciones y entidades gubernamentales trabajando juntos en un esfuerzo de colaboración.    

 

La junta cree que puede afectar el rendimiento de los estudiantes al mejorar la calidad y la cantidad de participación de los padres/familia en la 

educación de sus hijos. 

 

 Por lo tanto, la junta se compromete a lo siguiente: 

 Ver que cada escuela establece un programa integral de participación de padres que incluye programas de educación de padres y 

actividades que ayudarán a padres y familias a apoyar el aprendizaje en el aula. 

 Proporcionar apoyo y coordinación para que el personal, los padres, y las familias hagan una prioridad de la participación de la familia 

en la educación. 

 Establecer una comunicación efectiva y bidireccional entre todos los padres y familias y las escuelas que respete la diversidad y las 

diferentes necesidades de las familias y fomente el desarrollo del apoyo mutuo entre el hogar y la escuela. 

 Asegurar que cada escuela desarrolla equipos efectivos de planeación y manejo que involucran a un amplio espectro de familias, 

personal, y representantes de la comunidad en el gobierno escolar y la toma de decisiones a nivel local y estatal. 

 Reconocer que el logro mejorado de los estudiantes debe ser una responsabilidad igualmente compartida y el objetivo final de los padres 

y las familias, los maestros, el sistema escolar en su conjunto, y la comunidad en general. 

  

Participación de Padres (El Acto de Participación de los Padres en la Educación de sus Hijos) 
 

Responsabilidad de la junta 
Con el fin de aumentar la conciencia de la importancia de la participación de los padres y la familia en la educación de sus hijos a lo largo de su 

escolaridad, fomentar el establecimiento y mantenimiento de una escuela amigable con los padres y enfatizar las asociaciones de padres, la junta 

hará lo siguiente: 

 Considerar la posibilidad de unirse a organizaciones nacionales que promuevan y proporcionen asistencia técnica sobre diversos marcos 

y modelos probados de participación de los padres. 

 Incorporar, cuando sea posible, prácticas probadas de participación de los padres en las políticas y esfuerzos existentes. 

 Proveer incentivos y reconocimiento formal para las escuelas que aumentan significativamente la participación de los padres, tal como 

lo define la junta estatal de educación. 

 Requerir periódicamente informes sobre los programas de participación de los padres en las escuelas y distritos, incluyendo evaluaciones 

del éxito de los programas. 

 Incluir las expectativas de participación de los padres como parte de la evaluación del superintendente. 

 

Responsabilidades del superintendente 
El superintendente hará lo siguiente: 

Incluir las expectativas de participación de los padres como parte de la evaluación de cada director. 

Incluir información sobre las oportunidades de participación de los padres y la participación en el informe anual del distrito. 

Diseminar las expectativas de los padres según lo definido por la ley a todos los padres del distrito. 

 

Participación de padres (Ley de 2015 Cada Alumna Tenga Éxito) 
La junta también reconoce la importancia especial de la participación de los padres en el éxito de sus programas de Título I, Migrante (PEM), y 

Competencia Limitada en Inglés (CLI). De acuerdo con la ley federal, el distrito y los padres desarrollarán y acordarán conjuntamente una política 

http://www.pickens.k12.sc.us/


www.pickens.k12.sc.us 11  

escrita de participación de los padres que será distribuida a los padres que participan en cualquiera de estos programas. 

  

En consonancia con estas creencias, el distrito tiene la intención de cultivar y apoyar la participación activa de los padres y de establecer y realizar 

metas para el aprendizaje de los padres. El distrito hará lo siguiente: 

 Proporcionar actividades que educen a los padres sobre las necesidades intelectuales y de desarrollo de sus hijos en todas las edades. 

Esto incluirá promover la cooperación entre el distrito y otras agencias o grupos escolares/comunitarios (tales como grupos de padres y 

maestros, Head Start, First Steps, etc.) para proporcionar oportunidades de aprendizaje y difundir información sobre las habilidades 

parentales y el desarrollo de niños/adolescentes. 

 Implementar estrategias para involucrar a los padres en el proceso educativo, incluyendo los siguientes: 

o Mantener a las familias informadas sobre las oportunidades de participación y fomentar la participación en diversos programas 

o Proporcionar acceso a los recursos educativos para que los padres/familias los puedan usar junto con sus hijos 

o Mantener a las familias informadas de los objetivos de los programas educativos del distrito, así como de la participación y 

progreso de sus hijos dentro de estos programas. 

 Permitir que las familias participen en la educación de sus hijos a través de una variedad de roles. Por ejemplo, los miembros de la 

familia deben tener la oportunidad de hacer lo siguiente: 

 Proporcionar aportes a las políticas del distrito.  

 Ser voluntario dentro de las aulas y programas escolares. 

 Proporcionar oportunidades de desarrollo profesional para los maestros y el personal para mejorar su comprensión de las estrategias 

efectivas de participación de los padres. 

 Realizar evaluaciones regulares de la participación de los padres en cada escuela y en el distrito. 

 Proporcionar acceso, a solicitud, a cualquier material didáctico utilizado como parte del plan de estudios educativo. 

 Si es posible, proporcione información en un idioma comprensible para los padres. 

 

Participación de padres en Título 1 
 

La junta reconoce que la participación de los padres es vital para lograr el máximo crecimiento educativo de los estudiantes que participan en el 

programa Título I del distrito. Por lo tanto, de acuerdo con las leyes federales y las directrices del departamento de educación del estado, el distrito 

se reunirá con los padres para proporcionar información sobre la participación de su escuela en el programa Título I y sus requisitos.    

 

El superintendente garantizará la equivalencia entre las escuelas de los maestros, la administración y el otro personal y en las provisiones de los 

materiales del plan de estudios y de los suministros de instrucción.    

 

La junta dirige al superintendente para asegurar que cada escuela del distrito que participa en el programa de Título I se reúne anualmente. Los 

padres de los estudiantes participantes serán informados de su derecho a participar en el desarrollo de la política de participación de los padres 

del distrito, el plan general Título I, y el pacto entre la escuela y los padres.    

 

En la medida de lo posible, el distrito proporcionará oportunidades para la participación de padres con habilidad limitada en inglés, padres con 

discapacidades, padres de estudiantes sin hogar, y padres de estudiantes migratorios. En cooperación con los padres, la política, el plan, y el 

acuerdo del distrito serán revisados anualmente y actualizados periódicamente para satisfacer las necesidades cambiantes de los padres y la 

escuela y distribuidos a los padres de los estudiantes participantes en un formato comprensible y uniforme y, en la medida de lo posible, en un 

lenguaje que los padres puedan entender.    

 

El superintendente desarrollará regulaciones administrativas, según sea necesario, para implementar esta política y cumplir con los requisitos de 

la ley. 

 

Participación de padres en el Programa de Educación de Migrantes (PEM) 
 
Los padres de estudiantes en el PEM serán involucrados y consultados regularmente sobre el desarrollo, implementación, operación, y evaluación 

del programa. 

  

Los padres de estudiantes del PEM recibirán instrucción con respecto a su rol en mejorar el logro académico de sus hijos. 

 

Participación de padres en el Programa de Competencia Limitada en Ingles (CLI) 
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De acuerdo con la ley federal, los padres de estudiantes de CLI serán notificados acerca de la colocación de su hijo e información sobre el 

programa CLI del distrito. 

  

Los padres serán notificados de sus derechos con respecto al contenido del programa y la participación. 

 

Ley de Educación y Desarrollo Económico de Carolina del Sur (EDE) 
 

La participación de los padres es un componente integral de los grupos de sistemas de estudio ordenados por la EDE.    

 

Comenzando con los estudiantes en el sexto grado y continuando hasta la escuela secundaria, cada escuela programará conferencias anuales 

de consejería para padres para ayudar a los padres o individuos designados por los padres y sus hijos a tomar decisiones de carrera ya crear 

planes de graduación individuales. Estas conferencias deben incluir, pero no limitado a, lo siguiente:  

 ayudar al estudiante en la identificación de intereses y metas profesionales  

 seleccionar un grupo de estudios y un enfoque académico  

 desarrollar un plan individual de graduación  

 

Un proceso de mediación que incluye abogado de padres debe ser desarrollado, explicado, y puesto a disposición para conferencias a petición 

del padre o estudiante.    

 

El distrito puede proveer orientación y sesiones de consejería durante horas que normalmente no son parte de la jornada de trabajo, como por la 

noche o el sábado 

Derechos y Responsabilidades de los Padres – Política KBB 
Propósito: Establecer la visión del consejo para los derechos y responsabilidades de los padres de los estudiantes del distrito. 

  

La junta directiva ha adoptado la siguiente declaración sobre los derechos y responsabilidades de los padres/tutores legales para describir el rol 

del padre/tutor legal y el papel de la escuela en apoyar una experiencia escolar exitosa para cada niño, así como establecer y mantener una 

configuración amistosa de la escuela para los padres. 

  

Para propósitos de esta póliza, el término "padre" se refiere a padres con custodia y sin custodia. 

  

Todos los padres/tutores legales tienen los siguientes derechos: 

 Ser tratado con cortesía por todos los miembros del personal de la escuela 

 Ser respetado como individuo independientemente de raza, credo, nacionalidad, estado económico, sexo, o edad 

 Asegurar la mayor cantidad de ayuda disponible del distrito escolar para promover el progreso y mejoramiento de su hijo/a 

 Recibir protección razonable para su hijo/a contra daños físicos mientras se encuentre bajo la autoridad de la escuela 

 Organizar y participar en organizaciones para padres 

 Participar en las actividades escolares de su hijo (a menos que sea prohibido por orden judicial) 

Educación especial 

 Ser informados de todos los programas en educación especial 

 Apelar la colocación, de acuerdo con las pautas establecidas, de su hijo/a en una clase de educación especial 

Recibir información 

 Ser informado de los requisitos académicos de cualquier programa escolar 

 Ser informado sobre las políticas escolares y las decisiones administrativas 

 Ser informado de los procedimientos para buscar cambios en las políticas escolares y para apelar las decisiones administrativas 

 Esperar que el personal de la escuela haga todo lo posible para asegurar que los padres/tutores legales reciban noticias y mensajes 

importantes de la escuela 

 Ser informado sobre los programas educativos y culturales disponibles para los niños de las escuelas públicas 

Conferencias 

 Participar en conferencias significativas de padres y maestros para discutir el progreso y bienestar de su hijo/a 

Records 

 Inspeccionar el expediente acumulativo de su hijo de acuerdo con las pautas actuales establecidas por los gobiernos estatales y federales 

http://www.pickens.k12.sc.us/


www.pickens.k12.sc.us 13  

 

Cada padre tiene las siguientes responsabilidades: 

 Hacer todo lo posible para satisfacer las necesidades físicas del niño 

 Esforzarse por preparar al niño emocionalmente y socialmente para que el niño sea receptivo al aprendizaje y a la disciplina 

 Mantener altas expectativas de rendimiento académico 

 Esperar y comunicar las expectativas de éxito 

 Reconocer que la participación de los padres en la escuela intermedia y secundaria es igualmente crítica como la escuela primaria 

 Garantizar la asistencia y puntualidad 

 Asistir a conferencias de padres y maestros 

 Monitorear y revisar la tarea 

 Comunicarse con los maestros de la escuela 

 Establecer alianzas con maestros para promover experiencias escolares exitosas 

 Asistir, cuando sea posible, a eventos escolares 

 Modelar comportamientos deseables 

 Utilizar palabras alentadoras 

 Estimular el pensamiento y la curiosidad 

 Mostrar apoyo a las expectativas de la escuela y esfuerzos para aumentar el aprendizaje de los estudiantes 

 Fomentar el comportamiento apropiado en la escuela y durante los eventos patrocinados por la escuela 

 

 

  

La Junta de Mejorar a la Escuela (JME) sirve como un comité asesor para el director de la escuela y la facultad. La ley del estado mande que consejos 

existan en cada escuela pública en Carolina del Sur.  La JME tiene un papel clave en la educación de los niños de nuestro estado, juntando padres, 

educadores, y personas de interés en la comunidad, para colaborar en el mejoramiento de sus escuelas locales. 

 

Las funciones claves de las Juntas de Mejorar a las Escuelas son lo siguiente: 

 Trabajar con la escuela para desarrollar e implementar un plan de cinco años para mejorar la escuela (renovar a la escuela). 

 Monitorear y evaluar el éxito del logro de metas y objetivas del plan. 

 Escribir un informe anual a los padres en cuanto al progreso del plan.  

 Asistir al Director en escribir un narrativo para el Informe de la Escuela.  

 Avisar en cuanto al uso de premios incentivos de la escuela, y proveer asistencia al Director cuando sea pedido. 

 

Casi todo el mundo es elegible para server en la Junta de Mejorar a la Escuela – padres, maestros, colegas de negocios, líderes de la comunidad, e 

estudiantes en el grado novena y arriba. La junta normalmente consiste de más o menos doce miembros; dos-terceros de los miembros elegidos deben 

de ser padres, estudiantes y maestros.  El Director seleccionará la tercera parte restante del consejo. 

 

Para averiguar quiénes son los miembros del SIC de su escuela, log en a www.sic.sc.gov y haga un and clic en “SC-SIC Membership Network.” 

 

 

Apoyamos e animamos a voluntarios en nuestras escuelas.  Los voluntarios trabajan en cooperación con las escuelas para satisfacer las necesidades 

de los niños y el personal de la escuela. Además representan  la comunidad en cumplir su responsabilidad a las escuelas, más allá de solamente 

apoyarnos con sus impuestos.  

 

Al suplementar y complementar la obra del maestro del aula, voluntarios hace una gran diferencia a muchas personas –al niño, a la familia, al maestro y 

a toda la comunidad. Voluntarios dan a los estudiantes la oportunidad de ver a padres y a otros ciudadanos interesados en una relación para ayudar a 

las actividades escolares.  

  

Entrenamiento 
Cada voluntario que tendrá contacto directo con estudiantes tiene que completar la Solicitud para Voluntarios del Distrito Escolar del Condado de Pickens 

por medio de Raptor. Además tendrá que recibir anualmente un entrenamiento de una escuela del distrito. El entrenamiento anual se dirige a agentes 

patógenos de la sangre, el acoso sexual y procedimientos voluntarios de una escuela local.  

http://www.pickens.k12.sc.us/
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Se requiere que los voluntarios renueven su elegibilidad como voluntario al hacer al día su  Solicitud para Voluntarios por medio de Raptor. Adicionalmente 

recibirán información en cuanto a los agentes patógenos de la sangre, el acoso sexual.  

 

Las personas que son voluntarios como monitores de pruebas, solo se requiere completar la Solicitud para Voluntarios, pero no tiene que asistir al 

entrenamiento. 

  

Información en cuanto al entrenamiento se puede pedir del coordinador de voluntarios de la escuela. Además, un horario de  entrenamiento acumulativo 

se puede pedir del coordinador de voluntarios de la escuela. También un horario de entrenamiento acumulativo se consigue en el sitio web del distrito. 

Es importante que los padres que reciban el entrenamiento temprano en el año, mientras que haya una variedad de sesiones disponibles para acomodar 

horarios muy complicados. 

 

 

DECP/SDPC revisa todos los visitantes y voluntarios por medio del Registro Nacional de Delincuentes Sexuales. Además requerimos una verificación 

de antecedentes de la División de Aplicación de la Ley de Carolina del Sur (SLED), por todas las personas que son acompañantes de un viaje de estudios, 

y para los que sirven como escolta, o que supervise estudiantes sin la presencia de un empleado del distrito.  El acompañante/voluntario tendrá que 

pagar $26,00 por su verificación.  Haga su cheque al nombre de la escuela. Voluntarios que necesitan verificación de antecedentes deben de hacer las 

completadas temprano en el año escolar. La Verificación de Antecedentes debe de ser pedido y pagado dos semanas antes de la fecha de 
cualquier viaje de estudio. DECP/SDPC no provee copias de la verificación de antecedentes. Son retenidos para el uso de la oficina solamente. 
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Cada estudiante en grados 9 al 12 paga una Cuota de Clase de $5.00. La cuota paga actividades de la clase como “Homecoming”, 

“Prom”, actividades del cuarto año, y gastos de graduación. 

 

 

De vez en cuando, cuotas son necesarias para cursos o actividades especiales opcionales, tales como fotos de la escuela, anuarios, periódicos, y algunos 

curos del centro de carreras 

 

 

El estado provee libros de textos para todos los estudiantes. Un estudiante debe de escribir su nombre en tinta en cada libro de texto que recibe.  Las 

normas de la Junta de Educación de Carolina del Sur requieren un pago por la pérdida o daño de cualquier libro, con la excepción del desgaste normal. 

La escuela puede requerir que estudiantes, padres o representantes legales paguen por libros perdidos o dañados. 

 

 

Si un estudiante pierde o dañe materiales que son propiedad del distrito o de la escuela, como libros de la biblioteca, libros de la clase, calculadoras, 

etc., el estudiante será responsable para pagar el valor de su reemplazo. 

 

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens no provee seguro de accidentes para estudiantes. Sin embargo, el distrito sí ofrece un plan de seguro 

accidental para estudiantes.  Este seguro de debe comprar hasta el 30 de septiembre del año escolar en curso.  Hay dos planes a su disposición -  uno 

que cubre las 24 horas, u otra que cubre solamente las horas durante el día de clases. Contacte a la escuela para el costo del seguro y su solicitud. 

 

Se debe de reportar todos los accidentes a la enfermera escolar, o a la administración dentro de 24 horas, o hasta el próximo día escolar. Formularios 

de reclamación de seguros están disponibles en la oficina de la escuela para estudiantes que han comprado un plan opcional de seguro de accidentes. 

 

 

Cada escuela establece fechas tope para entregar los formularios de confirmación de solicitud de curso  en la primavera. Los horarios están distribuidos 

durante el verano. Pedidos para los cambios de cursos después de estos tiempos, se consideran en una base caso por caso. Si el pedido de cambio de 

curso/horario se debe al fracaso de un curso tomado durante el verano, error de computadora, o de la administración, no se le cobra una cuota por el 

cambio. Si el pedido de cambio de curso/horario se aprueba por cualquiera otra razón, la cuota de $15.00 se cobrará por cada situación.  Haremos todo 

posible para minimizar cambios de horarios. 
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Los servicios de Nutrición Estudiantil del DECP/SDPC están comprometidos a proveer a los estudiantes comidas apetitosa, 

nutritivas y deliciosas durante el año escolar. Nuestras escuelas dan la bienvenida a los padres a llegar con su(s) hijo(s) para gozar 

el desayuno o almuerzo por el precio de comidas de adultos.  Siendo que cada escuela tiene diferentes procedimientos para vistas 

de padres, favor de checar con su escuela primero. 

 

2017-2018 Precios de Comida 

 Desayuno Almuerzo 

Estudiante (Primaria) $1.40 $2.00 

Estudiante (Intermedia/Secundaria) $1.40 $2.25 

Reducido $0.30 $0.40 

Leche Extra -- $.60  

 

 

En el sitio web del Servicio de Nutrición Estudiantil (www.sdpcnutrition.com) encontrará menús escolares y mucho, mucho más. Entre los contenidos se 

encuentran artículos actualizados con frecuencia sobre nutrición, enlaces a recursos, y Nutrition Nuggets en inglés y español. También encontrará acceso 

a myschoolbucks.com y el proceso de solicitud en línea para comidas gratuitas o a precio reducido. 

 

 

Todas las escuelas utilizan el sistema computarizado “Lunch Box”” para monitorear el pago por comidas.  Cuando el balance de la cuenta de un estudiante 

cae por debajo de $10.00, el sistema automáticamente   generará un mensaje mandado por teléfono los días martes.  

 

Si un estudiante desde el Kínder al grado 11 tiene dinero restante en su cuenta para almuerzo, al final del año, se queda en la cuenta hasta el próximo 

año escolar. Así mismo, un balance negativo al fin del año se queda hasta el próximo año escolar. 

 

Si un estudiante del grado 12 tiene un balance positivo mayor de $5.00 al fin del año escolar, se le manda un cheque de reembolso al padre del estudiante.  

Si el graduando tiene un hermano menor asistiendo a una escuela de DECP/SDPC, el padre pueda pedir una trasferencia del balance a la cuenta del 

hermano.   Si el estudiante del grado 12 tiene menos de $5.00 en su cuenta, y no pide un reembolso, el dinero se transferiría al fondo de la “Senior 

Class”. 

 

 

DECP/SDPC se asocia con “Lunch Box”, nuestro programa de software de Servicios de Nutrición Escolar para que la familias tengan acceso a la cuentas 

de comidas de sus niños.  Al hacer el log in, a través de nuestro sitio web y establecer una cuenta con  “myschoolbucks.com”, usted puede ver lo que y 

cuando sus niños han comido, puede ver los balances, y establecer un pago fijo. La historia de los pagos de tres meses está a su disposición. 

 

Además, este programa ofrece a las familias la conveniencia de depositar fondos en la cuenta de comidas de su niño utilizando “mi schoolbucks.com”. 

Es semejante a otros servicios bancarios en línea. Carga cuotas nominales para procesar los depósitos. El servicio permite pagos por tarjetas de crédito. 

 

Usted puede encontrar las instrucciones en cuanto a las opciones en línea en el sitio web “Student Nutrition Services”, www.sdpcnutrition.com.  Además 

puede encontrar el enlace al sitio web en las páginas web de la escuela y del distrito. 

 

 

Un estudiante puede cargar no más que $10.00 en comidas. Un estudiante con un balance negativo no puede comprar cualquiera cosa individualmente. 
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Un estudiante que recibe comidas a precio completo o reducido con una balanza negativa de $10.00 será servido una comida alternativa hasta que  ha 

pagado su balanza, o que ha hecho arreglos para pagos la cuota con el Director de Servicios Nutrición Estudiantil o el manager de la cafetería. Si 

estudiantes que reciben comidas gratis tenga balanzas negativas de $10.00, recibirán comidas regulares. 

 
  

 

 

Los estudiantes que califican reciben comidas gratis o a precio reducido bajo el Programa Nacional de Almuerzos Escolares y el Programa de Desayuno 

Escolar. 

 

Las familias pueden completar la solicitud requerida en línea, permitiendo que aquellos que son elegibles recibir beneficios más rápido. Las familias 

pueden solicitar en cualquier momento después del 22 de julio de 2017 visitando nuestro sitio web de Servicios de Nutrición Estudiantil en 

http://www.sdpcnutrition.com. Sólo se necesita una solicitud completa que incluya a todos los miembros de la familia para determinar el estado de la 

comida para todos los estudiantes de la familia. 

 

Para completar la solicitud en línea, necesitará lo siguiente: (1) número de caso familiar si recibe estampillas de comida (no el número de tarjeta EBT); 

(2) el talón de cheque de nómina para proporcionar información de ingreso bruto; (3) los últimos cuatro dígitos del número de Seguro Social de adulto 

firmante. * 

 

Una vez procesada la solicitud, puede consultar su estado de almuerzo en www.schoollunchstatus.com. Seleccione "Carolina del Sur," luego seleccione 

"Distrito Escolar del Condado de Pickens" en los menús desplegables. Ingrese la información requerida y haga clic en "Enviar" para ver el estado de su 

solicitud. 

 

Si la situación financiera de una familia cambia, un formulario puede ser completado en cualquier momento durante el año escolar. 
 
Cuando envíe una segunda solicitud, proporcione copias de (1) número de caso familiar si recibe estampillas de comida (no el número de la 
tarjeta EBT) y (2) talón de cheque de nómina para proporcionar información sobre ingresos brutos. 
 

Los estudiantes que califican para almuerzo gratis o a precio reducido también califican para desayuno gratis o a precio reducido. 

 

* Si el número de caso de su familia tiene menos de 9 dígitos, ingrese ceros ("0") delante del número para que todos los espacios en blanco se rellenen. 

 

¡Importante! 
 
• Se requiere una nueva solicitud para comidas gratis o con precios reducidos cada año. 

 

• Se necesita solamente una solicitud por familia. Anote todos los miembros de la familia en una solicitud. 

 

• Si sea posible, todas las solicitudes deben de ser completadas en línea. Necesita  un número de caso familiar si reciba estampillas por 

comidas. Los requisitos son:  (1) El número del caso de la familia si reciba estampillas de comida (no el número de la tarjeta EBT;   (2) El 

talón de cheque de la nómina para proporcionar información de ingresos gruesa; (3) Los últimos cuatro dígitos del Seguro Social de la 

persona que firme la solicitud.  

 

• Solicitudes en papel están disponibles en la oficina de cada escuela.  Favor de usar tinta negra para completar esta solicitud 

 

• Una solicitud para comidas gratis o de precio reducido debe ser completada en cualquier tiempo durante el año escolar. 
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Para asegurarse que estudiantes son elegibles para inscribirse, DECP/SDPC requiere que el padre/representante legal  presenta 

pruebas de que vive en el Condado de Pickens en las siguientes condiciones: (1) al inscribirse inicialmente en cualquiera escuela; (2) cuando un 

estudiante pasa de la escuela primaria a la escuela intermedia; y (3) cuando un estudiante pasa de la escuela intermedia a la secundaria. Además, en 

cualquier tiempo, un Director pueda requiere que los padres/representante legal, presentan pruebas para verificar el lugar de su residencia. 

 

Documentos aceptables por este propósito son: 

 

 un recibo por servicios públicos mensual, actualizado (electricidad, gas, agua, etc.) que muestra el nombre correcto de la persona que paga la 

cuenta y la dirección del servicio; o 

 una copia de la factura actual por cablevisión, o servicio de satélite, siempre que demuestra la dirección del servicio y la dirección a dónde 

mandar la factura. 

 

Facturas de teléfono de la línea en tierra, celulares, ni localizador NO SON ACEPTADOS como prueba de residencia, porque estas facturas no 

demuestran la dirección del servicio. 

 

 

Dado el caso que los padres/representante legal no pueden producir ninguno de los documentos mencionados arriba o declara que vive con otra persona 

(es decir, novio, novia, pares, abuelos, etc.), una declaración jurada de residencia TIENE QUE SER completado por los padres/representante legal, y la 

persona con quien vive, notariado correctamente por el personal de la escuela. Tomen en cuenta que existen penalidades criminales por proveer 
información falsa en la declaración jurada. 
 

 

O en el 1 de septiembre o antes, un estudiante debe tener las siguientes edades:  

 

 3 años de edad para recibir asistencia para los discapacitados *   

 4 años de edad para programas pre-kindergarten *  

 5 años de edad para kindergarten (obligatorio en Carolina del  Sur) 

 6 años de edad de primer grado (obligatorio en  Carolina del  Sur) 

 

* Nota Especial: Los estudiantes que requieren asistencia para discapacitados pueden ser elegibles para programas a la edad de 3 años. Las decisiones 

se toman de niño a niño después de que se sigan los procedimientos especializados de preescolar. Para los programas preescolares de 4 años de edad, 

los requisitos adicionales (es decir, pruebas, verificación de ingresos, etc.) deben ser cumplidos antes de ser admitidos en el programa. El Programa 4K 

del Distrito Escolar del Condado de Pickens provee actividades que ayudan a satisfacer las siguientes necesidades del niño: (1) desarrollo educativo; (2) 

bienestar social; (3) necesidades nutricionales; y (4) las necesidades de salud para preparar al niño para K5. 

 

 

 

Tiene que proveer una copia del partido de nacimiento del estado, a la escuela en el tiempo de inscribirse. El reporte del nacimiento del hospital no es 

aceptable. Si sea necesario, copias duplicados de partidos de nacimiento pueden ser obtenidos del departamento de salud local, o de “South Carolina 

Department of Health and Environmental Control, Vital Records and Public Health Statistics Division at 2600 Bull Street, Columbia, South Carolina, 

29201”, o de una agencia semejante en el estado del nacimiento del niño. 

 

También tiene que presentar un Certificado de Inmunizaciones de Carolina del Sur, que sea válido para todos los estudiantes antes de su inscripción. Se 

puede obtener su Certificado de Inmunizaciones del “Pickens County Health Department at 200 McDaniel Avenue in Pickens” o de un médico privado. 

 

Las escuelas pueden pedir el número del Seguro Social del estudiante.  Sin embargo, por ley federal, las escuelas no pueden pedir que un número 

Seguro Social sea provisto. 
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Por un estudiante transfiriendo de una escuela, o de otro distrito escolar, el formulario de transferencia/retirada, y una copia del último boletín de 

calificaciones debe ser provisto a la escuela en el tiempo de registración. Se pide transcripciones oficiales por correo de la escuela anterior que son 

mandados por correo, directo a la nueva escuela. Una copia llevada por mano no constituye una transcripción oficial.  

 

En casos donde los padres son divorciados y/o separados legalmente, el orden de la corte dando custodia debe ser presentado al personal de la escuela. 

Cualquieras problemas mencionadas  deben de ser resueltos antes de la inscripción.  Además, un padrastro NO DEBE SER incluido en la solicitud de 

inscripción, A MENOS QUE tenga responsabilidad legal por el estudiante por orden del corte. 

 

En caso de tutela (No se le confunda con custodia de los padres), una copia del orden del corte para establecer la tutela debe ser aprobado por y 

archivado por el coordinador de servicios estudiantiles, 1348 Griffin Mill Road, Easley, S.C. 29640. No se permite que la inscripción hasta que el 

documento de tutela apropiado ha sido establecido y archivado.  Ningún “permiso” escrito por mano será aceptado, si sea notar iado o no.  Tutela por 

propósitos de inscripción deben de ser dado por orden del corte. 

 

Por derecho consuetudinario, la madre tiene la custodia única e exclusive de un niño nacido fuera del matrimonio. 

 

Se puede utilizar una declaración jurada del estado por propósitos de la inscripción solamente en circunstancias específicas establecidas por la ley.  Esta 

declaración debe de ser ejecutada antes de la inscripción y notariado por un oficial de la escuela. 

 

Una dirección correcto de “911” TIENE QUE  SER provisto en el tiempo de la inscripción.  Un apartado postal pueda ser provisto solamente para propósitos 

de recibir correos. Se requiere la dirección de la casa, tanto como un número telefónico actualizado, y números telefónicos de día en caso de emergencia. 

A los padres se les pide que notifique a la escuela inmediatamente cuando cambie el número telefónico. 

 

 

Los estudiantes tiene que asistir a la escuela que sirve su residencia legal, de acuerdo con las zonas de asistencia escolar establecidas por la Junta 

Directiva. Las excepciones son lo siguiente: 

 

 

Un pedio por una excepción a la asignación del estudiante pueda ser aprobado por el superintendente o una persona designada por esta responsabilidad 

solo cuando la capacidad de la escuela y la colocación de escuela solicitada pueden hospedar el pedido, y  cuando una de las siguientes 

condiciones existe:  

 

El Último Grado - a los estudiantes que tienen derecho a la colocación del grado más alta en sus escuelas respectivas y que cambian la residencia legal 

dentro del Condado de Pickens, les deben permitir asistir su último año en la escuela en la cual fueron legalmente matriculados al final de año escolar 

precedente. 

 

Traslado de la Familia – La familia se ha movido o se moverá de una zona de asistencia a otro, durante el año escolar en curso, o puede demostrar 

proyectos definidos de hacer así, antes del principio de un nuevo año escolar. La prueba de compra de residencia, alquiler o acuerdo del arriendo u otra 

documentación apropiada debe ser proporcionada. La solicitud puede ser de permitir la finalización del año en la escuela corriente o comenzar el año 

nuevo en la nueva escuela antes del traslado actual. 

 

Cuidado de los Niños -  la familia demuestra dificultades excesivas, y proporciona pruebas de que existe una constante preocupación debido a la falta de 

disponibilidad de atención después de la escuela a una distancia razonable de la escuela. Además, existe una colocación más adecuada para el cuidado 

de los niños está disponible en otra ubicación de una escuela. 

 

Ajuste Social o Emocional -, Después de la consideración de informes del consejo profesional, la familia o el personal escolar, puedan solicitar que un 

alumno sea colocado en una escuela diferente por motivos del ajuste social o emocional. 

 

Motivos Médicos - Un médico autorizado recomienda una nueva colocación basada en condiciones relacionadas con la salud o con objetivos médicos.  

 

Hijo del Empleado Escolar - Un empleado escolar puede solicitar la colocación de su hijo en la escuela donde el padre es empleado, o puede solicitar 

que su hijo sea admitido a otra escuela bajo la opción escolar.  
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Plan de Estudios - El estudiante tiene la intención de matricularse en una serie de cursos secuenciales (más de un curso académico) dentro de un área 

del plan de estudios no ofrecida en la escuela a la cual lo asignan. 

 

 

Padres/representantes legales pueden solicitar admisión a una escuela fuera de la zona de residencia del estudiante. Debe presentar una solicitud para 

la elección de la escuela entre el 1 de enero y 15 de abril, antes del comienzo de la escuela. Esto permitirá que las escuelas atiendan a las necesidades 

de dotación de personal, y consideraciones presupuestarias. El director de la escuela solicitada y el Superintendente o su designado deben aprobar 

cualquiera solicitud para la elección de escuela. Ninguna solicitud de elección de escuela será aprobada una vez que comience el año escolar 

 

 

La ley de Carolina del Sur declara que estudiantes deben de asistir a la escuela en el distrito escolar del condado en el cual viven sus padres/representante 

legal. Sin embargo, permite que los padres/representante legal pidan que su hijo asista la escuela en un distrito escolar fuera de su residencia. 

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens considerará la inscripción de un estudiante no residente, provisto que: 

 

 el estudiante califica para la inscripción (por ejemplo adecuada edad, vacunas adecuadas, en buen estado de la ex escuela [no expulsados], 

etc.);  

 

 los padres / representante legal paga la matrícula en la cantidad igual a los ingresos locales al año anterior, basado en  el kilometraje aplicado 

para las operaciones del distrito escolar y el servicio de la deuda. Si cualquier inmueble es propiedad localizado en el Condado de Pickens del 

estudiante o los padres, el distrito escolar reducirá la cantidad de matrícula por el importe de los impuestos escolares pagados al Condado de 

Pickens por esa propiedad; 

 

 Una Aplicación de la Asignación Estudiantil es completada y la aprobación recibida del director de la escuela solicitada, así como el 

superintendente o su/su persona designada.  

 

 Además, el estudiante es liberado de la asistencia del distrito escolar del condado de su residencia. (Una carta debe estar en el archivo del 

coordinador del distrito de servicios estudiantiles, diciendo que el distrito escolar apropiado que ha liberado al estudiante para la inscripción en 

el condado de Pickens. La carta de liberación debe declarar el año escolar apropiado de la liberación.) 

 

Si se aprueba un estudiante por colocación fuera de la zona de asistencia o condado designado, las siguientes condiciones se aplicarán: 

 

 El distrito escolar no proveerá transporte. El padre o representante legal debe proveer un medio de transporte seguro y confiable para el 

estudiante. 

 

 La colocación estudiantil se aprueba por el año escolar en curso solamente.  Las colocaciones estudiantiles son evaluados anualmente por los 

directores y por la administración del distrito. Si un estudiante sea aprobado por colocación estudiantil y comienza el año escolar en la 

escuela pedida, se espera que el estudiante queda en la escuela pedida por el año escolar entero. 

 

 Los requisitos para la elegibilidad en actividades inter-escolásticas  para estudiantes de la escuela secundaria puedan ser afectadas por las 

reglas especificadas de la Liga de la Escuela Secundaria de Carolina del Sur. Si tiene preguntas o preocupaciones, recomendamos que los 

padres discutan este tema con un director atlético de una escuela secundaria.  

 

 La falla del estudiante o los padres para cumplir con las políticas o programas de la escuela solicitada, o a cooperar con la administración de 

la escuela y el personal, puede resultar en la revocación inmediata de asignación del estudiante a esa escuela. 

 

A ningún estudiante se negará la admisión en o ser excluido de cualquiera de las escuelas en el Distrito Escolar del Condado de Pickens basado en raza, 

credo, color u origen nacional. 
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Un estudiante debe proporcionar (dentro de 3 días de ausencia, o si el estudiante tiene varias ausencias continuas, dentro de 3 

días después del  regreso a la escuela) una excusa por escrito de un padre, representante legal o profesional de salud, para TODAS las ausencias que 

no sean los aprobados por el director para una actividad escolar. 

 

NOTA: Si se recibe una excusa después del límite de 3 días, la ausencia permanecerá grabada como injustificada en el registro de asistencia del 

estudiante. No importa si la excusa fue escrita por el padre o por un profesional de salud con licencia y certificados. Permanecerá sin excusa, si lo 

presente después del plazo de 3 días. La excusa se colocará en el archivo del estudiante para mantener la información. Pero el registro de asistencia del 

estudiante no cambiará. Por lo tanto, es muy importante cumplir el plazo de 3 días. 

 

Una excusa válida debe: 

 incluir la fecha, 

 listar el nombre completo del estudiante, 

 contener la fecha de la ausencia, 

 anotar la razón de la ausencia,  

 enumerar un número de teléfono de los padres (si es necesario para la verificación), y 

 incluir la firma de los padres o tutores o un profesional  de salud con licencia y certificados. 

 

Cuando un estudiante ha acumulado ausencias de 5 días completos en un horario A-B (8 períodos) o 10 ausencias en un horario de 6/7 períodos - sin 

tener en cuenta la razón - el director puede requerir que una excusa de un profesional de salud, autorizado y certificado para alguna otra ausencia (es 

decir, ningunas calificaciones paternales serán aceptadas para perdonar una ausencia después de que el estudiante se ha acumulado la 5° o 10° 

ausencia). Si una muerte en la familia ocurre después del 10° día ausente, una esquela de defunción debe ser proporcionada a la escuela para ese día 

(s) para ser perdonado 

 

Con la aprobación del Director, los estudiantes pueden ser ausentes por una parte 

de la jornada escolar o todo el día, para actividades patrocinadas por la escuela, 

como excursiones, concursos académicos, eventos deportivos u otras 

actividades extracurriculares. La escuela no contará el estudiante ausente de la 

clase/escuela en tales casos. 

 

Un estudiante que tiene más de 2 ausencias en un curso de 20 días, 3 ausencias 

en un curso de 45 días, 5 ausencias en un curso de 90 días, o 10 ausencias en 

un curso de 180 días no puede ser elegible para recibir crédito para dicho curso. 

Los estudiantes que no cumplan con el requisito de asistencia pueden apelar al 

Comité de Apelaciones de Asistencia de la escuela para su consideración. 

 

La reglamentación estatal en cuanto a la asistencia requiere que el personal de la escuela llevar a cabo una Conferencia de Intervención en 
cuanto a la Asistencia Estudiantil con cada estudiante que acumula 3 ausencias no excusables en seguida  o un total de 5 ausencias no 
excusables.  En esta conferencia, el padre o representante legal se dirigirá a formas de corregir o mejorar los problemas. 
 

AUSENCIAS ESTUIANDILES Y EXCUSAS – Código JH  
 

La Junta Directiva cree que la asistencia es un factor clave en el logro del estudiante.  Cualquiera ausencia de escuela representa una pérdida al 

estudiante. Sin embargo, la junta reconoce que algunas ausencias son inevitables. 

 

Para recibir crédito por un curso de la escuela secundaria, un estudiante tiene que asistir a por lo menos 85 días (por un curso de un semestre de 90 

días) o 170 días  (por un curso anual de 180 días).  La junta pueda dar permiso para ausencias excesivas de acuerdo a la política del distrito. 

 

La Junta Directiva utilizará un plan de intervención escrito para mejorar la asistencia de los estudiantes. El objetivo del plan será vincular estudiantes 

con problemas de asistencia y sus familias con todos los recursos apropiados de la escuela y de la comunidad. 

Cuando un estudiante ha acumulado ausencias de 5 días 

completos en un horario A-B (8 períodos) o 10 ausencias en un 

horario de 5-7 períodos - sin tener en cuenta la razón - el director 

puede requerir que una excusa de un profesional de salud, 

autorizado y certificado para alguna otra ausencia. 

 

O sea, ningunas notas paternales serán aceptadas para 

perdonar una ausencia después de que el estudiante se ha 

acumulado la 5ta ausencia en un horario A/B, o la 10ma ausencia 

bajo un horario de 6-7 periodos.  
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La Junta Directiva reconoce que el ausentismo es fundamentalmente un tema educativo y tomará todas las medidas razonables, pedagógicamente 

sanas, y correctivas, antes de recurrir al sistema de justicia juvenil. 

 
El Reglamento de la Asistencia Estudiantil 
 

Escuela Primaria y Escuela Intermedia 

La escuela recordará la asistencia estudiantil a diario. Un estudiante tiene que asistir a un mínimo de 170 días para ser considerado para la promoción, 

a menos que salvo los exentos por las condiciones de especial consideración. 

 

Crédito de Escuela Secundaria 

En cada clase, un estudiante tiene que asistir a un mínimo de 85 días (horario de 6/7 períodos) o 42 días (horario de ocho períodos) en un curse de 

un año, antes de recibir consideración de recibir crédito o promoción 

 

Excusas – todos los estudiantes 
 

Un estudiante tiene que dar  una excusa por escrito de un padre o representante legal o de un profesional de salud involucrado en el cuidado del 

estudiante, con plazo de tres días de haber regresado a la escuela 

 

Una excusa válida debe de incluir la fecha de la(s) ausencia (s), la razón por la ausencia, y el teléfono y firma del padre o representante legal, con 

fecha.  

 

El distrito pueda requerir a los estudiantes quienes estaban ausentes en exceso de 10 días (horario de 6/7 períodos) o cinco días (horario de ocho 

períodos) que presenten, según lo considere recomendable por el director, una excusa escrito de un profesional de salud, certificado y con licencia, 

involucrado en el cuidado del estudiante.  De otra manera, el distrito dará una excepción de asistencia. 

 

Definiciones/Explicaciones 
 

Las siguientes definiciones pertenecen a ausencias 

 

Ausencia Excusada 

 Ausencias por problemas de salud estudiantil, excusado por el padre/representante legal, o un profesional de salud certificado y con licencia, 

involucrado en el cuidado del estudiante. 

 Ausencias por un problema serio de salud familiar o muerte en la familia. 

 Ausencias aprobados por el padre, aprobados de antemano,  predispuestos, por viajes o actividades no patrocinada por la escuela, 

incluyendo días reconocidos como fiestas religiosos (las ausencias deben ser aprobadas por el director de la escuela antes de la ausencia). 

 

Instrucción Médica en Casa 

Padres/representantes legales quienes anticipan la ausencia de un estudiante debido a un problema médico de larga duración, deben de solicitar 

inmediatamente el formulario Instrucción Médica en Casa.  La escuela no cuenta al estudiante en instrucción médica en casa como ausente de la 

escuela. 

 

Actividades Patrocinadas por la Escuela 

Con la aprobación del director, estudiantes puedan ser ausentes por una parte del día escolar o por el día entero, para asistir a actividades patrocinadas 

por la escuela, tales como viajes de estudios, competiciones académicos, eventos atléticos u otras actividades extracurriculares.  En tales casos, la 

escuela no contará el estudiante ausente de una clase o un día. 

 

Ausencias Ilegales 

Ausencias sin causa aceptable, o sin el permiso de los padres y/o una excusa válida, son consideradas ilegales. El distrito no permite el ausentismo 

escolar bajo ninguna circunstancia.  Estudiantes ausentes sin el conocimiento de los padres o por razones no aceptables, están sujetos a acción 

disciplinaria o posible remisión al tribunal de familia. Cualquier estudiante que falle en traer una excusa válida dentro de tres días de volver a clases, 

automáticamente, recibirá una ausencia ilegal. Estudiantes que excedan 10 ausencias ilegales (bajo un horario de 6/7 períodos) o 5 ausencias 

(bajo un horario de 8 períodos) será reportado al supervisor de asistencia. 
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Intervenciones/Realización de Trabajo no Hecho Anteriormente 
 
Al regresar a la escuela, se requiere que los estudiantes realicen todo el trabajo no hecho anteriormente, dentro de cinco días escolares. 

 

Cuando estudiantes tengan tres ausencias ilegales consecutivas, o cinco ausencias ilegales, la escuela contactará a los padres/representantes 

legales, para desarrollar un plan de mejorar la asistencia. 

 

El plan para mejorar la asistencia de un estudiante incluirá, pero no está limitado a lo siguiente: 

 razones para la ausencia ilegal 

 métodos de resolver la razón de la ausencia ilegal 

 acciones que se tomarán en caso de continuar las ausencias ilegales 

 firma del padre/representante legal, o evidencia que se ha intentado involucrar al padre/representante legal (llamada telefónica, carta, 

etc.) 

 

Cuando el número de ausencias ilegales llega a ocho (bajo un horario de 6/7 períodos) en un semestre, o cuatro (bajo un horario de ocho períodos) 

en un curso anual, el supervisor de asistencia mandará una carta de la Junta Directiva a los padres/representante legal para recordarles del 

potencial del estudiante de perder el crédito del curso por ausencias adicionales. 

 

Consideraciones Especiales 

 
Los estudiantes suspendidos fuera de la escuela (por ausencias ilegales) tienen el derecho de tomar todas las pruebas mayores y exámenes del 

semestre sin pena. El procedimiento para la realización del trabajo no hecho anteriormente será determinado por la escuela. Un estudiante bajo 

suspensión no puede recibir una pena que reduciría las calificaciones académicas. 

 

Cada director establecerá un comité de apelaciones al nivel de la escuela, para escuchar a las apelaciones de estudiantes que tengan seis ausencias  

(bajo el horario de 6/7 períodos) por semestre, o que tenga 11 ausencias (bajo un horario de 6/7 períodos), o seis (bajo el horario de 8 períodos) o 

más ausencias en un curso anual. Cinco personas del personal profesional, serán nombradas por el director, formarán al comité. El comité de 

apelaciones realizará una audiencia dentro de los cinco últimos días de cada semestre. El comité hará recomendaciones al director de dar o negar 

promoción o crédito. El director será la última autoridad al nivel de la escuela. El debido proceso es cumplido por este procedimiento. 

 

Estudiantes y sus padres/representante legal puedan solicitar una excepción de los requisitos de asistencia debido a enfermedades crónicas, 

certificadas por un médico o condiciones de emergencia aprobado por el director. 

 

El maestro del aula tiene la responsabilidad primaria por recordar la asistencia correctamente y por monitorear la realización de trabajo no hecho 

anteriormente. 

 
 
 

 

Un estudiante que ha estado ausente de la escuela o cualquiera clase sin permiso, pueda ser sujeto a acción disciplinaria (i.e. detención, suspensión, 

expulsión y/o ser no elegible para participar en deportes u otras actividades de la escuela). Estudiantes bajo la edad de 17 años, con ausencias excesivas, 

serán reportados a la Oficina de Servicios Estudiantes del Distrito. Una ausencia se considera ilegal si el estudiante esté ausente sin el conocimiento del 

padre o sin una razón aceptable, con o sin el conocimiento de los padres. 

 

El ausentismo pueda tener un impacto devastador en la educación de un joven. La Ley de Asistencia Obligatoria de Carolina del Sur requiere que niños 

entre la edad de cinco (5) y 17 (diecisiete) años asiste a la escuela regularmente.  La Ley ordena que los padres deban de asegurarse que sus niños 

asisten a la escuela.  Sección 56-65-20 del Código de Leyes de Carolina del Sur 1976 declara: “Cualquier padre o representante legal que descuide 

inscribir a su niño o a su tutela, rehúsan obligar tal niño a asistir a la escuela, al ser condenado, recibirá una multa de no más de $50.00, o ser impresionado 

por no más de 30 días; la ausencia de cada día constituirá una ofensa distinta”.  

 

Lo que la ley significa es que por cualquier ausencia ilegal que un niño acumule, el padre o tutor podría ser multado con $50 o servir 30 

días en la cárcel por cada día sin excusa. Se anima a los padres a trabajar con miembros del personal de la escuela para asegurar que sus 
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hijos asistan a la escuela. El apoyo de los padres hará un mundo de diferencia en el futuro de un niño. Si los padres hacen que la 

educación sea una prioridad, también lo harán sus hijos. 

 

 

Es la responsabilidad de estudiantes obtener las asignaturas cuando estén ausentes de la escuela. Se anima a los estudiantes a obtener asignaturas de 

sus colegas de clase, al fallar una clase. Estudiantes ausentes de la escuela por 3 días o más puedan pedir asignaturas del consejero de orientación de 

la escuela.  Los consejeros deben de recibir por lo menos 24 horas de noticia previa para poder obtener dichas asignaturas. 

 

Estudiantes no estarán escusados de trabajos realizados durante su ausencia. Trabajo completado por la clase mientras que el estudiante fue ausente 

debe de ser realizado por el estudiante a la satisfacción del maestro cuando regrese a la escuela.  Se espera que los estudiantes hicieran un horario para 

realizar el trabajo no hecho. 

 

 

Los padres deben de asegurar que los estudiantes lleguen a tiempo cada día. Además, se espera que estudiantes secundarias estén en sus clases 

individuales a tiempo. El estudiante que llegue tardío pierde instrucción importante y crea una interrupción a la clase, cuando llegue tardío. Llegando 

tardío  causa interrupciones al proceso educativo – no solamente por el estudiante tardío, sino por los demás estudiante en la clase también. Cada 

escuela tiene directrices por los que lleguen tardíos. Además, ser tardía constantemente pueda ser referido a la Oficina de Servicios Estudiantes de 

DECP/SDPC para acción adicional. 

 

 

Un padre o representante legal tiene que firmar a la salida por cualquier estudiante que sale temprano de la escuela. Si sea posible, se debe evitar salir 

durante las últimas 30 minutes del día escolar. Esto llega a ser una interrupción a la clase, siendo que maestros e estudiantes están cerrando las 

actividades de instrucción del día.  

   

Padres o representantes legales tienen que hacer arreglos con la oficina de la escuela, si personas que no sean padres o representantes legales, van a 

firmar a la salida. La escuela no permite que un estudiante salga de la escuela con otra persona sin un permiso verificado por el padre o el representante 

legal. 

 

 

Padres que anticipan que la ausencia de un estudiante se debe a un problema de salud extendida, puede solicitar inmediatamente el formulario  

Instrucción Médica en Casa. Se debe hacer la solicitud dentro de 10 días de la primera serie de ausencias. Estudiantes que no pueden asistir a la secuela 

debido a una enfermedad o lesión, aun con la ayuda de transporte, son elegibles para instrucción médica en casa.  Un médico con licencia debe certificar 

que el estudiante no es capaz de asistir a la escuela,  pero sí es capaz de aprender por medio de la instrucción en casa. 

 

INSTRUCCIÓN MÉDICA EN CASA – Código IHBF  
Propósito: Establecer la estructura básica para la provisión del distrito para instrucción médica en casa a los estudiantes. 
  
Elegibilidad 
Los estudiantes que no pueden asistir a la escuela debido a una enfermedad, accidente o embarazo, incluso con la ayuda del transporte, son elegibles 
para recibir instrucción médica en casa o instrucción hospitalizada. Un médico debe certificar que el estudiante no puede asistir a la escuela pero que 
puede beneficiarse de la instrucción. 
  
Solamente una enfermedad médica que complica un embarazo considerará a una estudiante embarazada elegible para la instrucción médica en casa 
antes de la fecha de parto. Dicha elegibilidad debe ser documentada por un médico. Los estudiantes deben ser animados a regresar a la escuela tan 
pronto como sea posible después del parto. Se requiere una autorización médica para regresar a la escuela. 
  
Autorización 
La instrucción médica en casa debe ser aprobada por el superintendente o su designado en un formulario estandarizado proporcionado por el 
Departamento de Educación estatal y disponible en cada escuela o en la oficina del distrito. 
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Descripción 
La instrucción médica en casa será determinada individualmente relacionada con el curso del estudio y con la condición médica o según lo aprobado 
por el designado del distrito. El distrito proporcionará por lo menos el número mínimo de horas de instrucción según lo dispuesto en las reglas y 
regulaciones actuales de la Junta Estatal de Educación. Todos los maestros que proveen instrucción médica en casa a estudiantes domiciliados en 
Carolina del Sur deben tener un certificado válido de maestros de Carolina del Sur. 
  
Los estudiantes deben completar con éxito el material asignado y recibir una calificación de aprobación del maestro de la clase del estudiante o un 
designado de la escuela en caso de una instrucción médica extendida a domicilio. Este requisito es necesario para que el estudiante avance al 
siguiente grado o para satisfacer los requisitos estatales para un diploma de escuela secundaria estatal. 
  
Un estudiante es elegible para la instrucción médica en el hogar de acuerdo con ciertos plazos como se indica en la regulación de la Junta Estatal de 
Educación. Si un estudiante aprobado no es provisto de los períodos requeridos de instrucción médica en casa que él/ella tiene derecho a recibir, el 
estudiante es elegible para recibir la instrucción médica domiciliaria compuesta por el distrito. La instrucción puede ocurrir durante la elegibilidad 
restante del estudiante o puede ocurrir después que el estudiante regrese a la escuela. La escuela no tendrá períodos de instrucción durante el día 
escolar regular. Si la escuela retrasa el inicio de los servicios por cualquier razón y el estudiante todavía tiene derecho a los servicios, el distrito debe 
completar los períodos de instrucción perdidos incluso si el año escolar regular ha terminado. 
  
Los expedientes médicos y del estudiante son confidenciales sujeto a las provisiones de JRA y de JRA-R. 
 

INSTRUCCIÓN MÉDICA EN CASA – Código IHBF-R 

Elegibilidad 

Estudiantes que no pueden asistir a la escuela debido a enfermedad, accidente o embarazo, aun con la ayuda de transporte, son elegibles para 

instrucción médica en casa.  Un médico debe de certificar que el estudiante no es capaz de asistir a la escuela, pero que sea capaz de aprender con 

instrucción. 

 

Instrucción médica en casa es apropiada cuando un estudiante tenga una condición médica que limite al estudiante a casa o a otro centro de atención 

aprobado por el distrito.  

 

Un médico debe de certificar que el estudiante no es capaz de asistir a la escuela, pero es capaz de aprender bajo instrucción dado en casa u otro 

centro aprobado por el distrito.  Se usa el formulario instrucción médica en casa para esta certificación.  

 

La persona designada por el superintendente da la aprobación por cada estudiante que participa en un programa de instrucción médica en casa, 

y determina si la instrucción médica en casa es apropiada por el estudiante. 

 

Instrucción médica en casa será provista para cada día de escuela perdida. Una solicitud para instrucción médica en casa debe ser  presentado a 

la persona designada por el superintendente, no más tardar que 10 días después del comienzo de la condición médica para las ausencias 

calificadas. 

 

El maestro que provee instrucción médica en casa tendrá un certificado de ser maestro, válido en Carolina del Sur. El maestro que provee la 

instrucción médica en casa tendrá un cuarto designado especialmente para el período de instrucción.  El maestro que provee instrucción médica 

en casa mantendrá un informe semanal de los servicios educativos provistos. 

 

Las expectativas y calidad del trabajo completado por el estudiante que recibe instrucción médica en casa será igual al estudiante que asiste a la 

escuela. 

 

Instrucción médica en casa se base en las asignaturas de las lecciones del maestro del aula.  Examines y otras asignaturas son dadas por el maestro(s) 

del aula del estudiante, y administradas en la presencia del maestro de instrucción médica en casa. El maestro de aula evalúa cada prueba y 

comunicará los resultados al maestro de instrucción médica en casa. Un estudiante que recibe instrucción médica en casa recibirá calificaciones de 

su boletín de calificaciones regular del maestro del aula. Estas calificaciones se basan en el mismo criterio usado para determinar las calificaciones 

del boletín de calificaciones de los que reciben instrucción en el aula regular. 

 

La instrucción médica en casa no es apropiada por un estudiante que trabaje durante su período de elegibilidad. 

 

La instrucción médica en casa será terminado si llegue a ser evidente que el estudiante ya no es elegible para recibir dicho servicio. El maestro que 
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provee instrucción médica en casa, u otro personal de la escuela, tiene que reportar cualquier estudiante que ya no es elegible para instrucción médica 

en casa.  El director debe de notificar a la persona designada por el superintendente en cuanto a cualquier estudiante que ya no podría ser elegible 

para la instrucción médica en casa. El estatus para la instrucción médica en casa será terminado al tener verificación que el estudiante ya no es 

elegible para la instrucción médica en casa. 

 

El padre/representante legal debe de recibir una explicación del programa de instrucción médica en casa antes de recibir el formulario de instrucción 

médica en casa. 

 

Las cancelaciones frecuentes sin excusas médicas o no presentándose repetidamente para citas programadas pueden poner en peligro el estatus de 
recibir instrucción medica en casa para un estudiante. 
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Cada escuela tiene una enfermera escolar asignada al campus. La enfermera escolar opera el cuarto de salud de la escuela. La 

enfermera escolar administrará los primeros auxilios menores para enfermedades y heridas que ocurren en la escuela y mantendrá un registro de cada 

niño. Sin embargo, los estudiantes deberían ser guardados en casa cuando estén enfermos, teniendo una fiebre, o erupciones no diagnosticadas.  Un 

niño debería ser sin fiebre durante 24 horas antes de volver a la escuela. 

 

Otros deberes de la enfermera escolar son así:  

 

 Identificar problemas de salud que interfieren con el aprendizaje, y asistir a familias y escuelas a resolverlos;  

 Trabajar con estudiantes que tienen enfermedades crónicas, para ayudarles a beneficiarse de su educación;  

 Supervisar a la administración de medicamentos;  

 Asistir con examinar archivos permanentes, para tener archivos médicos completos; 

 Conducir proyecciones relacionadas con la salud como necesario; y  

 Proporcionar actividades de promoción de salud como necesario. 

 

 

Cualquier estudiante que llega a ser enfermo en la escuela debe pedir un pase del maestro antes de reportar a la enferma escolar. 

Sin embargo, si exista una emergencia, el estudiante debe ir directo a la enfermera. La enfermera contactará al padre si el estudiante debe salir de la 

escuela.   Si los padres no  están disponibles y la enfermedad o lesión es tal que se requieren cuidados inmediatos, la escuela hará los arreglos necesarios 

para que el estudiante pueda ser llevado al médico o a un hospital para recibir tratamiento. Esta acción no obliga al personal de la escuela para asumir 

la responsabilidad financiera para el tratamiento. Opcional seguro estudiantil contra accidentes es a la disposición del estudiante al comienzo de cada 

año.  

 

Bajo NINGUNAS circunstancias pueda un estudiante enfermo quedarse en el baño. 

 

 

Según la ley estatal de Carolina del Sur, cada estudiante tiene que presentar un Certificado Válido de Inmunización de Carolina del Sur, demostrando los 

requisitos de la inmunización mínima, al tiempo de entrar en la escuela. Si el estudiante está entrando de otra escuela de Carolina del Sur, debe de 

presentar un record  de inmunización al inscribirse. Estudiantes de otros estados, tienen treinta (30) días para cumplir. El incumplimiento resultará en la 

cancelación de la inscripción 

 

Requisitos de la inmunización mínimos 

 
Vacunas de DTP, DT, DTP-Hib, DtaP, o Td  
Grados K5 – 12: Cuatro (4) dosis de cualquier combinación de la vacuna DTP, DT, DTP-Hib, DtaP, o Td con al menos una (1) dosis recibido en o 

después del cuarto cumpleaños. 

 

Vacuna Contra la Polio 
 

 Grados K5 - 5 - Tres (3) dosis de cualquier combinación de vacuna oral o inactivada contra la poliomielitis con al menos una (1) dosis recibida 
en o después del cuarto cumpleaños 

 

 Grados 6 - 12 - Tres (3) dosis de cualquier combinación de vacuna oral o inactivada contra la polio con al menos una (1) recibida en o 
después del cuarto cumpleaños –O– cuatro (4) dosis antes del cuarto cumpleaños (si todas las dosis son separados por al menos 4 semanas) 

 
Rubeola, Rubéola y Paperas 

 Grados K5 a 12: Dos (2) dosis de vacuna Rubeola (sarampión) con ambas dosis recibidas en o después del primer cumpleaños y separadas 
por al menos un mes 
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 Grados K5 - 12: Una (1) dosis de vacuna contra la rubéola (sarampión alemán) recibida en o después del primer cumpleaños 
 

 Grados K5 - 12: Una (1) dosis de vacuna contra las paperas recibida en o después del primer cumpleaños 
 
Varicela 
 

 Grados K5 - 3: Dos (2) dosis de vacuna contra la varicela recibidas en o después del primer cumpleaños o antecedentes positivos de 
enfermedad 
 

 Grados 4 - 12: Una (1) dosis de vacuna contra la varicela para todos los niños 
 
Hepatitis B 
 

 Grados K5 - 12: Tres (3) dosis de Hepatitis B 
 
Tdap 
 

 Una (1) dosis de Tdap para todos los estudiantes que ingresan a los grados 7-11 
 

 

 

 

No aspirina y/o productos que contienen aspirina serán dados en la escuela, sin permiso del médico o de los padres.  Medicamentos NO PUEDEN SER 

dados a estudiantes sin el permiso de los padres.  El director o la persona designada pueden administrar medicamentos recitados solamente con el 

permiso del padre o de un médico. 

 

Si se requiere que un estudiante tome una medicina sin receta durante horas escolares, el padre del estudiante debe completar la Solicitud Administración 

de la Medicación y debe incluir la información siguiente: (1) el nombre completo del estudiante, (2) nombre de medicación, (3) tiempos para ser 

administrada, (4) el dosis, (5) efectos secundarios posibles (si significativo), y (6) fecha de la terminación de administrar la medicina. 

 

Si el estudiante debe tomar medicinas recetadas en la escuela, el médico también debe firmar la forma.  

 

Las medicaciones no son suministradas por la escuela o por la enfermera escolar. Toda la medicación debe ser enviada a la escuela en su envase 

original. Los estudiantes no deben guardar NINGUNA medicación - incluso cualquiera medicina sin receta  - con ellos, durante el día escolar. . 

 

Los estudiantes que deben guardar un inhalador, api-pluma, insulina o cualquier otra medicación de emergencia en su persona y por las emergencias, 

deben tener una solicitud de Autoadministración de Medicamentos del Condado de Pickens Durante el Día Escolar aprobado y recibir el permiso de un 

administrador y/o la enfermera.  

 

Los padres deberían recoger todas las medicaciones al final del año escolar. Será destruida cualquier medicación que no sea recogida antes del último 

día para estudiantes. 

 

 

Medicinas Estudiantiles 

 

 

Para dar medicamentos a los estudiantes en la escuela, para auto-administrarla en la escuela, o auto-administrarla después de las horas de la 

escuela o durante actividades escolares, se debe respetar las siguientes políticas: 

 

Los medicamentos que se dan en la escuela, durante el horario escolar: 

• Una solicitud completada de Administración de Medicamentos del Distrito Escolar de Condado de Pickens debe estar en el archivo. 

• Medicamentos sin receta debe estar en el envase original. Ningún medicamento será aceptado en bolsas o sobres. 

• Medicamentos con receta debe estar en botellas marcadas e individuales de farmacia y guardado en la enfermería. 

• Sólo un suministro de un mes de medicamentos de prescripción debe ser enviado a la escuela al mismo tiempo. 

• Medicamentos sin receta que serán administradas diariamente por más de una semana deben tener una orden del médico. 
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• Los padres deben traer los medicamentos a la escuela. No se deben mandar a la escuela o enviar a casa en el autobús. 

 

Los medicamentos que se auto-administra en la escuela, durante el horario escolar: 

• Esta política es para los medicamentos de emergencia y debe ir acompañada de una nota del médico prescriptor de por qué es necesario 

mantener estos medicamentos con el estudiante. 

• Una solicitud completada de Autoadministración de Medicamentos del Condado de Pickens Durante el Día Escolar debe estar en el archivo 

en la enfermería y aprobado por el director o su designado después de una reunión con el estudiante y los padres. 

 

Los medicamentos para ser auto-administrado fuera del horario escolar en los terrenos de la escuela o en actividades escolares: 

• Esta política es para los medicamentos que el estudiante se auto-administra después de las horas de clase en la escuela o en actividades 

escolares. 

• Una solicitud de Permiso por la Autoadministración de Medicamentos Fuera del Horario Escolar pero en Terrenos Escolares o Durante 

Actividades Escolares del Condado de Pickens debe ser completado y presentado al director o su designado para su aprobación y una 

copia guardada en archivo en la enfermería. 

• Los padres deben enviar la medicación para SOLO ese día, no más de dos dosis, y en el envase original que está marcado con el nombre 

del estudiante. Los medicamentos recetados deben estar en una botella con la etiqueta original de la farmacia que no contiene más de dos 

dosis. 

• Los medicamentos bajo esta política no deben ser tomados en la escuela, durante el horario escolar. 

 

Paseos de Clase: 

• Los padres son responsables de enviar la medicación para las excursiones. 

• Deben enviar sólo suficiente medicación para el viaje, en el envase original, y debidamente etiquetado. 

• Una planilla de permiso para la excursión debe acompañar a la medicación. 

• El maestro será responsable de administrar el medicamento durante las excursiones. 

 

Ningún medicamento PRN (según sea necesario) se administran después de las 2:00 p.m. en las escuelas primarias y 2:30 p.m. en escuelas 

secundarias sin una notificación a los padres. 

 

Todos los medicamentos que quedan al final del año escolar se destruyen. No se guardan para el próximo año escolar. 

 

 

 

Enfermeras Escolares puedan hacer examines de visión, del oído, de la presión e sangre, al ser pedido por los padres. 

 

 

Si un niño tiene alergias severas a comida u otras alergias, los padres deben de avisar a la enfermera escolar por escrito, y a los maestros del niño.  Los 

procedimientos que la escuela debe de seguir en una emergencia deben ser dados, con una lista de comidas o cosas que el niño debe evitar. 

 

En años recientes, las alergias de la comida que amenazan a la vida han sido el sujeto de la preocupación en nuestro país. Consecuente con nuestro 

compromiso de servir a los estudiantes del condado de Pickens, el Distrito Escolar del Condado de Pickens ha desarrollado Pautas Escolares para 

Manejar a Estudiantes con Alergias de la Comidas Anafilácticas. Aunque ninguna política general puede dirigirse a las necesidades individuales de cada 

niño. El distrito desarrolló estos directrices que puedan ser usados en conjunto con un plan de asistencia médica individual, o un plan de acomodación 

de Sección 504, si sea apropiado. Por supuesto nadie pueda eliminar totalmente los riesgos asociados con alergias de comida, que amenazan la vida. 

Así que animemos a los padres, con niños con estas alergias, a contactar a la escuela por más información que pueda ayudar en dirigirse a las 

necesidades de sus niños. 
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Muchos servicios de asistencia médica puedan ser provistos para estudiantes para mantenerlos en la escuela donde puedan aprender y participar con 

otros estudiantes.  Nuestra meta es proveer información para los padres y representantes legales en cuanto a algunos servicios y programas disponible 

para atender a las necesidades de salud de estudiantes durante el día escolar, para ayudarlos tener éxito en la escuela. Es importante que la información 

necesaria en cuanto a la asistencia médica, sea compartida con personas apropiadas, tales como maestros en servicio durante el recreo, choferes de 

los autobuses, e empleados  de la cafetería – para asegurarse que las necesidades estén cubiertas a lo largo de la jornada escolar. 

 

 

Planes de asistencia médica individuales (IHPs). Las enfermeras escolares, quienes son enfermeras registradas, pueden escribir IHPs para guiar cómo 

las necesidades de asistencia médica del estudiante serán satisfechas mientras que estén dentro de la escuela.  La enfermera trabaja con el estudiante, 

sus padres o representantes legales, el médico del estudiante, y otro personal de la escuela para escribir el plan.  Se escribe IHPs para estudiantes con 

necesidades de asistencia médica especiales, que deben cumplirse por personal de la escuela durante el día escolar. También se escribe IHPs para 

estudiantes aprobados por el distrito escolar para auto administración de medicinas o para monitor a sí mismo. Para aprender más en cuanto a los IHPs, 

hable con la enfermera escolar de su escuela o el coordinador del DECP/SDPC de la enfermería. 

 

 

Para ser  elegible  para recibir servicios bajo Sección 504, un estudiante debe sufrir de una condición que le limita substancialmente una o más actividades 

de la vida. Una escuela decide si el estudiante sea elegible.  El equipo debe incluir el padre del estudiante o el representante legal, el estudiante (si sea 

capaz), u otros que conocen al estudiante o conoce en cuanto a su discapacidad, tales como un maestro, un consejero de orientación, una enfermera 

escolar, y otro personal de la escuela. Si el estudiante esté elegible, el equipo desarrollará un plan de apoyo y servicios individuales.  Este plan individual 

de estudio explica cómo las necesidades del estudiante serán satisfechas durante horas escolares.  Pueda incluir servicios de asistencia médica, dada 

durante el día escolar, si sea necesario. Para aprender más en cuanto a Sección 504, hable con el director de educación especial de DECP/SDPC. 

 

 

Estudiantes, de la edad de 2 a 21 años, pueda recibir servicios bajo IDEA, si el estudiante elegible necesita educación especial y servicios relacionados, 

para recibir beneficio de su programa de educación. Un equipo multidisciplinaria decide si un estudiante califica por servicios bajo IDEA. El equipo incluye 

los padres del estudiante o el representante legal, maestros y otro personal de la escuela. El equipo desarrollará un Programa Individualizado de 

Educación (IEP), si el estudiante cumpla los requisitos federales y estatales. El IEP es un bosquejo del plan para ayudar al estudiante recibir una educación 

pública apropiada, y gratis. Además satisface las metas establecidas por el equipo. El IEP pueda incluir servicios de asistencia médica durante el día 

escolar si sea necesario.  Para aprender más en cuanto a Sección 504, hable con el director de educación especial de DECP/SDPC.  

 

 

Instrucción Médica en Casa es un servicio a la disposición de estudiantes que no pueden asistir a la escuela por una razón médica, aun con la ayuda del 

transporte. Un médico debe certificar que el estudiante tiene tal condición médica, pero que sí pueda beneficiarse de instrucción.  Él debe completar la 

solicitud de instrucción médica en casa que el distrito provee.  El distrito escolar decidirá aprobar el estudiante para los servicios de instrucción médica 

en casa. El distrito escolar decidirá si la severidad de la enfermedad del estudiante o la lesión, y el tiempo que el estudiante estará fuera de la escuela, y 

el impacto que un largo período de tiempo fuera de la escuela tendrán en el éxito académico del estudiante. Además decidirá si las necesidades de 

asistencia médica puedan ser satisfechas en la escuela.  Para aprender más en cuanto a los servicios de instrucción médica en casa, hable con secretario 

de instrucción médica en casa del DECP/SDPC. Tal información está a la disposición en www.pickens.k12.sc.us. 

 

 

Cuando se determine que un estudiante tiene piojos en la cabeza, los padres serán contactados para recogerlo de la escuela. El estudiante no puede 

regresar a la escuela hasta que ha sido tratado con un champú especial para matar los piojos de la cabeza. Las liendres (huevos de piojos) deben ser 

quitado del pelo para prevenir una recurrencia de los piojos. Además, un segundo tratamiento de champú puede ser necesario. Los padres deben estar 
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conscientes de que los artículos del hogar como camas, ropa de cama, muebles tapizados, alfombras, juguetes, ropa, sombreros, cepillos, y peines 

pueden ser infestados con piojos de la cabeza. Todo tendrá que ser limpiado, para asegurar la exterminación completa de los piojos. A su regreso a la 

escuela, el estudiante será revisado antes de que esté permitido regresar a las aulas de clase. 

 

 

Reglamento SC #61-20 requiere que cada año, SC DHEC publique una lista oficial de La Exclusión De Enfermedades Contagiosas Y Transmisibles.  

Además requiere que los estudiantes estén excluidos  de la asistencia a la escuela si tienen uno o más de las condiciones en las listas. 

 

Favor de ver la página web de Carolina del Sur DHEC para la lista completa de exclusión. Los padres también pueden solicitar una copia de la lista de 

exclusión de la enfermera escolar.
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Haciendo nuestros autobuses seguros es una primera prioridad del Distrito Escolar del 

Condado de Pickens. El transporte en el autobús hasta y desde la escuela es un privilegio.  

Las reglas están creadas para proteger el bienestar y la seguridad de todos los 

estudiantes en el autobús. 

 

Viajar en un autobús de la escuela, distrito, o del estado están bajo la supervisión de los 

choferes. Ellos tienen la autoridad de mantener el orden. Las reglas básicas del transporte 

en el bus escolar son lo siguiente: (1) Esté en la parada del autobús diez a quince minutos 

antes que el bus llegue; (2) Suba y baje del bus en su parada regular. Se requiere  el 

permiso de los padres y del administrador para cambiar la parada del estudiante y/o para 

permitir que un amigo le acompañe; (3) Obedezca las instrucciones del chofer todo el 

tiempo;  (4) No abuse o desfigure propiedad estatal o efectos personales; (5) No toque o 

grabe música o videos; (6) No use frases profanas; (7) No hable fuertemente ni gritar; (8)  

No luche; (9) No tire objetos hacia ni fuera del autobús; (10) No tome comidas o bebidas 

en el autobús. 

 

Comportamientos peligrosos o prejudiciales incluyen los de la lista anterior, pero no 

limitados a la lista. Cada escuela y cada chofer del autobús pueda tener reglas que se 

deben cumplir. 

 

Se tomarán medidas disciplinarias cuando un estudiante, dentro del autobús es referido 

a un administrador.  Esta acción pueda incluir una o más de las siguientes consecuencias:   

(1) ser aconsejado o advertido; (2) contactar a los padres o tener una conferencia con los 

padres; (3) tener los privilegios negados temporariamente por 1 a 10 días;  (4) tener los 

privilegios negado por el resto del año;  (5) suspensión fuera de la escuela, y/o; (6) 

expulsión de la escuela. 

 

 

El estacionamiento de estudiantes es un privilegio disponible a estudiantes de la escuela 

secundaria, quienes  son choferes con licencia y que sean responsables.  Una cuota de 

$20.00 será cargada para el estacionamiento de estudiantes. Cada Escuela Secundaria 

establece las directrices para estacionarse. No se permita que los estudiantes estacionen 

en áreas del campus no designado para el estacionamiento de estudiantes. Los vehículos 

en tales lugares están sujetos a ser remolcado a expensas del propietario. Cada escuela 

tiene el derecho de revocar el privilegio de estacionamiento para los estudiantes que violan las reglas de conducir y estacionarse. Cada uno de los 

estudiantes que maneje y/o se estacione en el campus de la escuela secundaria dentro del DECP/SDPC, debe de  completar satisfactoriamente, el 

programa Vivo a los 25 años, un programa de  conducción defensiva, desarrollado por el Consejo Nacional  de Seguridad. Póngase en contacto con la 

escuela de su hijo para obtener más información sobre este programa. 

 

 

El acto de traer un vehículo dentro de las instalaciones de la escuela constituirá una presunción de que el estudiante, padre o tutor o dueño del vehículo, 

haya dado su consentimiento a la búsqueda de ese vehículo. Funcionarios de la escuela que tendrían sospecha razonable para buscar un vehículo 

localizado dentro de las instalaciones de la escuela están autorizados para llevar a cabo una búsqueda de ese vehículo de acuerdo con leyes estatales 

y federales. 

Si usted tenga preguntas en cuanto al transporte por 
autobús, hable con Servicios de Transporte en 397-
1160. Usted puede hablar con la oficina de buses a 
continuación: 
 
Oficina de Buses del área de Daniel 
Lura Kelley, Supervisor 
TELÉFONO: 397-1178 – 397-1177 

 Central Elementary School 

 Clemson Elementary School  

 Six Mile Elementary School  

 R.C. Edwards Middle School 

 Daniel High School 

 Chastain Road Elementary School  

 Liberty Elementary School 

 Liberty Middle School 

 Liberty High School 

Oficina de Buses del área de Easley 
Frances Meinders, Supervisor 
TELÉFONO: 397-1175  

 Crosswell Elementary School  

 East End Elementary School  

 Forest Acres Elementary School  

 McKissick Elementary School  

 West End Elementary School  

 Gettys Middle School  

 Easley High School  

 
Oficina de buses del área de Pickens 
Monica Cox, Supervisor 
TELÉFONO: 397-1173  

 Ambler Elementary School  

 Dacusville Elementary School  

 Hagood Elementary School  

 Pickens Elementary School  

 Dacusville Middle School  

 Pickens Middle School  

 Pickens High School  

En caso de emergencia después del horario escolar, 
usted puede llamar  al supervisor de autobuses al 
llamar 397-1160, y seleccionar  “Emergency After-

hours Transportation Support.”  
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La Ley de los Derechos y la Privacidad de la Educación Familiar  (FERPA) regula lo que puede estar en los expedientes de los 

estudiantes y quien tiene acceso a ellos.  Padres de estudiantes menores de 18 de edad, o estudiantes mayores de 18 años, tienen el derecho de 

inspeccionar tales expedientes y opóngase al material en ellos. Además  tienen el derecho de negar acceso a estos expedientes a cualquiera persona, 

con la excepción de empleados del distrito escolar con un propósito educativo legítimo, para revisarlas. Ambas la ley federal y estatal, provee para la 

transferencia de expedientes educativos de un distrito a otro por propósitos de inscripción, sin el permiso de los padres. 

 

Política JRA ha sido adoptado para cumplir con FERPA. 

 

Los archivos de disciplina no son mantenidos como una parte del expediente académico permanente de un estudiante. 

 

 

Estudiantes Inscritos Actualmente 
 

El padre/representante legal de un estudiante inscrito actualmente en una escuela primaria o mediana puede recibir el expediente de su hijo, sin costo 

alguno, durante cada año escolar. 

 

La escuela secundaria cobra $5.00 por cada copia de la transcripción escolar. 

 

No habrá cargo para mandar una copia de los expedientes estudiantiles a otra escuela primaria, mediana, o secundaria. 

 

Estudiantes ya no Inscritos 
 

Si ha sido 5 años o menos desde que el estudiante fue inscrito en una escuela del Condado de Pickens, contacte a la última escuela asistida por las 

transcripciones. Haga su pedido por escrito. Una cuota de $5.00 será cargada por cada transcripción. 

 

Si ha sido más de 5 años desde asistir a una escuela del condado de Pickens, mande los pedidos para transcripciones escolares, por escrito, a: “SDPC 

Accountability, Information & Technology Services Records Department”. La cuota es de $5.00 por transcripción. 

 

Favor de proveer la siguiente información: (1) su nombre actual; (2) su nombre mientras estaba en la escuela; (3) la última escuela asistida; (4) el último 

año asistido; (5) fecha de nacimiento; (6) número telefónico actual; y (7) dirección a dónde se manda la transcripción. 

 

Usted tiene que firmar su nombre actual en el pedido. 

 

Haga el cheque u orden postal a School District of Pickens County.  Mándelo a School District of Pickens County, Attn: Records, 415 Ann Street, Pickens, 

SC 29671. 

 

No se da información por teléfono. 

 

No se puede hacer un fax de la transcripción debido a la calidad de impresa de un documento microfilmado. 

 

 

Al usar transcripciones electrónicas, estudiantes actuales de las escuelas secundarias del DECP/SDPC pueden pedir transcripciones sin ir por los 

departamentos de orientación. Por medio del proyecto “e-Transcript” de Carolina del Sur, estudiantes en las cuatro escuelas secundarias tienen una 

manera segura y electrónica para pedir transcripciones oficiales para colegios, universidades, y fondos de beca a nivel nacional. 

 

No hay costo para mandar transcripciones electrónicas a colegios y universidades participantes de Carolina del Sur. Estudiantes pagarán una cuota de 

$3.00 a colegios y universidades fuera y de Carolina del Sur, y también a otras instituciones independientes. Se requiere una cuota de $5.00 para mandar 

http://www.pickens.k12.sc.us/


www.pickens.k12.sc.us 35  

copias en papel.  Todos los pagos estarán hechos en línea, al tiempo del pedido.  

 

Información adicional e instrucciones completes se consiguen en el sitio web del distrito bajo: “Students/Transcripts.” 

 

Estudiantes que están transfiriendo a otra escuela debe contactar al consejero de orientación de su escuela actual, para preparar los documentos 

necesarios para hacer dicha transferencia. El consejero completará los expedientes correctos y hacer arreglos para la transferencia.  Favor de notificar 

al consejero con una semana de anticipación para darle tiempo suficiente para preparar los documentos. 

 

Pedidos para records del Programa de Educación Individualizado (IEP) por un estudiante de una escuela se debe hacer en la escuela que el estudiante 

asiste actualmente.  IEPs para estudiantes inscrito previamente en el distrito se debe dirigirse al “Instructional Services Division, DECP/SDPC 1400 Griffin 

Mill Road, Easley, SC 29640. Todos los pedidos deben de ser presentados  por escrito. 

 

Es esencial que la escuela tenga el número telefónico actual del estudiante todo el tiempo. Además, la escuela debe tener un número alternativo en caso 

de emergencia, para poder hablar con los padres/representante legal. 

 

Nuestro sistema de contacto de emergencias nos permite comunicarnos con todos los padres por teléfono y por correo electrónico, para proveer 

información actual en cuanto a emergencias, cierre de la escuela temprana, ausencias y eventos de la escuela. Siendo que nuestro sistema de contactos 

usa la información de contacto de nuestra base de datos, los padres deben de asegurarse que la escuela siempre tenga la información de contacto 

actual. 

 

Favor de notificar la escuela inmediatamente con cualquier cambio in dirección, número telefónico, número de correo electrónico, o número 
de emergencia. 
 

Records Estudiantiles – Política JRA 

Propósito: Establecer la estructura básica para el mantenimiento y el acceso a los registros de los estudiantes. 

 

El director de cada escuela es el custodio legal de todos los registros de los estudiantes de esa escuela. 

 

Los estudiantes y padres/tutores legales tendrán acceso a sus registros escolares. Las escuelas notificarán a los padres/tutores legales y 

estudiantes adultos de lo siguiente: 

• tipo de registros mantenidos 

• procedimiento para inspeccionar y copiar estos registros 

• derecho a la interpretación 

• derecho a impugnar datos considerados erróneos, procedimientos para suprimir dichos datos o insertar una declaración de réplica 

• derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de los Estados Unidos si los mandatos no se implementan 

adecuadamente 

 

Las carpetas de registro acumuladas para todos los estudiantes se mantendrán en la oficina de cada escuela. Los registros educativos o registros 

escolares incluyen todos los materiales directamente relacionados con un estudiante que una escuela mantiene. Los registros y notas mantenidos 

por un maestro, administrador, médico de la escuela o psicólogo de la escuela para su propio uso, y que no están disponibles para otros, están 

exentos de esta definición. 

 

La escuela requerirá consentimiento previo por escrito antes de que la información pueda ser divulgada a terceros. Existen excepciones a esta 

regla para los empleados del distrito escolar que tienen intereses legítimos en ver los registros, los funcionarios de otras escuelas en las que el 

estudiante intenta inscribirse y los reclutadores militares que buscan información de contacto de los estudiantes. En el momento de la transferencia, 

los padres/tutores legales pueden revisar el material. 
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Las organizaciones educativas estatales y nacionales que requieren datos de los estudiantes para fines confidenciales de investigación y 

estadística también están exentos del requisito de consentimiento de los padres. También existe una exención para material bajo orden judicial, 

aunque los padres/tutores legales deben ser notificados de la orden. 

 

El distrito, con ciertas excepciones, puede revelar información de directorio, que puede incluir nombres, direcciones, listas telefónicas y fechas de 

nacimiento, sin obtener previamente permiso escrito de los padres. Sin embargo, el distrito debe definir la información del directorio para el público 

antes de las revelaciones. 

 

El superintendente establecerá reglamentos administrativos para el cumplimiento de la Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia y 

otros actos y reglamentos aplicables. 

 

El director mantendrá los antecedentes penales juveniles y la información proporcionada por el departamento de servicios para jóvenes de acuerdo 

con esta política y procedimientos aplicables del distrito. 

 

El director destruirá tales antecedentes criminales juveniles al finalizar la escuela secundaria o cuando el menor alcance los 21 años de edad, lo 

que ocurra antes. 
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En marzo de 2015, la Junta de Educación y el Comité de Supervisión de Educación de Carolina del Sur aprobaron los Estándares  para el Colegio y 

Preparación para la  Carrera de Carolina del Sur en cuanto a Artes del Lengua Inglesa y Matemáticas. Estas normas proporcionan un marco coherente 

para preparar a los estudiantes para el éxito en el siglo XXI. Estas normas se apliquen para todos los grados.   

 

 

La planificación de carreras es una parte integral de la educación de todos los estudiantes. Esto prepara el estudiante para el empleo futuro. Nunca es 

demasiado temprano para que los estudiantes comiencen a explorar intereses y caminos de carreras posibles. Para mejor facilitar la planificación de la 

carrera de estudiantes, el Distrito Escolar del Condado de Pickens pone en práctica el Plan Comprensivo de Orientación del Desarrollo y Consejería de 

Carolina del Sur. Este plan permite la planificación de un comienzo en los grados K-5, mientras que  consejeros trabajan con maestros de primaria, para 

presentar a los estudiantes la diversidad del mundo de carreras.  

 

En los grados medianos de 6-8, los estudiantes comienzan la fase de exploración de carreras, participando en actividades del sombreado de trabajo y 

ferias de empleo. También completan varios inventarios de interés para entender mejor lo que les disfrutan de hacer. Los estudiantes en el 8° grado se 

moverán entonces en una fase de transición a la planificación de carrera, cuando elijan grupos de carreras y  mayores que se pueden cambiar fácilmente 

en cualquier momento. Después de completar al menos tres inventarios de interés diferentes, los estudiantes desarrollarán Planes Individuales de 

Graduación (IGP). A los padres les piden participar en el proceso de la planificación de carrera, encontrándose anualmente con especialistas de carreras, 

consejeros, y/o consejeros de facultad para completar y aprobar el IGP. Idealmente, el IGP debería ser completado antes de que un estudiante programe 

cualquier clase para el año próximo. 

 

Cada escuela secundaria ha identificado escuelas de estudio específicas que se ofrece en cada campus. Estas escuelas de estudio abarcan a un número 

limitado de grupos de carrera y especialidades que las escuelas han preparadas para ofrecer a los estudiantes. No todas las escuelas ofrecen los mismos 

mayores dentro de sus escuelas de estudio. El Centro de Carreras ofrece  muchos mayores  especializados que no pueden ser duplicadas en las escuelas 

públicas, debido al costo. 

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens actualmente ofrece  cuarenta y cinco mayores de los dieciséis grupos de carreras del estado y  federal. Para 

una lista comprensiva de las escuelas de estudio, grupos de carrera, y especializaciones, favor de visitar a la sección "Career Planning” de nuestra sitio 

web. 

 

Después de que el estudiante ha completado su formulario e-IGP, y los padres han reunido y han aprobado el documento, el estudiante puede comenzar 

el proceso de inscripción, al revisar los cursos disponibles relacionados con su mayor escogido. Se encuentra las descripciones de los cursos en el folleto: 

“Guía de la Selección  de Cursos y  Planificación de Carreras”. Encontrará la versión actualizada en el sitio web del distrito. 

 

Finalmente, los estudiantes en grado noveno hasta duodécimo, comenzarán la fase de la preparación de carrera. Esto implica que los estudiantes unen 

su educación con las carreras que han escogida. Los estudiantes en el décimo grado seleccionarán un mayor del estudio dentro de su grupo preferido. 

Para completar los mayores, los estudiantes deben completar cuatro unidades/créditos en el mayor específico. A los estudiantes les permitirán completar 

a mayores múltiples. No se requieren completar un sólo mayor para graduarse de la escuela secundaria. 

 

Iniciativos de Aprendizaje Basado en el Trabajo 
 
El Acto de Desarrollo Económico y el Desarrollo de la Educación de 2005 provee a todos los estudiantes la oportunidad de desarrollar habilidades 

académicas rigurosas y relevantes. También tendrán la oportunidad de unir lo que aprenden en la escuela con el mundo real, a través del aprendizaje 

de experiencias en varios sitios de trabajo. Estas experiencias de aprendizaje incluyen, pero no son limitadas a, servicios de un  mentor,  sombreando y 

aprendizaje en servicio. Experiencias de ir de la escuela al trabajo, y el programa aprendizaje juvenil, proveen a través de los mayores ofrecidos en el 

centro de carreras, más otros cursos de educación de carreras en tecnología (CTE), tales como educación e entrenamiento, negocios y agricultura, están 

ofrecidos en las escuelas secundarias 

  

Mientras que los estudiantes completen anualmente su Planes Individual de Graduación (IGP), tienen la oportunidad de discutir con un consejero y 
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posiblemente planificar una “oportunidad extendida del aprendizaje” relacionado con sus mayores de carrera que han escogidos. 

 

 
El Examen ACT incluye cuatro pruebas basadas en el plan de estudios que miden el desarrollo educacional de las estudiantes en inglés, matemáticas, 

lectura y razonamiento de la ciencia. La mayor parte de colegios aceptan el ACT para la admisión. 

 

Las leyes de Carolina del Sur aprobadas en 2014 establecieron el requisito de una evaluación de la preparación para universidad y carreras para 

estudiantes del grado 11. El ACT es una de las evaluaciones de la preparación para universidad y carreras para Carolina del Sur. Desde el tiempo de la 

publicación de esta guía, la determinación de cuáles estudiantes del 11º grado participarán en la evaluación de ACT para el año escolar 2017-2018 

todavía está por realizarse. 

 

“ACCUPLACER”  es una evaluación que tomará el lugar de ACT COMPASS comenzando con el año escolar 2016-17.  ACCUPLACER es un grupo de 

evaluaciones hecho por la computadora que determina el conocimiento en las matemáticas, lectura, y escritura mientras que prepare inscribir en cursos 

de nivel de la universidad.  ACCUPLACER es una herramienta computarizada interactiva que también se adapte. Es una evaluación para la colocación 

del colegio, que permite que los educadores postsecundarios evalúen niveles de calificación de los estudiantes entrantes en preparación para el colegio. 

Los resultados de la evaluación pueden ser usados para colocar a estudiantes en cursos apropiados, y unir a estudiantes con los recursos que necesitarán 

para conseguir el éxito académico. Los estudiantes del undécimo grado en DECP/SDPC, toman esta evaluación para ayudarles a identificar áreas de 

fuerzas y debilidades, ya que se disponen a seleccionar cursos para su año final de la escuela secundaria. 

 

“ACT WorkKeys” es un sistema de evaluación que mide habilidades del mundo real, que los empleadores crean criticas al éxito en el trabajo. ACT 

WorkKeys ayuda asegurar que personas están preparadas a trabajar – de por vida. Estudiantes que tomen estas evaluaciones en la escuela secundaria 

les ayudan a comprender los niveles de habilidades requeridos para las carreras que estén considerando. Educadores puede identificar cursos y 

formación de los estudiantes, basados en sus calificaciones.  WorkKeys es un sistema de evaluación de habilidades del trabajo, que ayuda a los 

empleadores seleccionar, contratar, entrenar, desarrollar, retener, e identificar un personal de alto rendimiento. Esta serie de evaluaciones mide las 

habilidades fundacionales y cualidades personales.  Como parte del sistema de ACT – Preparación para el Trabajo, ACT WorkKeys ha ayudado a millones 

de personas en escuelas secundarias, colegios, asociaciones profesionales, negocios y agencias del gobierno desarrollar sus hábitos para competer en 

el mercado global. El sistema sirve también para desarrollar caminos de carreras exitosos. Al completar las evaluaciones ACT WorkKeys con éxito, en 

las áreas de matemáticas aplicadas, encontrando información y leyendo para información, puedan llevar a ganar el Certificado Nacional de Preparación 

de Carrera  ACT (NCRC). Esto es un credencial portátil, ganado por más de un millón de personas dentro de Los Estados Unidos. 

 

SC READY es la evaluación para el inglés y las matemáticas en los grados 3 a 8. Las Evaluaciones de Carolina Sur Universidad-y-Trabajo Listo (SC 

READY) son las evaluaciones para todo el estada en el lenguaje e inglés (ELA) y las matemáticas que cumplen con los requisitos de Actos 155 y 200, 

“Acto de Educación de Primaria y Secundaria (ESEA), el Acto de Mejorar la Educación para Individuales con Discapacidades (IDEA), y la Evaluación de 

Guía de Revisión.  Se requieren a todos los alumnos en grados 3 a 8 ser evaluado por el SC READY, con la excepción de ellos quienes califiquen por el 

South Carolina National Center and State Collaborative (SC-NCSC). Las evaluaciones de SC READY no tienen límites del tiempo. Comenzando con el 

año escolar 2016-17, SC READY se administra por el internet. SC READY está alineado con los estándares del estado, College and Career Readiness 

Standards, y las evaluaciones se enfoquen en la preparación para la universidad y el trabajo.  Las calificaciones reflejen el conocimiento y habilidades 

que los alumnos desarrollan pasando el tiempo – de grado a grado – y unen los resultados a la preparación para la universidad y el trabajo, lo cual provee 

una imagen evolucionaria del desarrollo del alumno. Se usaran los resultados del SC READY para la responsabilidad federal bajo el No Child Left Behind.   

 

El programa Colocación Avanzada (Advanced Placement [AP]) ofrece a los estudiantes la oportunidad de cursar estudios a nivel de colegio, mientras 

que estén todavía en la escuela secundaria. Además reciben el crédito de colocación avanzado, crédito del colegio o ambos, basado en su actuación por 

exámenes AP rigurosos. Diferentes colegios tienen diferentes políticas en cuanto al crédito AP.   Los estudiantes deben consultar con las universidades 

de su elección para sus requisitos. Además, se da una puntuación adicional de 1,0 a los cursos de colocación avanzada. 

 

CASE TE-21 es una prueba que da un punto de referencia, dada para evaluar el progreso de los estudiantes a lo largo del año. Después de que nuestros 

estudiantes toman las pruebas, las escuelas reciben información en cuanto a las habilidades estudiantiles, para asegurar que los estudiantes estén listos 

para tomar las pruebas estatales. Las evaluaciones son formateadas y diseñadas para reflejar nuestras pruebas estatales. Usando estos informes 

diagnósticos, los maestros pueden identificar necesidades estudiantiles individuales, y planear estrategias de intervención.  

 

Programa de Examen del Fin de Curso (EOCEP)  
La ley de Responsabilidad de la Educación de 1998, requiere que hay exámenes del fin de curso en cursos de entrada o cursos de la prueba patrón, 

para grados 9 a 12. Estos exámenes (que contarán el 20% del grado del estudiante en la evaluación del curso) incluyen Álgebra 1/Algebra Intermedio, 
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Inglés 1, Historia estadounidense y Constitución, Biología / Biología Aplicada. Los estudiantes en Algebra Intermedio tomarán esta prueba; los estudiantes 

en Fundamentos de Algebra no lo harán.  

 

ACCESS for ELLs (Evaluando la Comprensión y Comunicación en Inglés, estado-a-estado para los que están aprendiendo el inglés), es una evaluación 

de la capacidad de estudiantes del Kindergarten hasta el 12° grado, que han sido calificados como aprendices del idioma inglés (ELLs). Este programa 

excede los requisitos establecidos por la ley de Ningún Niño Dejado Atrás  (NCLB) de 2001. Lo usa para medir y reportar el crecimiento de una manera 

consistente con la necesidad de cumplir los requisitos. 

 

W-APT (Prueba de Evaluación de Nivel de Wida ACCESS) es el discriminador que permite identificar a los estudiantes que pueden ser candidatos para 

inglés como segundo idioma (ESL). Es una prueba adaptativo que puede ayudar a los educadores a determinar la competencia de los estudiantes hasta 

y más allá del  5° grado para la colocación  en ELLs. La prueba evalúa los dominios de cuatro elementos: escuchar, hablar, leer y escribir. Se administra 

individualmente y puede adaptar una parte significante de la prueba, hasta poder  suspenderla tan pronto como el estudiante llega a su "techo de 

rendimiento." 

 

Identificación de Estudiantes Dotados y Talentosos.  Se dan una prueba de  aptitud y de aprovechamiento a estudiantes de 2° grado en el otoño del 

año escolar. Los estudiantes deben marcar el 93 porcentaje o más alto en la prueba de la aptitud y el 94 porcentaje o más alto en la prueba de 

aprovechamiento en lectura o en matemáticas para ser calificados como talentosos. 

 

Medidas del Progreso Académico (MAP).  
 

DECP/SDPC usa una evaluación interina llamada MAP (Medidas del aprovechamiento académico) en grados K a 8. MAP es una prueba adaptable 

automatizada desarrollada por NWEA (Asociación de Evaluación de Noroeste). MAPA mide el crecimiento académico de los estudiantes de año al año 

en las áreas de matemáticas, lectura y uso de la lengua. Cuando los estudiantes toman la evaluación MAPA, la dificultad de la prueba es ajustada de 

acuerdo con el rendimiento del estudiante. Si un estudiante contesta las preguntas correctamente, se hacen más difíciles. Si un estudiante contesta 

incorrectamente, las preguntas se hacen más fáciles. Los estudiantes toman 48-52 preguntas, contestando aproximadamente la mitad de los artículos 

correctamente y la mitad incorrectamente. El resultado final es una estimación del nivel educacional del estudiante. La ventaja de este proceso de 

pruebas, consiste en que los maestros y los estudiantes reciben la reacción inmediata. Los maestros pueden entonces personalizar la instrucción basada 

en las necesidades del estudiante. 

 

Las evaluaciones están alineadas con el plan de estudios de Carolina del Sur para cada tema, dando información específica sobre las categorías de los 

principales objetivos. Por ejemplo, en "Matemáticas", las categorías de objetivo son "Álgebra", "Análisis de datos & probabilidad," "Geometría", "Medición" 

y "Número y operaciones". Los informes de MAPA proporcionan información para cada categoría del objetivo de cada asignatura, para cada alumno. 

Esto aumenta el valor de la evaluación como una herramienta para mejorar el aprendizaje. Permite a los maestros reconocer las áreas donde el estudiante 

necesita ayuda. 

 

La Evaluación de Estándares del  Estado de Carolina del Sur Palmetto (SCPASS), es la evaluación estatal administrada a estudiantes de Carolina 

del Sur en los grados 4 a 8, para ciencia y estudios sociales. Todos los estudiantes en estos grados están obligados a tomar SCPASS, excepto aquellos 

que califican para la evaluación alterna de NCSC. SCPASS incluye pruebas de ciencia y estudios sociales. Alineados a los estándares académicos de 

Carolina del Sur para cada área de contenido, secciones de la prueba SCPASS evalúan conocimiento de los contenidos que han estudiado, y las 

habilidades escritas en los estándares e indicadores. Se utilizan los resultados de SCPASS para la rendición de cuentas federal  debajo de Ningún Niño 

se Quede Atrás. 

 

El PSAT/NMSQT (Prueba de Calificación de la Beca de Mérito SAT/NACIONAL Preliminar) es una prueba de selección múltiple, que mide la lectura 

crítica, el razonamiento verbal, cómo solucionar problemas de matemáticas, y habilidades literarias importantes para el éxito académico en el colegio. 

 

Prueba del Razonamiento SAT (antes SAT II: Prueba de Razonamiento), mejor conocido como el SAT, es una prueba de tres horas, cuarenta y cinco 

minutos, que mide la lectura crítica, escritura, y habilidades del razonamiento en matemáticas, que los estudiantes han desarrollado con el tiempo. Estas 

son habilidades que estudiantes necesitarán para tener éxito académico  en el colegio.  

 

Pruebas de Sujetos SAT (antes SAT II: Pruebas de Sujetos) están diseñados para medir el conocimiento de los estudiantes y habilidades en 

especialidades particulares, así como su capacidad de aplicar ese conocimiento. Los estudiantes toman Pruebas de Temas SAT para demostrar a los 

colegios, su dominio de sujetos específicos como inglés, historia, matemáticas, ciencia y lengua.  

 

Evaluación de Alternativa de NCSC. – La Evaluación Alternativa de Colaboración, del Centro Nacional y Estatal es una evaluación alternativa en 

estándares del logro, alternativos que son alineados a nuestros estándares estatales. Esta evaluación alternativa es para estudiantes con discapacidades 
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cognoscitivas  significativas, que son evaluados por estándares del logro alternativos, ya que son incapaces de participar en el programa de evaluación 

general con servicios especiales. 

 

Evaluación Alternativa de Carolina Sur (SC-Alt) para Ciencias y Estudios Sociales es el examen de las ciencias/biología y los estudios sociales 

administrado a los alumnos quienes califican según la guía de participación y quienes suyas edades están entre 9 a 13 y 16 antes del 1 de septiembre 

del año del examen. La evaluación contiene una serie de tareas de desempeños, lo cuales son unidos a los estándares académicos del grado aunque 

son en un nivel menos complejo.  

 

Los Exámenes de Semestres y Finales 
 

Cursos sin una prueba de fin de curso estatal 

 

Cursos durante todo el año: Exámenes de semestre se administrarán a todos los estudiantes en los cursos de unidad de Carnegie durante los últimos 

cuatro días de cada semestre. En los cursos durante todo el año, la calificación del examen llevará un peso del 20%, al calcular el promedio del semestre 

al final de cada semestre. El examen final (segundo semestre) pondrá a prueba sólo material cubierto durante el segundo semestre. 

 

Los exámenes se administrarán a todos los estudiantes al final del primer semestre y al final del curso. Los estudiantes con un promedio de 93 o superior 

estarán exentos de tomar el examen final. Ningún grado se registrará para las examinaciones eximidas. Nueve semanas de pruebas al final del primer y 

tercer periodo de calificación serán opcionales. 

 

Cursos semestrales: en cada curso del semestre, el grado de examen llevará un peso del 20% del grado para el semestre. Los estudiantes con un 

promedio de 90 o superior estarán eximidos de tomar el examen de curso de semestre. Ningún grado se registrará para las examinaciones eximidas. 

Una prueba de nueve semanas al final del primer período de calificación del curso será opcional. 

 

Cursos con una prueba de fin de curso mandado por el estado 

 

El examen final del curso preparado por el estado, contará 20% de la calificación total del curso. No se dará un primer examen del semestre. No se 

permite exenciones del examen. El maestro tiene la opción de dar pruebas de nueve semanas al final del primero, segundo y tercero período de 

calificación. 

 

La responsabilidad del Director es la supervisión de la instrucción, incluyendo asegurándose que los exámenes sean apropiadas y bien preparados por 

los maestros. 

 

 

Código IKE-R 

Promoción de estudiante al próximo nivel de grado. 
La meta de esta regla administrativa es establecer e implementar reglas para promoción, retención y aceleración, que mejor satisface las 

necesidades de los estudiantes en el Condado de Pickens.  Este reglamento describe los estándares nuestros alumnos debe de cumplir para 

mantener la excelencia académica, y para ser considerado de promoción a un grado próximo. 

 

Los propósitos de estas normas es hacer lo siguiente: 

 

• Comunicar los estándares del distrito y sus expectativos para la ejecución académica a la comunidad. 

• Proveer directrices razonables para maestros, consejeros y administradores para determinar la promoción o retención  del estudiante.  

• Estipular los procedimientos para seguir para los estudiantes que no han cumplido con el criterio de promoción. 

• Estipular los procedimientos para seguir para los estudiantes que quizás necesitan aceleración. 

 

Esta norma administrativa será aplicable a todos los estudiantes en el programa regular de la escuela. Los estudiantes que funcionen bajo sus 

programas de educación especial serán gobernados por sus Plan Individual de Educación (IEP).  El Distrito administrará esta política en una 

manera justa, equitativa y consistente en las escuelas. 

 

Promoción/Retención 
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Kindergarten 

 

Estudiantes del Kindergarten que no están preparados a n ivel  del desarrol lo para el pr imer grado, puedan ser considerados 

para retención.  Niños que tendrán seis años de edad en o antes de 1 de septiembre,  serán asignados al  pr imer grado 

a menos que existe documentación sonora que ind ica que retención en el  k indergarten es recomendable y en el mejor 

interés del futuro éxi to académico.   Habrá discusiones en una base caso -por-caso con los padres/representante legal , 

maestros,  d i rector  y personal  de apoyo.  

 

Grados uno y dos 

 

Se espera que los estudiantes en los grados uno y dos demuestren competencia, como mínimo, en los estándares de Inglés/Lenguaje y 

Matemáticas y demuestren desempeño en el nivel de grado actual basado en los resultados de la evaluación, desempeño de la clase del 

estudiante y/o juicio del maestro. Los estudiantes que demuestren desempeño a nivel de grado en inglés/artes del lenguaje y matemáticas serán 

promovidos al grado siguiente. Los estudiantes que no demuestren desempeño en el nivel de grado en cualquiera de estas áreas pueden ser 

considerados para retención. Otros factores que pueden ser considerados son los boletos de calificaciones, los informes intermedios, los 

portafolios, los registros de asistencia, y los registros de intervención. El director, el maestro, y el personal de apoyo deben trabajar en asociación 

con los padres/tutores legales de los estudiantes que son considerados para su retención para asegurar que las intervenciones y los sistemas de 

apoyo estén en su lugar para ayudar a los estudiantes. La decisión final sobre promoción o retención recae en el maestro y el director. 

 

Grados tres hasta cinco 

 

Se espera que los estudiantes en los grados de tercero a quinto demuestren competencia, como mínimo, en los estándares de Inglés/Lenguaje, 

Matemáticas, Ciencias, y Estudios Sociales y demuestren desempeño en el nivel de grado actual basado en los resultados de la evaluación, o 

juicio del maestro. Los estudiantes que demuestren desempeño de nivel de grado en las cuatro áreas curriculares principales serán promovidos 

al grado siguiente. Los estudiantes que no demuestren desempeño a nivel de grado en una o más áreas del currículo básico pueden ser 

considerados para retención. Otros factores que pueden ser considerados son los boletos de calificaciones, los informes intermedios, los 

portafolios, los registros de asistencia y los registros de intervención. El director, el maestro y el personal de apoyo deben trabajar en asociación 

con los padres/tutores legales de los estudiantes que son considerados para la retención para asegurar que las intervenciones y el apoyo estén 

en su lugar para ayudar a los estudiantes. La decisión final sobre promoción o retención recae en el maestro y el director. 

 

Grados seis hasta ocho 

 

Se espera que los estudiantes en los grados de sexto a octavo demuestren competencia, como mínimo, en los estándares de Inglés/Lenguaje, 

Matemáticas, Ciencias, y Estudios Sociales y demuestren desempeño en el nivel de grado actual basado en los resultados de la evaluación, y/o 

juicio del maestro. Los estudiantes que demuestren desempeño de nivel de grado en las cuatro áreas curriculares principales serán promovidos 

al grado siguiente. Los estudiantes que no demuestren desempeño a nivel de grado en dos o más áreas de currículo básico pueden ser 

considerados para retención. Otros factores que pueden ser considerados son los boletos de calificaciones, los informes intermedios, los 

portafolios, los registros de asistencia y los registros de intervención. El director, el maestro y el personal de apoyo deben trabajar en asociación 

con los padres / tutores legales de los estudiantes que son considerados para la retención para asegurar que las intervenciones y el apoyo estén 

en su lugar para ayudar a los estudiantes. La decisión final sobre promoción o retención recae en el maestro y el director. 

 

Grados de nueve a 12 * 

 

Los estudiantes en los grados de nueve a 12 deben ganar unidades de Carnegie según lo prescrito por el Departamento de Educación del Estado. 

 

Los requisitos para la colocación del grado son los siguientes: 

 

• noveno grado: promoción o colocación en el octavo grado como estudiante que ingresa a la escuela secundaria por primera vez 

• grado 10: cinco unidades (una debe ser requerida unidad de artes del lenguaje y una unidad debe ser una unidad de matemáticas 

requerida) 

• grado 11: 10 unidades (dos deben ser unidades de lenguaje requeridas y dos deben ser unidades de matemáticas requeridas) 

• grado 12: 16 unidades de grado (debe estar actualmente matriculado en el trabajo de curso que permitirá la graduación al final del año 

escolar) 
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* Los estudiantes en clases de educación especial serán promovidos al siguiente grado si cumplen satisfactoriamente los requisitos a menos que 

sus Planes de Educación Individualizados (IEP) designen lo contrario. 

 

 

Estudiantes limitados de inglés 

 

Los estudiantes identificados como dominio limitado del inglés (LEP) deben ser promovidos de acuerdo con los estatutos y regulaciones estatales 

y federales. Un estudiante LEP debe ser avanzado junto con su compañero de nivel de edad. El no progreso debe ser documentado con evidencia 

que indica que los factores determinantes son diferentes de la competencia del idioma inglés. Los estudiantes LEP son elegibles para participar 

en todos los programas escolares apropiados para su edad y recibir servicios disponibles. 

 

Normas adicionales para los grados uno al 12 

 

Además de los criterios de logro para la promoción de estudiantes al siguiente grado más alto, los estudiantes en los grados uno al 12 deben 

cumplir con los requisitos de asistencia del distrito/estado. 

 

Los estudiantes en los grados uno al ocho que no superen dos o más de los siguientes temas no serán elegibles para la promoción al siguiente 

grado más alto: 

 

• lectura/inglés/artes del lenguaje 

• matemáticas 

• ciencias 

• ciencias sociales 

 

Proceso de apelaciones  

 

El padre/tutor legal puede apelar la escuela de verano, el programa de remediación, o la decisión de retención a un panel de revisión del distrito. 

Los padres/tutores legales que opten por apelar deben hacerlo por escrito dentro de los siete días posteriores al último día del año escolar y 

deben especificar las razones para el desacuerdo con la recomendación. Las cartas deben ser enviadas al superintendente auxiliar de servicios 

de instrucción. El panel de revisión del distrito tomará una decisión sobre el asunto dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de la 

apelación. La decisión y las razones serán por escrito y copias enviadas al recurrente y al director.  

 

Asistencia académica  

 

Cuando la falta de logro de un estudiante es evidente, el padre/tutor legal debe ser notificado. Las preocupaciones deben ser compartidas con el 

padre/tutor legal tan pronto como la necesidad sea evidente. Se debe desarrollar e implementar un plan para proveer intervenciones y sistemas 

de apoyo apropiados para abordar la falta de logros del estudiante. El progreso del estudiante debe ser monitoreado y se debe proveer 

retroalimentación adicional al estudiante y al padre/tutor sobre el progreso. Se debe mantener documentación de la comunicación, conferencias, 

intervenciones, y sistemas de apoyo. La puntuación de un estudiante en una evaluación de fin de año no puede ser el único criterio para retener 

al estudiante en su grado actual o requerir que el estudiante asista a la escuela de verano. 

 

 

Aceleración  
 

Grados uno a ocho  

 

Una consideración por el cambio en el programa educativo de un estudiante puede ser iniciada a petición escrita del padre/tutor legal dirigida al 

director de la escuela y citando razones específicas para la solicitud. Cualquier estudiante que, en opinión de su director y maestro(s), justifique 

la consideración por la aceleración y/o ajuste, ya sea en el nivel de instrucción de la asignatura o en la asignación de grado para todas las 

asignaturas será cuidadosamente evaluado para determinar el programa educativo en los mejores intereses del estudiante. El material para la 

evaluación incluirá lo siguiente:  

 

• nivel de logro académico  
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• habilidad cognitiva  

• experiencias de fondo  

• desarrollo emocional y social (maduración)  

• complejidad y rigor de los programas curriculares actuales y propuestos  

 

Un comité de estudio infantil compuesto por los maestros del estudiante, el director, el consejero, el psicólogo escolar (si es necesario), y el 

superintendente o su designado examinarán la información disponible y harán las recomendaciones apropiadas. El padre/tutor legal puede 

presentar información independiente a los miembros del comité. Cualquier cambio en el programa educativo del estudiante requerirá la aprobación 

del padre/tutor legal. La decisión del comité seguirá siendo definitiva para el año académico bajo consideración. Cualquier cambio de programa 

recomendado estará sujeto a un período de prueba de seis semanas en el cual el desempeño y el ajuste del estudiante serán cuidadosamente 

monitoreados. Los cambios en el programa educativo se harán en puntos mínimamente intrusivos en el calendario académico, es decir, al 

comienzo del año escolar, al comienzo del período de calificación o al cambio de un semestre. La consideración por parte del comité de la 

aceleración de los estudiantes no se permitirá más de dos veces en la carrera académica de un estudiante.  

 

Aceleración de estudiantes en los grados nueve al 12  

 

Ver política IKFA, Graduación temprana, y regla administrativa IKFA-R.  

 

Comunicación Con Los Padres/Tutores Legales 
 

El distrito distribuirá la política de promoción/retención/aceleración a cada estudiante y padre/tutor legal. El distrito también hará todo lo posible 

para educar e informar a los padres/tutores legales y estudiantes a través de boletines informativos, manuales de estudiantes, y reuniones de 

PTO.  

 

Tan pronto como los funcionarios de la escuela hagan una recomendación de retención, asistencia escolar de verano, y/o programa de 

remediación, el director o su designado comunicará esta decisión por escrito al padre o tutor legal. Esta notificación se hará a más tardar el último 

día laborable para los profesores. 
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El Distrito Escolar del Condado de Pickens da la bienvenida al interés de los padres y estudiantes en sus programas para los estudiantes dotados y 

talentosos (GT) académicamente. 

 

Definición: Estudiantes dotados y talentosos son los que son identificados en grados 1 – 12, y que demuestran la capacidad de alto rendimiento o el 

potencial en áreas académicas y/o artísticas. Por lo tanto requieren un programa educativo más allá de aquel que es normalmente proporcionado por 

el programa escolar general, a fin de lograr su potencial. (R43-220).  

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens tiene fondos para servir a estudiantes que son dotados y talentosos académicamente en los grados 3 al 11. 

 

Propósito del Programa: El propósito de los programas que sirven a estudiantes dotados y talentosos es proveer un plan de estudios, y una evaluación 

que  maximizan el potencial de los estudiantes identificados. Los programas educativos para estudiantes académicamente dotados y talentosos 

exponen las características siguientes: 

 

 El contenido, el proceso y los estándares del producto que exceden los estándares adoptados por el estado para  todos los estudiantes;  

 Los objetivos y los indicadores que requieren que estudiantes demuestren la profundidad y la complejidad de conocimiento y habilidades;  

 Las estrategias educacionales que acomodan a las necesidades únicas de principiantes dotados;  

 Un enfoque integral que incorpora la aceleración y el enriquecimiento;  

 Oportunidades de comunicaciones/investigación mundiales; y  

 Evaluación de rendimiento estudiantil. 

 

Nota Especial. Cualquier estudiante que ha sido identificado como dotado, pero decide no participar en el programa durante cualquier punto en el año, 

debe tener un padre que firme una renuncia para ser excluida de este servicio. El estudiante pueda pedir a la escuela que reciba servicio GT el próximo 

año, pero no ser readmitido durante el mismo año escolar, en el cual la renuncia para ser excluida de servicio fue dada. 

 

Identificación: Estudiantes tienen que calificar por servicio en dos de las tres dimensiones a continuación: 

 

Dimensión A: Capacidad de Razonar 
 

Los estudiantes que iguala o mejora los 93 percentil nacional según la edad en cuanto a verbal-lingüística, cuantitativa / matemática, o no verbal de 

prueba individual o del grupo, de una prueba de aptitud han reunido el criterio para esta dimensión. Una puntuación compuesta de 96 percentil nacional 

según la edad hace un estudiante automáticamente elegible para los servicios. 

 

DECP/SDPC evalúa todos los estudiantes de segundo grado durante el semestre de otoño de cada año escolar con una prueba de aptitud. 

 

Dimensión B: Logro Alto en Lectura y/o Matemáticas.  
 

Los estudiantes que marcan en o encima del 94 porcentaje en la comprensión de lectura o en los conceptos / problema de matemáticas solucionando 

sub pruebas de unas pruebas de aprovechamiento de escala nacional referidas por la norma (MAPA o PASE) han cumplido los criterios de esta 

dimensión. 

 

Solamente uno de estos criterios tiene que ser satisfechas para cumplir con el estándar de esta dimensión. 

 

Si el estándar se ha cumplido en ambas Dimensión A y B, el estudiante es elegible por este servicio. Si el estudiante ha cumplido el estándar de la 

Dimensión B pero no de la de la Dimensión B, el distrito pueda administrar una segunda prueba de aptitud, la prueba “In View”. 

  

Dimensión C: Aprovechamientos Intelectuales/Académicos  

 

Estudiantes quienes han alcanzado los criterios de Dimensión A o de Dimensión B son elegibles para subir a Dimensión C.  Estudiante pueden tomar 

la prueba de rendimiento “La Estrella”, una vez en el Grado 2, o 3, y/o una vez en el Grado 4 o 5. Estas pruebas serán dadas en febrero o marzo de 

cada año escolar, y serán marcadas por un contratista independiente. Estos  documentos son seguros. El estándar es “16” para verbal o para no verbal 

en el segundo grado. El estándar es “18” para verbal o para no verbal en el tercer grado. El estándar es “16” para el verbal o “22” no verbal para el 
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cuarto grado, y “18” verbal o “25” no verbal para estudiantes del quinto grado.  

 

Los estudiantes en Grados 5-10 pueden tener derecho a servicios dotados y talentosos usando el alto rendimiento en sus boletines de calificaciones 

del final del año. Unos 3.75 por una 4.0 escala en los sujetos académicos principales satisfarán los requisitos para esta dimensión. 

 

El Proceso de Evaluación y Remisión: El Distrito Escolar del Condado de Pickens conduce una evaluación del censo de estudiantes del segundo 

grado durante el semestre de otoño. Los estudiantes cuyas calificaciones de la aptitud tienen más de dos años son mandados para pruebas de la 

aptitud en agosto / septiembre también. Los padres, los maestros y los administradores pueden mandar a un estudiante tomará la prueba en cualquier 

momento durante el año. Después de que las pruebas de la aptitud han sido administradas, el Equipo de Colocación de Evaluación de la escuela hace 

recomendaciones para estudiantes identificados para ser colocado en el programa de acuerdo con la Regulación 43-220.  

 

Modelos del Programa: Los modelos siguientes son usados para entregar servicios a estudiantes académicamente dotados y talentosos:  

 

Clase que Sale del Aula: En este modelo, los estudiantes dotados y talentosos son quitados del aula regular para un período de tiempo determinado 

cada semana, para recibir una instrucción diferente. La agrupación del multigrado puede ser usada en este modelo para constituir clases del tamaño 

suficiente.  

 

Clase Especial: Este modelo es una clase dotada y talentosa autónoma organizada alrededor de una o varias disciplinas académicas. La clase especial 

ofrece servicios a estudiantes identificados a través de un plan de estudios acelerado para encontrar sus necesidades.  

 

Los padres de los que les gustaría tener información adicional sobre procedimientos de identificación o servicios del programa, se pueden ponerse en 

contacto con la escuela del estudiante o del coordinador del coordinador del distrito para el dotado y talentoso. 

 

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens ofrece el programa Inglés para Hablantes de otros idiomas (ESOL). El programa ESOL provee instrucción 

a los que no hablan el Inglés (NES), y para los con una capacidad limitada de hablar el Inglés (LEP), utilizando un modelo tutorial. Servicios de ESOL 

se ofrecen a estudiantes según su capacidad, determinado por la Prueba de Colocación WIDA ACCESS (W-APT), e Evaluando Comprensión y 

Comunicación in Inglés Estado a Estado (ACCESS). 

 

El programa ESOL complementa los servicios que un estudiante de ESOL recibe en su aula de clase. Trabajando en conjunto con el maestro del aula 

del estudiante, el maestro de ESOL prepara un plan de estudio individualizado para cada estudiante que satisface sus necesidades generales del 

idioma. Este plan de estudio refuerza los conceptos enseñados en el aula regular. 

 

La meta del programa de ESOL del Distrito Escolar del Condado de Pickens es proveer oportunidades educativos iguales para estudiantes cuya lengua 

materna no es el inglés.  El propósito del programa ESOL es que cada estudiante logre la capacidad de poder escuchar, hablar, leer y escribir el inglés 

como para tener éxito en todas sus clases. 

 

 

El propósito del Programa de Educación para Migrantes (PEM) es asegurar que estudiantes migrantes tengan  la oportunidad de responder al mismo 

reto de aprender el contenido al mismo nivel que se espera de todos los estudiantes. Distritos escolares proveen servicios de educación y apoyo que 

ayuda a estudiantes migrantes a vencer el cambio del sistema de educación y las barreras culturales y del idioma, más otras dificultades que resultan 

de trasladarse de un lugar a otro.  El “niño migratorio” significa un niño que es, o que sus padres o pareja es un trabajador migrante en la agricultura. 

Además es uno  que, en los 6 meses anteriores, ha movido para obtener  un empleo temporal o por temporada in la agricultura o la industria del pescar.  

Para más información favor de contactar a su escuela o las oficinas administrativas del DECP/SDPC. 

 

La Ley McKinney-Vento de asistencia para los sin hogar asegura los derechos educativos y protecciones para niños y jóvenes que están sin hogar.  La 

Ley asegura que estudiantes sin hogar puedan inscribirse inmediatamente y seguir su educación con lo menos de interrupción posible. La Ley 

McKinney-Vento define niños y jóvenes sin hogares como individuos que les faltan  una residencia permanente, regular y adecuada de noche. Para 

más información favor de contactar a su escuela o las oficinas administrativas de DECP/SDPC. 
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Viajes de estudio están planificados para cumplir con metas educativas específicas. Los costos siempre son mínimos. Se requiere permiso por escrito 

de los padres antes que un niño puede participar.  La administración de cada escuela tiene el derecho de negar la participación en un viaje de estudio 

basado en problemas de conducta.  Estudiantes tiene que viajar en el autobús de la escuela en un viaje de estudio. 

 

Los acompañantes del viaje de estudio tienen que ser por lo menos 21 años de edad y se requiere tener el entrenamiento de voluntarios del Distrito 

Escolar del Condado de Pickens. Como parte de sus responsabilidades, los acompañantes tienen que ir con los estudiantes en el transporte provisto. 

Los acompañantes no pueden traer niños extras en el viaje. 

  

DECP/SDPC revisa todos los visitantes y voluntarios por medio del Registro de Agresores Sexuales Nacionales. También requiere una revisión de 

antecedentes por la  División de Aplicación de la Ley de Carolina del Sur (SLED), para cada persona que acompaña a estudiantes en  viajes de estudios, 

y los que escolta, o supervise estudiantes sin la presencia de un empleado del distrito. Al acompañante/voluntario se le pedirá una cuota de $25.00 por 

la revisión de antecedentes. Haga su cheque a la escuela. 

 

Un acompañante  voluntario que necesita una revisión de antecedentes debe pedirlo y pagarlo dos semanas antes de la fecha del viaje de 
estudio. 
 

Según la Política IJOA de DECP/SDPC, una escuela puede tener sus propios estándares en cuanto al comportamiento, asistencia, y calificaciones 

para estudiantes para poder participar en un viaje de estudio.  Estos estándares tienen que ser aprobados por el superintendente o la persona designada 

antes de tener efecto. Después de ser aprobado al nivel del distrito, estas normas tienen que ser comunicados por escrito a los padres/representante 

legal, antes del viaje de estudio. 

 

Para que los estándares de la escuela sean aprobados al nivel del distrito, las siguientes condiciones deben de existir: 

 

 Para descalificar a un estudiante para su mal comportamiento, el estudiante tendrá que tener un record de disciplina que contiene una 

suspensión fuera de la escuela.  El Director tendrá que averiguar que la suspensión fuera de la escuela fue como resultado de mal 

comportamiento comprobado. 

 

 Para descalificar un estudiante de secundaria debido a la asistencia, el estudiante tiene que haber excedido el número máximo de ausencias 

ilegales permitidas en un curso específico. 

 

 Para descalificar un estudiante de secundario por sus calificaciones, el estudiante tiene que estar fallando a un curso requerido para la 

promoción al próximo grado, o por estar ausente a la graduación debido al viaje de estudio. 

 

VIAJES DE ESTUDIO – Código IJOA   

 

Propósito: Establecer la visión de la junta y la estructura básica para conducir viajes de estudio que garantice la seguridad y el bienestar de los 

estudiantes. 

 

Definición 

Se define un viaje de estudio como una actividad educativa patrocinada y supervisada por la escuela. Además requiere que el (los) estudiante(es) 

salga(n) de los terrenos de la escuela.  Eventos atléticos y de bandas normalmente programados no están obligados a seguir los procedimientos 

bosquejado en esta política.  El director aprobará horarios para todos los eventos atléticos y de la banda, que forman parte de programas 

regularmente previstos.  

 

Introducción 
Viajes de estudio, que se relacionen directamente a conceptos y objetivos del plan de estudio aprobado por un área temática particular y un nivel 

de grado, puedan ser programados como parte del día instruccional. Viajes de estudio, como cualquiera otra actividad educativa, debe ser 

sabiamente elegida, planificada completamente y llevado a cabo con cuidado.  Se debe dar atención especial a la clarificación de propósitos y 

objetivos del tal viaje de estudio. Además se debe proveer una discusión de seguimiento  y actividades después de terminar el viaje. Viajes a 
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parques de atracción, solamente por el propósito de entretenimiento y recompensa no serán aprobados. 

 

Reglamentos 
 

• Todos los viajes de estudio serán aprobados por el director de la escuela y el superintendente o la persona designada. 

• Un pedido por un viaje de dos días en seguido tiene que ser pedido 2 meses en adelante, para permitir tiempo suficiente para el estudio. 

No se permite que este tipo de viaje fuera del estado o dentro del estado dure más de 3 días escolares. 

• Cada estudiante que asiste al viaje de estudio debe tener el permiso de los padres en el formulario aprobado por el distrito. 

• Los estudiantes puedan tener que pagar todo o parte de los gastos del viaje de estudio, con la provisión de pagar los gastos de los 

que no pueden pagar. Ningún estudiante debe ser negado la oportunidad de ir al viaje de estudio basado en su incapacidad de pagar. 

• La Junta Directiva anime a grupos a usar los autobuses de actividades del distrito, u otras formas de transporte comercial para los 

viajes de estudio.  Grupos no pueden usar vehículos privados sin permiso especial. Estudiantes no manejarán vehículos privados, con 

la excepción de circunstancias especiales, con la aprobación del director y con una exoneración firmada. 

• Al usar autobuses de la escuela o autobuses comerciales para viajes de estudio, los siguientes procedimientos tiene que ser seguido 

por la seguridad y bienestar de estudiante: 

• Las rutas deben de ser planificado para evitar riesgos del camino y rutas con tráfico pesado. 

• Cada autobús tiene que ser enumerado. 

• Hay que hacer una lista de cada ocupante en cada autobús, incluyendo el nombre del estudiante, con el número telefónico de los 

padres/representante legal. (Copias de la lista deben ser mantenidas en la escuela y en el autobús). Una copia del formulario aprobado 

para el viaje del estudio con las firmas, el nombre y número telefónico de la persona(s) de contacto en la escuela será transmitida a la 

oficina del distrito antes del viaje. Estas copias quedarán en la escuela para el resto del año escolar. 

• Cada niño debe poner un distintivo en su camisa o blusa. 

• Los maestros deben de conocer a los procedimientos y la persona de contacto en situaciones de emergencia. 

• Ninguna promoción, anuncio y/o discusión del viaje de estudio propuesto con estudiantes o padres / representantes legal puede 

hacerse hasta que el director ha recibido la aprobación de la persona designada por el superintendente. 

 

Una escuela puede tener sus propios estándares en cuanto al comportamiento, asistencia, y calificaciones para estudiantes para poder participar 

en un viaje de estudio.  Estos estándares tiene que aproados por el superintendente o la persona designada  antes de tener efecto. Después de 

ser aprobado al nivel del distrito, estas normas tienen que ser comunicados por escrito a los padres/representante legal, antes del viaje de 

estudio. 

 

Para que los estándares de la escuela sean aprobados al nivel del distrito, las siguientes condiciones deben de existir: 

 

• Para descalificar a un estudiante para su mal comportamiento, el estudiante tendrá que tener un record de disciplina que contiene una 

suspensión fuera de la escuela.  El Director tendrá que averiguar que la suspensión fuera de la escuela fue como resultado de mal 

comportamiento comprobado. 

 

• Para descalificar un estudiante de secundaria debido a la asistencia, el estudiante tiene que haber excedido el número máximo de 

ausencias ilegales, permitido en un curso específico. 

 

• Para descalificar un estudiante de secundario por sus calificaciones, el estudiante tiene que ser fallando a un curso requerido para la 

promoción al próximo grado o por estar ausente a la graduación debido al viaje de estudio. 

 

Si un estudiante es descalificado de participar en un viaje de estudio debido al comportamiento, asistencia o notas, la escuela tiene que ofrecerle 

al dicho estudiante un plan de estudio alternativo durante el tiempo del viaje de estudio. 
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Las cuatro escuelas secundarias del distrito escolar operan en un horario de un bloque A/B de ocho períodos. Hay modificaciones por programas 

especiales.  Este horario de bloque A/B, permite períodos de 90 minutos con cuatro clases cada día.  Cada clase se reúne un día sí, un día no. Bajo 

este horario un estudiante puede ganar hasta ocho créditos de escuela secundaria cada año. 

 

El bloque A/B con ocho períodos provee al estudiante de la escuela secundaria la oportunidad de explorar muchos cursos electivos. También le prepara 

más efectivamente para el trabajo del colegio de dos años o de cuatro años. Además puede tomar clases del centro de carreras mientras tome clases 

académicas. 

 

Combinado con el centro de carreras, cada escuela secundaria ofrece un plan de estudio amplio que consiste de más de 100 cursos. Se ofrece estos 

cursos  a todos los estudiantes en una base de no discriminación. Se le anime a los estudiantes a seleccionar cursos ocupacionales ofrecidos en la 

escuela secundaria y el centro de carreras Estos cursos en computadoras, negocios, y tecnología dan a los estudiantes la oportunidad de ganar 

habilidades relacionados con una carrera. Además le da la oportunidad de ampliar su conocimiento de las opciones de carrera. Los estudiantes tendrán 

la oportunidad de organizar sus estudios de la escuela secundaria alrededor de dieciséis  grupos de carreras estatales y federales. Además puedan 

participar en actividades basadas en el trabajo para prepararse para el mundo de trabajo. 

 

Los estudiantes deben siempre tomar el nivel más alto del trabajo académico que pueda tratar con éxito, y seleccionar cursos en el área de sus metas 

de carrera.  

 

Muchos cursos proveen a los estudiantes la oportunidad de tomar crédito de colocaciones avanzadas (AP) y / o colocación avanzada técnica (TAP) 

para programas del colegio.  Los estudiantes deben de hablar con su consejero de orientación en cuanto a los procedimientos de seguir para recibir tal 

crédito. 

 

 

Cursos de Honores son dirigidos a estudiantes que demuestran capacidades superiores en el área del contenido de sus cursos. El plan de estudio de  

honores ponga énfasis en el pensamiento crítico y analítico, haciendo decisiones racionales y desarrollando la capacidad de razonar en una manera 

inductiva y deductiva. Además, se dan una puntuación adicional de 0.5 por cursos de honores.  Los estudiantes que ganan crédito en cursos de honores, 

que no sean inglés matemáticas o estudios sociales, deben de estar en la tercera o cuarta unidad en la progresión de estos cursos. 

 

 

El programa Colocación Avanzada (AP) ofrece a los estudiantes la oportunidad de seguir estudios a nivel de colegio, mientras que todavía estén en la 

escuela secundaria. Además les permite recibir crédito de colocación avanzada, crédito de colegio, o ambos, basado en su rendimiento de examines 

rigurosos AP. Diferentes colegios tienen diferentes políticas en cuanto a la aceptación de créditos AP. Estudiantes deben averiguar con el colegio de 

su preferencia para sus requisitos. Se dan una puntuación adicional de 1.0 a cursos de colocación avanzada. 

 

 

El programa de colocación avanzada técnica (TAP) provee la oportunidad para estudiantes del cuarto año ganar crédito en Tri-county Technical College 

(TCTC). Este crédito se base en completar satisfactoriamente cursos específicos y procedimientos TAP. Los consejeros tienen más información en 

cuanto a este programa. Información en cuanto a cursos específicos ofrecidos por medio del crédito TAP, con los procedimientos requeridos en cada 

área, se consiguen en la oficina de orientación, y de los maestros de matemática, inglés y maestros de carreras y tecnología. También  la consiguen 

en el sitio web de TCTC en www.tctc.edu/TAP. 

 

Todos los colegios técnicos de Carolina del Sur y muchos en todo el país ofrecen semejante programas de colocación avanzada.  Es posible que haya 

otros nombres  para colocación avanzada técnica. Cada colegio establece sus directrices y requisitos. Para más información, contacte al colegio usted 

http://www.pickens.k12.sc.us/
http://www.tctc.edu/TAP


www.pickens.k12.sc.us 49  

planificar asistir. 

 

 

Cursos de crédito doble, ya están tomados en la escuela o fuera del campus, se definen como cursos en los cuales los participantes han recibido 

permiso de su escuela para tomar los cursos y recibir ambas unidades de crédito Carnegie, y crédito de otra institución. El permiso debe obtenerse 
antes de tomar estos cursos si se deben considerar para el crédito dual. Los estudiantes que no reciben permiso previo no recibirán crédito. 

Para el año escolar 2017-2018, estos cursos aprobados recibirán una puntuación adicional de un punto de calidad.  Se puede aplicar los cursos de 

crédito doble hacia las 24 unidades, requeridas por un diploma de escuela secundaria para estudiantes en grados 9 – 12. Un curso de tres horas de 

crédito en un colegio transferirá a una unidad Carnegie. Las escuelas secundarias solo permiten cursos de crédito doble por cursos enseñados en 

colegios acreditados, y aprobados por el Departamento de Educación de Carolina del Sur.  Después de completar el curso, los estudiantes tienen que 

arreglar que el colegio mande una transcripción certificada a la escuela secundaria. Los estudiantes deben de completar la formularia de 

Inscripción de Crédito Doble del Distrito Escolar del Condado de Pickens, antes de ser considerado para la aprobación de tomar el curso de 

crédito doble. Este formulario se consigue en la oficina de orientación de cada escuela. 

 

Se verificará la inscripción en cursos de crédito doble para asegurar que los estudiantes estén inscritos en el número mínima de unidades Carnegie por 

su nivel de grado.  Si un estudiante incluye un curso de crédito doble entre las unidades mínimas requeridas para su nivel de grado, pero no inscribe 

en el curso, o se retire del curso, habrá que  añadir cursos adicionales en su escuela del hogar. 

 

Todas las calificaciones (incluyendo la calificación WF –véase la sección Curso Retirado para la explicación) reportadas por el colegio en la transcripción 

serán grabadas en el sistema de base de datas estudiantiles. Cursos de crédito doble no aparecerán en el boletín de calificaciones dado por las 

escuelas secundarias. Cualquier curso de crédito doble en progreso durante el segundo semestre, no figurará en el cálculo de GPA, al fin del 
tercer período de nueve semanas. Cualquieras premios/honores determinado por el rango al fin del tercer período de nueve semanas no 
tendrá las calificaciones de cursos de crédito doble del segundo semestre. 
 

 

Estudiantes puedan auditora un curso de unidades Carnegie si la administración cree que sea factible. A los estudiantes que auditarán cursos, se les 

espera el mismo rendimiento como los estudiantes inscritos en el curso. Estudiantes no recibirán GPR, ni crédito de unidades por un curso auditorio 

que se complete con éxito. Cualquier estudiante que auditora un curso y causa una interrupción en la clase, o que no está trabajando a un promedio 

de pasar el curso, o que no cumple con los requisitos de asistencia, será excluido  de la clase por la administración con un WF en la transcripción y 

una calificación de F se calculará en el promedio del GPR del estudiante. El hecho de tomar un curso como auditora, pueda impactar el rango de 

algunos estudiantes. A menos que existan circunstancias atenuantes, tales como transferir a otra escuela secundaria, un error de horario por 

computadora, un error administrativo, etc., el pedido de auditora a un curso debe ser recibida por la administración a más tardar el tiempo establecido 

de la escuela para retirarse de un curso.  No se puede auditora cursos requeridos para la graduación. 
 

 

Educación de Distancia / en Línea es un modelo de entrega de educación que no requiere que el estudiante esté presente físicamente en el mismo 

local como el instructor. Estos cursos ofrecen la accesibilidad y flexibilidad aumentada en la entrega de instrucción.  Toda la educación de distancia/en 

línea debe ser consistente con las metas de instrucción del distrito para asegurar ambos el rigor del curso y la cualidad de instrucción. Estudiantes en 

lo grados 7 al 12 puedan participar en la educación de distancia/en línea para ganar unidades de crédito académica. Estos créditos puedan ser aplicados 

hacia los requisitos de la graduación.  Los cursos tienen que ser ofrecidos por medio de agencias o universidades aprobados por la Junta Directiva.  

Habría que conseguir la aprobación de la escuela o del distrito escolar antes de inscribirse en estos cursos. Si no logre la aprobación, el estudiante no 

recibirá el crédito. 

 

Nótese por favor.  Este no incluye el estudio independiente.  DECP/SDPC no ofrece cursos por estudio independiente. 
 

 

Estudiantes y padres deben escoger los cursos con cuidado. Los siguientes directrices bosquejan consecuencias para estudiantes que se retiran de 

un curso: 
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Un estudiante que se retira después de 2 días de un curso de ¼ crédito, o 3 días de un curso de 45 días, o 5 días de un curso de 90 días, o 10 días de 

un curso de a 180 días, recibirá a calificación WF, y una F será calculada en su calificación como un 50 en el ratio general de punto de grado del 

estudiante. Las limitaciones de retirarse de cursos de 3 días, o 5 días, o 10 días, no se aplican a cambios del curso o nivel del curso aprobado por la 

administración de la escuela. 

 

Estudiantes que  se retiran de la escuela o son expulsados, después de un período permitido, pero antes del fin del período de calificaciones serán 

asignadas calificaciones de acuerdo con las siguientes políticas: 

 

El estudiante recibirá un WP si estaba pasando el curso.  La calificación de WP no tendrá unidades Carnegie, tampoco puntos de cualidad incluida en 

el GPA del estudiante. 

 

El estudiante recibirá un WF si el estudiante estaba fallando a un curso.  La calificación de WP no tendrá unidades Carnegie, pero será  incluida en el 

GPA del estudiante como un 50. 

 

Si un estudiante falla en un curso debido a ausencias excesivas, una calificación de FA será incluida en su transcripción.  La FA no tendrá unidad 

Carnegie, pero será incluida en el GPA del estudiante como un 50.  

 

 

Si un estudiante sea excluido de un curso por el director por razones disciplinarias, la calificación incluida será un WF.  La WF será incluida en el GPA 

del estudiante como un 61. 

 

Para retirarse de un curso, el estudiante tiene que tener un permiso, por escrito, de sus padres.  Si un WF es el resultado de la tal decisión, la note 

declarar que el padre sabe de eso, y el efecto que tendrá en el  ratio general de punto del grado del estudiante. 

 

 
Nota: A partir de esta publicación, se está revisando la sección de la Política de Calificación Uniforme de Carolina del Sur con respecto a retomar un 

curso. 

  

Estudiantes en grados nueve a doce pueden volver a tomar un curso en el mismo nivel de dificultad si han ganado un D o un F en ese curso. Volver de 

tomar el curso significa que el estudiante completa de nuevo el curso completo (no un subconjunto del curso, como por medio de crédito o recuperación 

de contenido). Si el curso que se está retomando tiene un EOCEP (examen de fin de curso), el EOCEP debe ser retomado. La transcripción de los 

estudiantes reflejará ambas instancias del curso. Sólo un intento de curso y el grado más alto ganado para el curso se calculará en el GPA. 

 

Un estudiante que ha tomado un curso para una unidad de crédito de escuela secundaria antes de su año de noveno grado puede volver a tomar ese 

curso sin importar el grado que él o ella ha ganado. Un estudiante que vuelve a tomar un curso de crédito de secundaria de la escuela intermedia debe 

completarlo antes del comienzo del segundo año de la escuela secundaria. Un estudiante en los grados de nueve a doce debe volver a tomar un curso 

antes del final del próximo año escolar o antes del siguiente curso secuencial (lo que ocurra primero). 

 

En tal caso, sólo se utilizará el grado más alto para calcular el promedio de calificaciones del estudiante. El estudiante no puede volver a tomar el curso 

si el curso que está siendo reemplazado ha sido usado como requisito previo para la inscripción en un curso posterior (por ejemplo, un estudiante no 

puede volver a tomar Álgebra I después de haber ganado crédito por un curso de matemáticas de nivel superior como Geometría o Álgebra 2). 

 

 

El rango de clase será determinado utilizando la política uniforme de calificaciones de Carolina del Sur. 

 

 

Graduandos con honor serán los estudiantes con un GPA no redondeado de 3.75 o más alto, según la política uniforme de calificaciones de Carolina 
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del Sur, al fin del cuarto período de calificaciones del cuarto año. Al final del tercer período de calificaciones una lista de honor tentativa pueda ser 

escogida, utilizando la política de arriba, con el entendimiento que se puede añadir y excluir estudiantes de la lista después del cuarto período de 

calificaciones, basado en las calificaciones finales.  Calificaciones finales serán usadas en determinar los graduandos de honor para ser reconocidos 

en la graduación. 

 

El valedictorian y salutatorian de la clase del cuarto año se determinarán según las directrices en Regulación IHC-R del DECP/SDPC, en cuanto al 

rango de la clase basado en las calificaciones hasta el fin del tercer período de calificaciones del cuarto año. Pueda ser que estos estudiantes sí están 

o no están entre los estudiantes con el alto rango al fin del cuarte período de calificaciones.  Los únicos estudiantes que se consideran por ser 

valedictorian y salutatorian  son los que han sido inscritos en la escuela secundaria antes del comienzo del segundo semestre de su tercer año. 

 

 

Un estudiante puede participar en la ceremonia de graduación si recibirá un Diploma de la Escuela Secundaria de Carolina del Sur, o satisfice los 

requisitos de un IEP para recibir un certificado del Distrito Escolar del Condado de Pickens. Sin embargo, las escuelas reservan el derecho de negar 

estudiantes el privilegio de participar en las ceremonias de graduación por aquellos estudiantes que no tiene una buena reputación con la escuela. 

 

 
El Centro del Aprendizaje para Adultos ofrece clases tradicionales para la educación de adultos que necesitan completar su educación secundaria 

y para oportunidades de aprender algo nuevo como parte de un plan de aprendizaje permanente.  La dirección de la oficina central es 106 Glazner 

Street en Easley. Locales satélites están ubicados en todo el condado.  Clases de educación para adultos incluyen clases de preparación para el GED; 

clases de diploma, clases de corrección del examen de salida; clases de educación básica; referencia de alfabetización de la Asociación de 

Alfabetización del Condado de Pickens; e inglés para hablantes de otros idiomas.  Clases para el aprendizaje permanente incluyen instrucción en 

computadores; entrenamiento para el trabajo; (colegio formación del profesores suplentes, etc.); y clases de educación comunitaria. 

 

El Programa de alfabetización de Padres y Familias ofrece educación de adultos con servicios de apoyo que incluye cuidado de niños, transporte, 

y educación de padres.  Este programa opera en la escuela A.R. Lewis Opportunity School at 1755 Shady Grove Road, Pickens. 

 
El Proyecto GO es un programa de educación alternativo que sirve a estudiantes de riesgo mental en los grados 6-12. Los estudiantes pueden ser 

referidos al programa después de la transferencia de otro programa de colocación alternativo, en lugar de expulsión, o proactivamente por un equipo 

de intervención escolar como parte del plan disciplinario. El programa está ubicado en el A.R. Lewis Escuela de Oportunidad. 

 

El Centro de Carreras y Tecnología del Condado de Pickens sirve estudiantes de cuatro escuelas secundarias en el Condado de Pickens. El Centro 

de Carreras y Tecnología ofrece programas a estudiantes mientras se preparen para colegios o universidades de dos y de a cuatro años, la entrada 

directo al trabajo, o la entrada a las fuerzas armadas. Estudiantes de escuelas secundarias puedan asistir al centro de carreras y tecnología por una 

parte del día escolar para tomar cursos en los siguientes programas  de carreras y tecnología: Tecnología de Agricultura; Horticultura; Tecnología de 

Mecatrónicas Integradas; Tecnología de Ciencia de Salud; Cosmetología; Diseño Arquitectural y Mecánica; Electricidad; Pre-Ingeniería; Carpintería; 

Tecnología de Máquinas; Tecnología Automotriz; Albañilería; Soldadura; Artes Culinarias; Comunicación Gráfica; Servicios de Fuego y Emergencia; 

Ciencias Biomédicas; Ley, Seguridad Pública, y Seguridad. 

 

Estudiantes del 10° grado tienen la oportunidad de explorar diferentes carreras al prepararse para el mundo del trabajo. Estudiantes de los grados 

décimo primero y décimo segundo normalmente especialicen en un programa de carreras ofrecido. Estudiantes del 9° grado tienen también la 

oportunidad de explorar carreras en agricultura.  Estudiantes puedan participar en actividades basadas en el trabajo y en la educación cooperativa, 

tanto como en la iniciativa aprendizajes juveniles, mientras que están en cursos de los grados superiores. 
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Departamento de Educación del Estado Reglamento R43-234 
 
Requisitos para ganar un Diploma de Escuela Secundaria de Carolina del Sur 

 

A. El estudiante tiene que ganar un total de veinticuatro unidades, tal como sigue.  

 

Requisitos de Unidades  

 

• Artes del Idioma Inglés – 4.0 

• Matemáticas – 4.0 

• Ciencia – 3.0 

• Historia de U.S. y  Constitución – 1.0 

• Económico – 0.5  

• Gobierno del U.S. – 0.5  

• Otros Estudios Sociales – 1.0 

• Educación Física o ROTC Junior – 1.0 

• Ciencia de Computadora (Incluyendo Tecleando) – 1.0 

• Idioma Foránea o  Educación de Carreras y Tecnología Educación – 1.0 

• Electivos – 7.0 

 

TOTAL – 24.0 
 

B. El estudiante tiene que pasar un examen en el aula en cuanto a las provisiones y principios de la Constitución de los estados Unido, la 

Declaración de Independencia, los Papeles Federales, e Instituciones e Ideales Americanos.  Esta instrucción debe ser dado por un período 

de por lo menos un año o su equivalencia, dentro del curso requerido de Historia y Constitución de U.S., u otro curso. (Por el reglamento 

específico en cuanto al examen fin de cuso de Historia y Constitución U.S.,  véase R 43-26234, Exámenes Fin de Curso). 

 

C. El estudiante tiene que pasar un curso de crédito de escuela secundaria en ciencia, en el cual se administra un examen fin de curso. 

 

D.  El estudiante tiene que ser inscrito por un mínimo de un semestre inmediatamente antes de su graduación, con la excepción de un cambio 

de residencia auténtico. Unidades ganadas en la escuela de verano no satisfacen este requisito. 
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El progreso de estudiantes en lectura/artes del idioma, matemáticas, estudios integrados (ciencia, estudios sociales, salud, 

investigación y tecnología) trabajo, y hábitos de comportamiento será basado en las Estándares Académicas 

DECP/SDPC/Carolina del Sur. Educación física, arte y música serán evaluadas utilizando la clasificación de calificaciones por cada nivel de grado 

siguientes: 

 

Kindergarten y 1° Grado 2° Grado 
S – Satisfactoria: Siempre demuestra comprensión de los conceptos, 

habilidades y procesos enseñados; cumple las expectativas. 

 

 N – Necesita tiempo, ayuda y práctica 

E – Excede expectativos: demuestra comprensión avanzada de 

conceptos, habilidades y  procesos enseñados 

 

S – Satisfactoria: Siempre demuestra comprensión de los conceptos, 

habilidades y procesos enseñados; cumple las expectativas. 

 

N – Necesita tiempo, ayuda y práctica 

 

 

 

La escala numérica de calificaciones, definida por el estado será usado en el boletín de calificaciones. 

 

A 100-90 Excelente 

B 89-80 Arriba del promedio 

C 79-70 Al promedio 

D 69-60 Debajo del promedio 

F 59 y Menor Fracasando 

I*  Incompleto 

Se evalúa educación física, arte, y música al usar: E (Excelente), S (Satisfactoria), N (Necesita mejoramiento), o U (No satisfactoria). 

Una calificación general del comportamiento será dado, usando solamente S (Satisfactoria), N (Necesita mejoramiento), o U (No satisfactoria). 

 

 

Calificaciones en el boletín de calificaciones y transcripciones en las escuelas secundarias públicas serán numéricas. La indicación numérica para las 

calificaciones de letra correspondientes son: 100 – 90 = A; 89 – 80 = B; 79 – 70 = C; 69 – 60 = D; 59 – 0 = F. 

 

 

GPAs ya ganadas por estudiantes serán recalculadas basada en la política revisada de la escala de tres puntos decimales. Todas las escuelas de 

Carolina del Sur usarán la siguiente fórmula para computar todos los GPAs. 

 

Suma (puntos de calidad x unidades Carnegie intentadas)      

÷  

Suma de unidades Carnegie intentadas 

          

 

Cálculos no serán redondeados a un número más alto.  
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Cuando se recibe transcripciones de escuelas acreditadas y 

fuera del estado (o de fuentes acreditadas que no sean 

escuelas públicas), y se proveen promedios numéricos, 

estos promedios numéricos tienen que ser usado en 

transfiriendo las calificaciones en el expediente del 

estudiante. Si las calificaciones son de letra, sin promedios 

numéricos son provisto, esta conversión se aplica: A = 95,  

B = 85, C = 75, D = 65, F = 50. 

 

Si la transcripción indica que el estudiante ha ganado una 

calificación pasando de grado en cualquier curso que el 

estudiante mantenía un promedio numérico menor que 60, 

este promedio se convertirá en un grado numérico de 65 en 

la escala nueva. Véase Reglamento número 43-273 del 

Junta de Educación del Estado para información complete 

en cuanto a transferencias y salidas. 

 

Si la transcripción demuestra que el estudiante ha ganado 

una calificación de P (pasando), aquella calificación será 

convertido a una designación numérica basado en la 

información recibido de la institución ha mandado, en cuanto 

al valor numérico apropiado de la calificación P.  Si no se 

puede obtener un promedio numérico de dicha institución, el 

GPA acumulativo transferido será calculado y el número 

equivalente asignado para reemplazar la calificación P.   

  

El GPA de un estudiante y su rango entre su clase será 

calculado según la tabla de conversión de calificaciones 

incluida en el manual. La escala uniforme de calificaciones 

y el sistema para calcular el GPA  y la rango entre su clase 

se aplica a todos los cursos con las unidades Carnegie, 

incluyendo unidades al nivel de escuela mediana o  “Junior 

High.” 

 

Todos los boletines de calificaciones y transcripciones 

usarán calificaciones numéricas por cursos con unidades 

Carnegie. Transcripciones y boletines de calificaciones 

especificarán el título y nivel o tipo de curso que el 

estudiante ha tomado (por ejemplo Inglés 1, Alegra 2 

honores, Historia de U.S.A AP). La escala de calificaciones 

tiene que ser impresa en el boletín de calificaciones. 

 

Boletines de Calificaciones 
 

Boletines de calificaciones están mandados a casa cada nueve semanas, en el quinta día de clases después del final del período de calificaciones de 

nueve semanas. Las fechas están anotadas en el calendario oficial del DECP/SDPC. Las fechas están sujetas a cambio como resultado del clima 

inclemente. Si usted no reciba un boletín de calificaciones en estos días, favor de notificar al maestro de su niño o la oficina de la escuela. 

 

Recuperación de Contenido y Recuperación de Crédito 
 

Un estudiante en la escuela intermedia o secundaria que no está en la maestría (D o F) en el boleta de progreso/informe de calificaciones en su trabajo 

o asignación puede ser elegible para la recuperación de contenido (remediación) en ciertas materias. Un equipo compuesto por el maestro, consejero 

Conversión de la Escala Uniforme de Calificaciones 
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de orientación y administrador debe participar en la colocación para propósitos de recuperación de contenido. Los estudiantes deben inscribirse en 
la recuperación de contenido dentro de 10 días escolares a partir de la emisión de un informe de progreso o boleta de calificaciones. 

DECP/SDPC ofrece opciones de recuperación de crédito para los estudiantes que anteriormente no han recibido crédito debido a una reprobación del 

curso. Los estudiantes que requieren recuperación de crédito deben trabajar con su consejero escolar y administradores para determinar la opción más 

apropiada. 

 

Calificaciones En Línea 
 

“Schoology” permite que los estudiantes y padres/representantes legales puedan revisar la asistencia, asignaturas, y calificaciones, tanto como ver 

mensajes que han sido mandados de la escuela y del distrito.  Si usted necesita la información del usuario de su hijo, contacte a la escuela. 

 

Calificaciones Disputadas  
 

En el caso de una calificación disputada que no puede ser resuelto al nivel del director, o del Superintendente, el Asistente de Servicios de Instrucción 

del DECP/SDPC tendrá la autoridad de resolver la situación según el mejor interés del estudiante. 

Un padre/representante legal pueda apelar la calificación disputado al director. El padre o representante legal que escoge apelar una calificación 

disputada debe hacerlo dentro de los 21 días del calendario, después del último día del período de calificaciones, en el cual la calificación fue recibida. 

El director dará la decisión dentro de 20 días hábiles, después de recibir la apelación.  La decisión y sus razones serán mandadas, por escrito, y copias 

mandados al apelante, el Superintendente, y el Asistente de Servicios de Instrucción del DECP/SDPC. La decisión del superintendente es final. 
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La meta del Distrito Escolar del Condado de Pickens en conjunto con la Ley de Mejoramiento de la Educación de Individuos con 

discapacidades, es proveer oportunidades educativas completas a todos los niños con discapacidades o necesidades especiales, 

de las edades 3 a 21, donde sea apropiado.  

 

Estudiantes con discapacidades son aquellos estudiantes que no pueden tener sus necesidades educacionales satisfechas en un aula de clase regular, 

sin un plan de estudios especializados, instrucción especial o servicios relacionados. 

 

Las clasificaciones de estos niños excepcionales incluyen a aquellos que son autistas, sordos u oír perjudicado, mentalmente incapacitaba pero educable, 

emocionalmente discapacitado, discapacitado para aprender, varias discapacitaciones, minusválido en áreas de salud,  ortopédicamente perjudicó, 

preescolar con una invalidez, profundamente  discapacitada mentalmente, perjudicado en el discurso/lengua, entrañable aunque  mentalmente 

incapacitaba, con una lesión traumático en el cerebro, y corta de vista. Proveemos numerosos programas de instrucción para satisfacer las necesidades 

educativas de cada estudiante individual.  

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens se esfuerza para asegurar que estudiantes con discapacidades se desarrollan mental, física y emocionalmente 

a través de una educación gratis y apropiada que ha sido individualizada y desarrollada en un ambiente menos restrictiva.  Modelos de servicio incluyen 

la inclusión, itinerante, recursos, y opciones independientes. 

 

El Programa de Educación Individualizada (IEP) declara por escrito los programas educacionales y servicios que sean provistos a cada niño excepcional. 

El plan de estudio para muchas de las necesidades especiales sigue cursos establecidos para estudiantes en la educación general, con énfasis en 

instrucción de artes del idioma, matemáticas, ciencias sociales, ciencias, y educación apropiada en cuanto a carreras y habilidades vocacionales. Se 

provee transporte especial para aquellos estudiantes cuyas discapacidades requiere este servicio. 

 

Servicios del consejero de orientación de la escuela, un trabajador social, terapista del hablar, terapista ocupacional, terapista física, o sicólogo de la 

escuela puedan ser recomendados por maestros, estudiantes y/ o padres. Los procedimientos de referencias se consiguen en todas las escuelas. 

 

Para cumplir con Sección 504 de la Ley de Rehabilitación (504) y la Ley de Americanos con Discapacidades (ADA), El Distrito Escolar del Condado de 

Pickens provee servicios especiales razonables a individuos con discapacidades.  Los estudiantes, padres, o clientes que necesiten acomodaciones 

deben comunicarse con el coordinador de la escuela ADA/504, el director y/o el coordinador del distrito ADA/504. 

 

 

 

El atletismo juega una parte importante en la vida de escuelas secundarias del condado de Pickens. Jóvenes aprenden mucho al 

participar en el atletismo interescolar.  Las lecciones del deporte, el trabajar en equipo, en concursos, y la ganancia y la pérdida con gracia, son partes 

integrales de cada equipo de nuestros programas atléticos. El atletismo juega un papel importante en el desarrollo de autoestima de individuales, tanto 

como un cuerpo sano. La competición atlética añada al espíritu de la escuela y ayuda a estudiantes participantes, tanto como espectadores en desarrollar 

el orgullo por sus escuelas. 

 

Estudiantes de escuelas medianas y secundarias, en todo el distrito, puedan escoger participar en muchos deportes.  Aunque no todos los deportes 

están disponibles en todas las escuelas, cada escuela sí ofrece una variedad de actividades atléticas para la consideración personal. Participación en el 

atletismo es un privilegio, no es un derecho. 

 

Las últimas metas de nuestros programas atléticos son: realizar el valor de participación sin un sobre énfasis en ganando y sobresaliendo personalmente, 

sino para desarrollar y mejorar las características de la buena ciudadanía entre los participantes. 
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Todos los estudiantes están invitados a participar en juegos atléticos siempre que cumplan con los requisitos de elegibilidad de la Liga de la Escuela 

Secundaria de Carolina del Sur (SCHSL). Estos se pueden ver en el sitio web de SCHSL en  www.schsl.org.  Todos los participantes tienen que tener 

un examen físico antes de ser permitido a practicar.  Adicionalmente, los participantes  tienen que tener un partido de nacimiento aprobado, antes de 

participar en cualquiera competición interescolar.  

 

Los  entrenadores jefes de equipos que representan la escuela, son responsables de todo el programa, incluyendo el equipo C, equipos que representan 

la escuela d nivel de novato, equipos que representan la escuela y equipos para los deportes representando la escuela.  Esta responsabilidad múltiple 

requiere y permite que seleccionen los estudiantes para cada equipo en el deporte designado. Debido a la naturaleza del atletismo y el entrenamiento 

necesario, ciertas normas y reglas son necesarias y diferentes de las que se aplican a otros estudiantes.  Para más información contacte al entrenador 

del deporte. 

 

Si un estudiante sea aprobado para colocación fuera de su zona de asistencia designada, o fuera del condado por cualquiera razón, los requisitos de 

elegibilidad de actividades interescolar puedan ser afectados como especificado en las reglas de la Liga de la Escuela Secundaria de Carolina del Sur.  

Este asunto se debe discutir con el director atlético de la escuela secundaria.  

 

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens provee una a póliza de seguro suplementaria en caso de accidentes para los atletas estudiantiles. Ésta es 

una póliza diferente. El padre/representante legal tiene que primero presentar un reclamo con su compañía de seguro.  Después, tiene que presentar un 

reclamo con la póliza de la escuela. Si el padre/representante legal no tiene un seguro primero, esta póliza secundaria llega a ser su seguro primero. 

Esta póliza suplementaria es diferente. No paga 100% de los cargos. 

 

Adicionalmente, cada escuela provee una póliza de seguros catastrófica por medio de la Liga de la Escuela Secundaria de Carolina del Sur.  Si su gasto 

total exceda $25,000.00, contacte al director atlética en cuanto a presentar un reclamo con la agencia de seguros de la póliza catastrófica. 

 

Las compañías de seguros tienen directrices que tienen que seguir. Hay que completar y presentar la forma correcta dentro de 90 días de la fecha del 

accidente. El tratamiento tiene que comenzar dentro de 90 días de la fecha del accidente también. Se consiga la dirección en el formulario del reclamo. 

 

Al ocurrir una herida, sigue estos pasos: 

 

1. Consiga un formulario del seguro del departamento atlético o de la persona designada de la escuela. Complete la parte de la escuela del 

reclamo, firmado por la persona designada como recibo. 

 

2. El padre o representante legal tiene que completar y firmar la Declaración del Padre y la autorización médica.  Instrucciones para completar el 

reclamo esta al dorso del formulario de reclamo. 

 

3. El padre/representante legal tiene que mandar el formulario completado directamente al administrador del seguro.  La dirección estará en el 

formulario de reclamo. 

 

4. Provee la información necesario al médico, hospital, etc. para para presentar el reclamo como cobertura secundaria. 

 

Recomendación: Guarde copias de toda la correspondencia. 
 

El reglamento federal HIPPA no permita que el Distrito Escolar del Condado de Pickens o ninguno de sus agentes actúe por parte del estudiante atleta. 

Así que, solamente  el padre o el estudiante atleta mismo puede ser responsable por el proceso de presentar el reclamo de seguro y cualquieras 

preguntas que necesitan una respuesta en cuanto al bienestar del estudiante atleta. Un número telefónico sin tarifa para asistencia con un reclamo, se 

encuentra al dorso del formulario del reclamo. 

 

 

La Liga de la Escuela Secundaria de Carolina del Sur permite la participación de equipos de afuera en todos los deportes, con la excepción del futbol, 

durante la temporada del deporte. El entrenador de un equipo de escuela secundaria específica debe ser consultado antes de tal participación para evitar 
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cualquier mal entendimiento. Pruebas del colegio o profesionales durante la temporada en todos los deportes, están prohibidas por la Liga de la Escuela 

Secundaria de Carolina del Sur. Al violar esta política deja que el estudiante no sea elegible para volver a su equipo. 

 

La Liga de la Escuela Secundaria de Carolina del Sur permite la participación con un equipo de afuera cuando no es la temporada del deporte, dentro 

de pautas específicas. Atletas individuales deben contactar a su entrenador o al director atlético de la escuela para asegurarse que tal participación no 

perjudique su elegibilidad para la próxima temporada. 

 

 

Ser padre y ser entrenador son dos vocaciones extremamente difíciles.  Al establecer un entendimiento de cada posición, padres y entrenadores pueden 

aceptar los hechos del otro y proveer mayores beneficios a los niños. Como padres, cuando sus hijos se envuelven en un programa, usted tiene el 

derecho de entender las expectativas puestas en su hijo como resultado de su participación.  Esto comienza con comunicación clara entre el entrenador 

del programa de su hijo, y usted, el padre o el representante legal. 

 

Comunicación que usted debe esperar del entrenador de su niño. 

 

• Filosofía del entrenador 

• Las expectativas que el entrenador tiene para su niño, tanto como para todos los jugadores en el equipo. 

• Lugares y tiempos de todos los prácticos y juegos. 

• Requisitos del equipo (i.e. cuotas, equipo especial, condicionamiento fuera de la temporada, etc.) 

• Procedimiento de seguir si su niño fuese herido durante la participación 

• La disciplina que resultará al negar la participación de su niño. (Véase el  “Coaches’ Rules” y “The Athletic Handbook”). 

 

Comunicación que entrenadores esperan de los padres 

 

• Preocupaciones expresadas directamente al entrenador. 

• Comunicación de cualquier conflicto de horario bien adelantado, sobre la posible ausencia del estudiante. 

• Preocupaciones específicas en cuanto a la filosofía y/o expectativas del entrenador. 

 

Mientras que su niño se involucre más en los programas patrocinados por el Distrito Escolar del Condado de Pickens, experimentará algunos de los 

momentos más gratificante de la vida. Es importante comprender que también pueda haber tiempos cuando las cosas no van como su niño desea. En 

estos tiempos le animemos a discutirlo con el entrenador.  

 

Preocupaciones apropiadas para discutir con entrenadores 

 

• El tratamiento mental y/o físico de su niño. 

• Estrategias para ayudar a su niño mejorarse en su deporte que ha escogido. 

• Preocupaciones en cuanto al comportamiento de su niño. 

 

Es muy difícil aceptar que su niño no está jugando tanto tiempo como usted espera.  Los entrenadores son profesionales. Ellos hacen decisiones basadas 

en lo que creen es lo mejor para todos los niños involucrados. Como usted ha visto de la lista arriba, hay ciertas cosas que puede ser, y debe ser 

discutido, con el entrenador de su niño.  Otras cosas, tales como los de la lista a continuación, deben de dejar a la discreción del entrenador. 

 

Asuntos NO APROPIADOS para discutir con entrenadores 

 

• Cantidad de tiempo jugando 

• Estrategias del equipo 

• Decisiones en cuanto a las jugadas 

• Otros estudiantes atletas 

 

Hay algunas situaciones que puedan requerir una conferencia entre padre y entrenador.  Le animemos a hacerlo.  Sin embargo, por favor no intente 

confrontar a un entrenador antes o después de un juego o práctica. Estos puedan ser tiempos emocionantes para ambos padre y entrenador. Es 

importante que ambas personas tengan un clara entendimiento de la posición de la otra. Reuniones de este tipo no promuevan una resolución positiva. 
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Cuando una conferencia sea necesaria, el siguiente procedimiento debe ser seguido para promover una resolución satisfactoria del asunto. 

 

1. Llame al entrenador para arreglar una cita. Él o ella fijará una reunión con usted. 

2. Si la situación no se resuelve, usted debe arreglar una reunión con el director atlético para discutir la situación. 

3. Si la situación no se resuelve en esta reunión, el director atlético proveerá información en cuanto a la política del agravio atlético del Distrito 

Escolar del Condado de Pickens. 

 

Los programas atléticos del Distrito Escolar del Condado de Pickens, forman una parte integral del proceso global de educación. Esperamos trabajar con 

estudiantes en una manera progresiva, profesional,  y proactivo para continuar su éxito y crecimiento. 
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El uso de tecnología en las escuelas es un privilegio, así que tiene que ser usado responsablemente. Cualquier estudiante que 

falla en seguir las reglas de tecnología establecidas será disciplinado según el nivel de la ofensa.  Directores y/o la persona 

designada usarán su discreción en tratar la severidad de cada ofensa dentro de cada nivel, y en tratar reincidentes dentro de 

cualquier nivel. 

 

Ofensa Nivel Uno (1)  

1. Advertencia verbal 

2. Detención 

3. Advertencia por escrito, con una copia al director y/o a la persona designada, y otra al padre. 

4. Revocación de todos los privilegios tecnológicos por un período de tiempo para ser determinado por la administración 

 

Ofensa Nivel Dos (2)  

1. Notificación del padre y detención y suspensión dentro de la escuela. 

2. Revocación de los privilegios tecnológicos por el resto del año escolar. 

3. Suspensión 

 

Ofensa Nivel 3 (3)  

1. Suspensión 

2. Expulsión 

3. Acción legal  

 

• Los estudiantes han de usar computadoras y dispositivas solamente para propósitos educativos al recibir autorización propia y supervisión 

directa por personal de la escuela. Estudiantes puedan traer dispositivas  BYOD de acuerdo con la política de la escuela y la política del distrito. 

No se permite BYOD donde el distrito provee dispositivos 1:1 (un dispositivo por cada alumno) (1) 

• Estudiantes que trae su dispositiva BYOD tienen que:  

o Apagar su plan de data mientras que estén en el campus, y accesar la red del distrito para asegurar que las directrices de la Ley de 

Protección del Niño estén seguidas. (1) 

o Registrar sus diapositivas en cada escuela según el protocolo del distrito. (1) 

o Usar diapositivas tecnológicas personales solamente por propósitos educacionales al ser instruido.(1) 

o Apagar/cerrar diapositivas cuando el maestro dice “Devices Down”. (1) 

o Seguir las instrucciones del maestro, siendo que no todos los maestros permiten BYOD. (1) 

• Al iniciar la cesión de un sistema de red o a una computadora local, todos los procedimientos establecidos deben ser seguidos. No se permite 

que estudiantes subviertan sistemas de entrada (1) 

• Se prohíbe la impresión excesiva o impresionando en impresoras de una red no autorizada.(1) 

• Se prohíbe que estudiantes quienes visiten a la red o a una computadora local dejen su estación de trabajo sin atención. Tienen que cerrar la 

sesión al dejar su computadora.  Los estudiantes son responsables y comparten las consecuencias disciplinarias de cualquier comportamiento 

seguido en el registrado de su ID. (1) 

• Se prohíbe que estudiantes cambien la configuración del software del aula de clase sin autorización y supervisión directa.  Esto incluye sistemas 

Windows y sus iconos y configuraciones. (2) 

• Estudiantes son responsables por daños incurridos por media dañada, o infectada por virus, incluyendo cualquier media  portátil (discos, CDs, 

Zip, unidades USB, etc. (2) 

• No se permite que estudiantes utilizan IDs de iniciar sesión no autorizada o dar IDs o contraseñas. Todos los estudiantes son responsables y 

comparten las consecuencias disciplinarias de cualquier comportamiento seguido en el registrado de su ID de iniciar sesiones. (2) 

• Conexiones informáticas tales como cables periféricos y de las redes, cables de electricidad, y otros cables no deben ser desconectados sin 

autorización. Esto se hace solo bajo la supervisión directa del personal de la escuela. (2) 

• Estudiantes deben obedecer la Política y Reglas Administrativas del DECP/SDPC  IJNDB incluida a continuación. (2) 

• Se prohíbe que estudiantes bajen del Internet cualquier material ilegal, copias piratas de material protegido por los derechos del autor o material 

intelectual protegido.(2) 

• Se prohíbe que estudiantes visite  a correo electrónico personal, salas de chat, mensajería instantánea en dispositivas de la escuela o del 

distrito, a menos que sea dirigido a hacerlo bajo la supervisión de un maestro.  (2) 

• Estudiantes no pueden accesar a sitios no aceptables. (2-3) 
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• Estudiantes no puedan manipular el sistema de operaciones de una computadora local o la red.  (3) 

• Se prohíbe que estudiantes instalen software de cualquier tipo en dispositivas de la escuela o del distrito. (3) 

• Se prohíbe que los estudiantes tengan contacto directo con servidores, componentes conectados, interruptores, UPS, bastidores, cables, 

paneles, etc. (3) 

• Los estudiantes deben utilizar la impresión, escaneado, digitalización y hardware de vídeo de manera apropiada.  El comportamiento no 

apropiado incluye: impresión, escaneado, mandando o creando materiales obscenas, pornográficas, ofensivas, de amenaza o con la atención 

de  acosar o humillar a otros.(3) 

• Estudiantes no deben cambiar las configuraciones de una computadora local o de la red.  Cambios al sistema de una computadora o de la red 

tiene que ser hecho por personal aprobado del distrito solamente. (3) 

• Desfiguración o destrucción de hardware es un delito con pena que  incluirá la restitución. Los estudiantes y sus padres pagarán por daños a 

hardware o software, más el costo de la labor por hora. Esto incluye el uso de imágenes para destruir información, escribiendo en el equipo, 

desmontaje de piezas, objetos de fricción en las unidades, despegando de etiquetas, la desfiguración del teclado, cables y cables de flexión, 

la eliminación de componentes de la impresora, la eliminación de las bolas de rodillos de ratón, etc. (3) 

• Se prohíbe que estudiantes copien software o bajen / utilicen software que no tienen licencia. (3) 

• Estudiantes no pueden borrar cualquieras archivos, con la excepción de sus archivos personales (3) 

 

 

La Ley de Protección de Niños en el Internet (CIPA) es una ley federal promulgada por el Congreso que se dirige a las preocupaciones en cuanto al 

acceso del contenido ofensiva en el Internet en computadoras de la escuela y la biblioteca. DECP/SDPC tiene protocolos y políticas hechos para cumplir 

con los requisitos de CIPA. Esto incluye software de filtros y protección contra virus. La actividad de todos los que usen la red es monitoreada todo el 

tiempo por medio del sistema de filtros y protección de DECP/SDPC. Estudiantes de DECP/SDPC recibirán instrucción en cuanto a la seguridad en el 

internet. 

 

 

Con el fin de ayudar a preparar a los estudiantes para la fuerza laboral del siglo 21, DECP/SDPC se da cuenta de la importancia de integrar la tecnología 

en el aula de una manera responsable y productiva. Esto se logra al proporcionar una red para los dispositivos BYOD de los estudiantes y proporcionar 

dispositivos de distrito para los estudiantes. Para satisfacer estas necesidades, los estudiantes, el personal, y los maestros ahora pueden llevar su propia 

tecnología para usar como una herramienta para el aprendizaje en las clases donde la escuela o el distrito no proporcionan dispositivos para el 1:1. En 

las clases/niveles donde la escuela o el distrito proporcionan dispositivos para el 1:1, BYOD no está permitido debido a las limitaciones de ancho de 

banda de la red. 

 

 

Como condición de recibir un Chromebook o tableta que pertenece al distrito, los padres/representante legal tendrán que estar de acuerdo en comprar 

el DECP/SDPC 1:1 Plan de Protección para Daños Accidentales o Negligentes. 

 

 

 

USO DE RECURSOS DE TECNOLOGÍA EN INSTRUCCIÓN  - Código  IJNDB  
 
Propósito: Establecer la visión de La Junta Directiva y la estructura básica en cuanto al uso de los recursos de tecnología en la educación. 

 

El Internet pueda proveer una vasta colección de recursos educacionales para estudiantes y empleados. Es una red global, que hace imposible 

controlar toda la información disponible. Siendo que información aparece, desaparece, y cambia constantemente, no es posible predecir o controlar 

lo que los estudiantes puedan encontrar.   El distrito no da ninguna garantía en cuanto a la veracidad de la información recibida por el internet. Aunque 

estudiantes estarán bajo supervisión mientras que estén en la red, no es posible monitorear constantemente cada estudiante individual; tampoco lo 

que visiten  en la red.  Algunos estudiantes puedan encontrar información que no tiene valor educacional. 

 

Acceso a los recursos tecnológicos del distrito es un privilegio, no es un derecho.  Con este privilegio hay también la responsabilidad de usar el recurso 
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solamente   por propósitos educativos, y no accesar materiales inapropiados, no aptos para el ambiente escolar.  Con sabiduría, la facultad integrará 

el uso de la tecnología con todo el plan de estudio y proveerán dirección e instrucción en su uso. 

 

El distrito comunicará su política del uso aceptable de tecnología, las reglas administrativas, y las medidas de seguridad en el Internet, por medio de 

este manual de estudiantes y padres.  El distrito dará noticias en cuanto a una reunión pública en un tiempo razonable, para dirigirse y comunicar las 

medidas de seguridad en el Internet. 

 

Acceso a Páginas Inapropiados 
 

Actividades de estudiantes en el internet serán monitoreados por el distrito para asegurar que estudiantes no están buscando a sitios inapropiados, 

que tiene representaciones visuales que incluyen obscenidad, pornografía infantil, o son perjudiciales para los menores de edad. El distrito usará 

medidas de protección de tecnología para proteger a los estudiantes del acceso inapropiado.  

 

Reportaje 
 

Técnicos de computadoras del distrito y de la escuela, quienes trabajan con una computadora y al ver imágenes  sexuales implícitas, tienen que 

reportar esto al Centro de Aplicación de la Ley y al Superintendente. El informe tiene que incluir el nombre y dirección del dueño o la persona en 

posesión de la computadora.  Empleados y estudiantes que violan la regla administrativa relacionada con el internet será sujeto a acción disciplinaria.  

No se tolera el uso inapropiado por cualquier persona. 

 

Comportamiento en Línea 

 

El distrito educará a menores de edad en cuanto al comportamiento inapropiado en línea, incluyendo la interacción con otras personas en sitios de 

redes sociales y salas de chat, y la conciencia y respuesta a  cibera -coso. El distrito usa normas de seguridad del Internet K-12 de Carolina del Sur 

para educar a los estudiantes en cuanto a este asunto. 

 

Comportamiento Fuera del Campus 

 

Estudiantes, padres / representantes legales, maestros, personal de la escuela deben darse cuenta que el distrito pueda tomar acciones disciplinarias 

por conducto fuera del campus de iniciar y/o crear, algo que involucra  el uso inapropiado de recursos basado en las páginas web o del Internet; si tal 

conducta pudiera ser una amenaza  o interferir substancialmente  con  el trabajo y disciplina de las escuelas, incluyendo disciplina para acoso e 

intimidación.  

 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens desarrollará e implementará reglas administrativas,  reglamentos y pautas del usuario, consistentes con 

los propósitos y misión del distrito. 

 

USO DE RECURSOS TECNOLÓGICAS EN INSTRUCCIÓN (INTERNET) – Código  IJNDB-R (1)   
 

Acceso al Internet 
 

Dado que la tecnología es una parte vital del proceso educativo, el plan de estudios del distrito, los estudiantes y el personal se proporcionarán el 

acceso a Internet. Al proporcionar este acceso, el distrito tiene la intención de promover la excelencia educativa y permitir el acceso a los recursos 

que no están disponibles a través de medios tradicionales. A través de la Internet, los estudiantes y el personal pueden tener acceso a una amplia 

variedad de recursos educativos. 

 

Con el acceso a computadores y personas de todo el mundo, también viene la disponibilidad de material que pueda ser de ningún valor educativo. El 

distrito ha tomado precauciones de restringir acceso a materiales controversiales o inapropiados. Sin embargo, con una red global, es imposible 

controlar todos los materiales y limitar todo acceso a información sin ningún valor educativo.  El distrito claramente cree que la información de valor y 

la interacción disponible en esta red mundial tiene mayor peso que la posibilidad de los usuarios puedan conseguir material no consistente con las 

metas educacionales del distrito.  

 

La operación fluida de la red del Internet, depende en la conducta propia del usuario, el cual tiene que seguir directrices estrictos.  Proveemos aquí 

estos directrices  para que los usuarios reconozcan su responsabilidad al usar el internet. Cualquiera violación de estos directrices causará que el 
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usuario reciba acción disciplinaria apropiada, y posiblemente negarle el acceso al Internet. 

 

Los usuarios son avisados que el uso del sistema del Internet provisto por el distrito no debe ser considerado como del uso propio.  Actividad de todos 

los usuarios es monitoreada y entrada en el sistema del Internet Lightspeed.  Todas las entradas de la actividad en el Internet serán retenidos para 

propósitos de archivo y puedan ser producidas en caso de citación y también usado con procedimientos disciplinarios de un estudiante o empleado. 

 

Términos y Condiciones del Uso 
 

Uso aceptable 

 

El propósito de la decisión del distrito en proveer acceso al Internet es permitir una oportunidad expandida para la investigación y educación al proveer 

acceso a recursos únicos y la oportunidad de hacer trabajo colaborativo.  Todo el uso del Internet tiene que ser como apoyo de educación e 

investigación. Tiene que  ser consistente con los objetivos educativos del distrito. El uso de la red o recursos computarizados de otra organización, 

tiene que seguir con las reglas apropiadas para aquella red. Se prohíba la transmisión de materiales en violación de una ley nacional, estatal o del 

reglamento. Esto incluye, pero no está limitado a: material con derechos de autor que pueda ser amenaza, material obsceno, o material protegido por 

secreto comercial.  

 

Procedimientos para el uso 

 

Administradores y maestros pueden accesar al Internet para los propósitos  educativos o relacionados con el trabajo en cualquier tiempo; siempre 

que no trastorne ni interfiera con la ejecución de otras responsabilidades por el empleado u otros miembros del personal. 

 

Se permite estudiantes tener acceso al Internet por medio de sus maestros.  Ningún estudiante puede accesar al internet sin permiso. Estudiantes 

tiene que ser supervisado, todo el tiempo por un miembro del personal. 

 

Reglas en cuanto al uso 

 

El uso del Internet es un privilegio, no es un derecho. El uso inapropiado del Internet resultará en la cancelación de los privilegios del Internet. Todo 

el personal y todos los estudiantes, al ser permitidos usar el Internet y correo electrónico, tienen que seguir las reglas aceptada del protocolo de la 

red, incluyendo lo siguiente: 

 

• Sea cortes. No use comunicación abusiva a otros. Siempre utilice un lenguaje apropiado.  Blasfemia, las vulgaridades u otra lengua 

inadecuada son prohibidas. Las actividades ilegales están estrictamente prohibidas.  Actividades ilegales son prohibidas completamente. 

• Nunca revela su dirección personal o el número telefónico o los de otros. 

• Nótese que el correo electrónico no tiene garantía de ser privado.  Los que operan el sistema tienen acceso a todos los correos.  Mensajes 

relacionados con o en apoyo de actividades inapropiadas serán reportados a las autoridades apropiadas. 

• No trastorne, ni amenace,  o moleste a  otros usuarios. 

• Toda la comunicación e información accesible por el Internet debe ser considerada como propiedad privada. Siempre cite todas las citas, 

referencias y fuentes. 

• Nunca acécese información inapropiada o restringida, tales como pornografía u otros materiales obscenos, u otra información no relacionada 

directamente a los propósitos educacionales, por el cual el acceso ha sido provisto.  La información restringida incluye materiales obscenos, 

calumniosos, indecentes, vulgares, profanos o lascivos; publicidad para productos o servicios no permitidos a menores según la ley; insultar, 

los enfrentamientos y palabras fatigantes; y otros materiales que pueda causar una interrupción sustancial del ambiente académico. 

• Se prohíba también el vandalismo.  Resultará en la cancelación de privilegios. El vandalismo incluye cualquier intento maliciosa de dañar o 

destruir la data de otro usuario, e incluye, pero no está limitado a, subir o crear virus de computadora. 

• Todos los usuarios deben de seguir en el sistema hasta completar su trabajo. Así que, otras personas tendrán el acceso igual al internet. 

• Todos los usuarios debe usar el Internet solamente para las investigaciones y razones académicas.  Se prohíbe el uso por razones no 

académicos.  No use el sistema por ganancia financiera o comercial. Siempre sigue las instrucciones del personal supervisor.   

 

Sanciones por el uso Incorrecto 

 

Empleados 
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El empleado que viole los términos de esta regla administrativa o en otra manera use mal el Internet para accesar material inapropiado será sujeto a 

acción disciplinaria, hasta e incluyendo ser despedido. Además el privilegio de accesar al Internet será sujeto a cancelación por  un año. 

 

Estudiantes 

 

Estudiantes que violen los términos de esta regla administrativa, o en otra manera use mal el Internet  también serán sujetos a acción disciplinaria de 

acuerdo con el código del comportamiento estudiantil del distrito. El privilegio de accesar al Internet pueda ser sujeto a cancelación por  un año.  

Violaciones de las leyes de los Estados Unidos o de Carolina del Sur también puedan ser sujetas a prosecución criminal. 

 

Si un usuario contrae gastos no autorizados, el usuario, tanto como su padres/representante legal, serán responsables por todos tales costos. 

 

USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS EN LA INSTRUCCIÓN (correo electrónico) – Código IJNDB-R (2)   
 

Correo Electrónico 
 

El Distrito Escolar del Condado de Pickens y el departamento de contabilidad, información y tecnología (AITS), administrador(es) del correo 

electrónico, harán esfuerzos razonables para mantener la integridad y operaciones efectivas del sistema AITS de correo electrónico (e-mail).  El correo 

electrónico es un medio importante de comunicación. Se les anime el uso de este medio por la administración, facultad, personal y los estudiantes 

para la comunicación relacionada con el trabajo erudito. Igualmente, los usuarios están bajo la obligación de utilizar esta herramienta en una manera 

responsable, efectiva, y legal.  Por su naturaleza AITS, el correo electrónico parece menos formal que otras formas de comunicación escrito, Sin 

embargo, las mismas leyes se aplican.  Así que, es importante que los usuarios se den cuenta de los riesgos legales del correo electrónico. 

 

AITS provee  y apoya “Microsoft Outlook” como el servicio de correo electrónico del distrito. AITS no apoya ningún otro servicio de  correo electrónico.  

 

Se les recuerde a los usuarios que el sistema de correo electrónico no se debe considerar como un medio seguro de comunicación de información 

sensitiva o confidencial, de ninguna manera.  Debido a la naturaleza y tecnología de comunicación electrónica, el distrito no puede asegurar 
la privacidad del individual que usa los recursos del correo electrónico del distrito; tampoco la confidencialidad de mensajes particulares 
que puedan ser creados, transmitidos, recibidos o guardados dentro del sistema.  Todos los mensajes de correo electrónico son guardados por 

el distrito por propósitos del archivo.  Puedan ser sujetos a entregar a otra persona debido a una citación. También pueda ser usado en el procedimiento 

disciplinario de un estudiante o empleado. Esto incluye todos los correos electrónicos  mandados, recibidos y borrados.  Los correos electrónicos 

serán retenidos por el distrito por un período de dos años escolares; después serán borrados del sistema de archivos. 

 

Solamente administradores del distrito, facultad, personal, y estudiantes del distrito son usuarios autorizados del sistema y recursos del correo 

electrónico: 

• Todas las cuentas de correo electrónico han de ser administradas correctamente. 

• Toda comunicación por correo electrónico tiene que ser tratada en la misma manera como una carta, fax, nota, o cualquier otra comunicación 

de negocios 

• No disfrace o intente disfrazar su identidad al mandar un correo electrónico. 

• No falsifique ni intente falsificar un mensaje de correo electrónico. 

• No mande un mensaje por correo electrónico utilizando la cuenta de correo electrónico de otra persona. 

• Un mensaje de correo electrónico no puede contener lenguaje ofensivo o trastorna. 

• Empleados no pueden recuperar o leer un correo electrónico que no fue mandado a ellos, a menos que sean autorizados por su 

administrador o la persona a quien el mensaje fue mandado. 

• Se prohíbe estrictamente remitir cartas de cadena y solicitaciones. 

• No se puede distribuir mensajes comerciales o solicitaciones de empleados con el correo electrónico del distrito. 

• Las listas de correo de la escuela deben ser usados solamente en la escuela y por los propósitos escolares.   

• Se prohíbe estrictamente remitir advertencias de virus. Tales advertencias se deben dirigir a la atención de AITS. 

 

Se prohíbe estrictamente mandar o remitir correos electrónicos que contienen  comentarios  difamatorios, racistas, u obscenas, o imagines. El 

contenido ofensivo incluye, pero no está limitado a lo siguiente:  

• imágenes o lenguaje obsceno o de acoso,  

• racial, étnico, sexual o imágenes o comentarios específicos de género. 
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Otro contenido ofensiva pueda incluir comentarios o imagines que puedan ofender a alguien basado en su religión,  credos políticos, orientación 

sexual, origen nacional, o edad. Al recibir un correo electrónico de esta naturaleza, notifique el supervisor en seguida.  

 

El orden del corte o investigación de la aplicación de la ley pueda requerir la examinación y divulgación de cualquier documento incluyendo 
archivos, tales como correo electrónico.  Cuando una persona relacionada en cualquier manera con el distrito está involucrada, AITS actuará 

solamente bajo las instrucciones específicas del departamento de recursos humanos y administradores del distrito para asegurar la protección de los 

derechos humanos. 

  

Bajo ciertas circunstancias, personal del distrito pueda tener archivos de correo electrónico asesado por otros, cuando esté relacionado 
con funciones del departamento. Una condición especial existe por un empleado del personal que recibe un correo electrónico asociado con las 

responsabilidades de su trabajo, y cuando, en su ausencia, la administración u otros necesitan acceso al correo electrónico. AITS continuará mantener 

la privacidad del correo electrónico y copiar mensajes específicos autorizados por el administrador.  Ninguna persona, que no sea el dueño de la 

cuenta puede repasar el contenido entero del buzón del correo, sin autorización del administrador apropiado.  

 

Correspondencia electrónica llevada por el dueño de la cuenta, fuera del sistema del correo directo, llegan a ser archivos personales, 
controlado por otras políticas y procedimientos. Nota, bajar correspondencia electrónica a archivos utilizando Outlook, Outlook Express, Netscape 

Mail u otras aplicaciones en una computadora personal, o salvar a archivos en una minicomputadora, están controlados por otras políticas y 

procedimientos. Estos archivos en una computadora personal, están fuera del sistema, no manejado por el distrito.  El mantenimiento de la privacidad 

del correo electrónico es controlado, mayormente, por acceso permitido a la computadora personal, la cual es la responsabilidad del individuo. 

 

El distrito administra el sistema AITS correo electrónico en una manera consistente con la importancia del sistema en cuanto a la 
comunicación y la necesidad de privacidad de mensajes electrónicos. En el proceso de administrar el sistema de correo electrónico,  ciertos 

miembros del personal puedan tener acceso al contenido de ciertos mensajes electrónicos. Estos miembros del personal ejercerán su capacidad de 

accesar el contenido de correo electrónico bajo limitaciones estrictas, requisitos de la administración del sistema (basado en la “necesidad de saber”). 

Además información en cuanto al contenido de correo electrónico puede ser obtenido por miembros del personal mientras que administran el sistema 

de correo electrónico. Esta información no puede ser comunicada a otros miembros del personal, a menos que sea requerido para administrar y 

apoyar el sistema.  No puede ser comunicada a ninguno fuera del distrito sin la aprobación del administrador apropiado. 

 

Los mejores esfuerzos están hecho para asegurar que el sistema de correo electrónico opera para entregar mensajes tal como especificados 
por él que lo mandó.  Aunque altamente confiable y seguro, no se puede garantizar la entrega a una dirección del distrito. Tampoco habrá la 

seguridad de que la persona a quien fue mandado ha examinado  actualmente un mensaje en particular. Ni se puede garantizar la confidencialidad 

absoluta.  En todos los respetos, el correo electrónico no es diferente que el correo tradicional.  

 

No hay garantía en cuanto al trato de correos electrónicos recibidos de o mandado a una dirección fuera del distrito. Las organizaciones que 

manejan sistemas de correo electrónico en otros lugares en el web en todo el mundo, puedan o no, tener políticas semejantes a lo que se describe 

aquí.  Se conoce que algunos consideren que el correo electrónico es propiedad de la misma organización y sujeto a examinación.   Esté alerta a esta 

posibilidad al corresponder con otros, en otros locales en el web. Es posible que AITS pueda proveer información, pero no tenemos influencia directa 

en cómo se trata el correo electrónico en otros lugares fuera de nuestras redes locales. AITS no apoya otros servicios de correo electrónico. 

 

Los administradores del sistema de correo electrónico del distrito puedan, dentro de ciertas limitaciones, bloquear  este correo (incluyendo  
correos bultos de afuera, no solicitado – “spam”). El recurso potencialmente intensivo, y la naturaleza a veces ofensivo, del correo electrónico en 

bulto, voluntariamente enviado por organizaciones comerciales o cuasi comerciales, puedan requerir que administradores del correo electrónico del 

distrito bloqueen el recibo del correo de algunas ubicaciones del Internet. Si esta acción de bloquear correos sea justificada, y cuando tal acción 

minimiza la posibilidad que llegue correos legítimos a dueños de cuentas del distrito, todavía los mensajes serán bloqueados. 

 

No se permite a los administradores del correo electrónico utilizar el contenido del mensaje o la línea de sujeto para bloquear o desviar la entrega de 

un mensaje.  Pero sí, pueden bloquear mensajes con virus de computadora, “spam” u otro contenido destructivo. 

 

El uso de cada cuenta es la responsabilidad personal del dueño de la cuenta. Esta persona tiene que mantener la seguridad de la contraseña. 
Mensajes del correo electrónico, con la dirección de una cuenta, se entrega al archivo del buzón de corro, que pueda ser visitado por medio de una 

variedad de programas de computadora, bajo control de la contraseña. El dueño de la cuenta es responsable para mantener estricta confidencialidad 

de aquella contraseña. 
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Mensajes de correo electrónico son propiedad del dueño de él que los mandó. Al recibirlos, llegan a ser propiedad del dueño que los recibió.  Están 

sujetos a repaso por el distrito, como especificado en este documento.  AITS también reserve el derecho de inspeccionar y revelar el contenido de un 

mensaje electrónico bajo las siguientes circunstancias: 

 

• Durante el desarrollo de una investigación accionado por indicaciones de mal conducta o mal uso. 

• Según la necesidad de proteger la salud y seguridad de estudiantes o personal. 

• Según la necesidad para prevenir interferencia con la misión académica 

• Según la necesidad para localizar información substantiva requerida por los negocios del distrito, que no está a la mano por otra manera.  

 

Se espera que los dueños de las cuentas manejen el correo llegando y saliendo de su cuenta.  Es la responsabilidad del dueño de la cuenta 

manejar su propio correo electrónico por borrar, en una manera adecuada, los mensajes electrónicos de su buzón. Manejando correo electrónico 

también requiere que la entrega automática de mensajes de tales servicios como listas de correo (por ejemplo, listserv). Toma precauciones al 

escribirse en una lista de correo en línea. 

 

El espacio para guardar mensajes electrónicos en el buzón es limitado. El personal de AITS tiene que asegurarse que haya espacio 
disponible para la entrega constante de nuevos mensajes. Un máximo permito de un buzón ha sido establecido en 15 MB. Al exceder este tamaño, 

una advertencia será mandada, declarando que su buzón excede el límite’. En este momento es la responsabilidad del dueño de la cuenta dar 

prioridad a  los mensajes, guardando los importantes y suprimiendo los otros. 

 

Al acumular un volumen grande de mensajes en el buzón del dueño de la cuenta, pueda requerir que AITS tome la acción de manejar el 
buzón.  Un volumen grande de correo no leído por una cuenta, pueda crear problemas en la efectividad de la red y de los correos. Además de 

problemas en guardar tantos mensajes, no tendrá ningún beneficio a nadie. En casos cuando, sobre un período de una semana o más, una cuenta 

recibe un volumen grande de correos, y el dueño de la cuenta no está moviendo mensajes fuera del buzón, AITS implementará etapas de respuesta 

para resguardar dicho correo, proteger la efectividad del sistema, y ayudar al dueño tomar control sobre la cantidad de correo que recibe. Estas son 

las etapas de respuesta: 

• AITS contactará a la persona por teléfono o correo convencional para avisarle en cuanto al problema y pedir que tome acción inmediata, 

aconsejándole cómo proceder.   

• AITS pueda pedir permiso del supervisor apropiado para inactivar la cuenta. Pueda requerir acción extraordinaria bajo restricciones 

específicas.   

 

Ciertas circunstancias puedan requerir que el administrador del correo electrónico tome acción extraordinaria en la administración del 
sistema de correos electrónicas.  Durante este tiempo el sistema pueda no estar disponible. Esta acción pudiera ser el resultado de eventos creados 

por actualizaciones o mantenimiento del sistema, mal funcionamiento del sistema, acciones maliciosas por un individuo, sabotaje, ataques por virus 

(es) o acto de naturaleza.  El gerente tiene que tomar pasos para hacer lo siguiente: 

 

• Proteger la funcionalidad del sistema de correos electrónicos. 

• Proteger dueños de las cuentas de una interrupción en su uso del sistema de correo electrónico. 

 

Acción extraordinaria tomada por AITS para limitar el acceso de un individuo para inspeccionar y/o cambiar el contenido de un buzón es sujeta a 

repaso por la oficina administradora o departamento de recursos humanas.  

 

Copias impresas o electrónicas de mensajes electrónicos que constituyen  un record oficial ha de ser retenido según los horarios  de 
retención de records. Records oficiales mandado por correo electrónico no pueden ser retenidos en el sistema de correo electrónico del distrito. 

 

Aunque el sistema de correo electrónico del distrito está destinado por el uso académico y/o uso educativo, se permite otros usos de correo bajo 

ciertas directrices: 

• Se permite el uso de correo electrónico de vez en cuando. Tales mensajes llegan a ser propiedad del distrito y sujetos a las mismas 

condiciones del correo electrónico del distrito. 

• Correos electrónicos personales deben también de seguir las pautas de esta política y regla. 

• No se permite la composición y/o lectura de correos electrónicos personales durante el tiempo de clase. 

 
No se permiten ciertos correos electrónicos personales: 

• Intentar acceso sin autorización a correos electrónicos, intentando  violar cualquier medida de seguridad o cualquier sistema de correo 
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electrónico o intentar interferir con cualquier transmisión por correo electrónico sin autoridad apropiada. 

• hacer negocios personales 

• correos electrónicos que resulta en ganancia monetaria o por propósitos comerciales no relacionados directamente al distrito. 

• correos electrónicos que crean un gasto directo para el distrito. 

• “burlando”  i.e., construyendo una comunicación electrónica que aparece que es de otra persona. 

• “entrometerse”, i.e., obteniendo acceso a archivos o correos electrónicos de otros, por el propósito de satisfacer la curiosidad, sin tener un 

propósito substancial. 

• usar el sistema de correo electrónico por un propósito restringido o prohibido por ley o reglamentos. 

• usar el correo electrónico para hostigar o intimidar a otros o para interferir  con la habilidad de otros a conducir negocios del distrito. 

 

Acceso a  información, tecnología e instalaciones en general, y particularmente del correo electrónico, es un privilegio, y debe ser tratado como tal 

por todos los usuarios. La violación de esta política y esta regla administrativa puede causar acción legal y/o procedimientos disciplinarios, con 

sanciones desde ser reprimida, pérdida de acceso, hasta referencia a autoridades y terminación del empleo. Dado el caso donde el uso inapropiado 

impacta la efectividad de la seguridad de la red, o la efectividad del trabajo del usuario, el privilegio de tal individuo pueda ser suspendido sin 

notificación. Otras violaciones puedan resultar en acción disciplinaria hasta terminación y/o acción legal, según el caso. Empleados reportarán 

cualquier mal uso del correo electrónico del distrito o cualquier violación de esta regla administrativa a personal apropiado. 

 

USO DE RECURSOS TECNOLÓGICAS EN INSTRUCCIÓN (RED) – Código IJNDB-R (3)   
 

Acceso a la Red 
 

Siendo que la tecnología es una parte vital del proceso de educación, el plan de estudio del distrito, estudiantes y personal serán provistos con acceso 

a la red del Distrito Escolar del Condado de Pickens.  Al proveer este acceso, el distrito intenta promover la excelencia educativa y permitir acceso  a 

recursos no disponibles en maneras tradicionales. Por medio de la red del distrito, estudiantes y personal tendrá acceso a lo siguiente: 

• software de la red 

• hardware de instrucción 

• impresoras conectadas a la red 

• espacio para guardar archivos 

• acceso al Internet y los recursos del Internet 

 

El uso de los estudiantes para visitar software de instrucción conectada a la red, hardware, impresoras, espacio para guardar archivos, el Internet, y 

los recursos del Internet, no requiere permiso del padre/representante legal.  

 

Términos y condiciones del uso 

 

Uso aceptable 

 

El propósito de la decisión del distrito de proveer acceso a la red es permitir una oportunidad expandida a recursos educacionales. El uso de la red 

tiene que ser en apoyo de educación  y consistente con los objetivos educacionales del distrito. 

 

Procedimientos para usuarios 

 

Administradores, maestros, y otro personal aprobados puede tener acceso a la red por propósitos educativos y relacionados con el trabajo en cualquier 

tiempo, que no sea trastorno y no interfiera con el rendimiento  de los empleados u otro personal. 

 

Estudiantes tendrán acceso a la red del distrito solamente por medio de sus maestros.  Los estudiantes deben estar bajo supervisión todo el tiempo 

que están utilizando la red. 

 

Reglas gobernando el uso 

 

El uso de la red es un privilegio, no es un derecho.  El uso inapropiado resultará en acción disciplinaria. Todo el personal y estudiantes deben de 

seguir las reglas generales aceptadas en el protocolo de la red, incluyendo lo siguiente:  

• Todos los usuarios pueden usar la red solamente para razones educativas.  No se permiten usos no académicos. No use la red por 
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ganancias financieras o comerciales, tampoco por propósitos políticos, sociales o personales (incluyendo descargas de media y música). 

• Todos los usuarios tiene que seguir las leyes estatales y las leyes federales del derecho del autor. 

• Usuarios no deben hacer actividades prohibidas bajo las leyes locales, estatales o federales, tampoco la política del distrito. 

• Usuarios tiene que proteger la confidencialidad de estudiantes y personal al usar la red.  Esto incluye, pero no está limitado a actuar conforme 

con la Ley de Derechos y Privacidad de la Educación Familiar (FERPA). 

• Usuarios no jugarán con juegos que no son para la instrucción o utilizarán los recursos computarizados del distrito por actividades no 

académicos.  Además los usuarios no desperdiciará  materiales, tales como papel, cartuchos de impresa, y CDs provisto por el distrito. 

• Usuarios no puede crear material de amenaza u obsceno, o utilizar  declaraciones o lenguaje ofensivo o de acoso.  

• Usuarios no pueden utilizar la red de tal manera que trastorne a otros. 

• Usuarios tiene que seguir las instrucciones del personal de supervisión. 

• Nombres de usuarios, números de cuentas y contraseñas dadas al personal y estudiantes tienen que seguir siendo confidenciales. 

• Intentar  de manipular programas, acceso al sistema como si fuse otro usuario, o compartir una contraseña, pueda resultar en la cancelación 

de privilegios como usuario, tanto como en acción disciplinaria. 

• La facultad y personal no puede instalar cualquier software en computadoras conectadas a la red del distrito, sin permiso previo del 

departamento de tecnología (AITS) del distrito.  Esto incluye, pero no está limitado a programas de intercambios de archivos, programas de 

mensajería instantánea y otros intercambios del Internet. Cualquier pedido de instalación debe ser hecho al introducir un pedido con 

descripción y uso del software al departamento de tecnología del distrito, para su repaso y aprobación. 

• La facultad y personal debe darse cuenta que haya protección anti virus en todas las computadoras de la red. El distrito no es responsable 

por cualquier daño a máquinas o programas resultando del intercambio o importación de programas o archivos infectados. 

• La facultad y personal debe darse cuenta que cuando el distrito periódicamente actualice la red y sus computadoras, es posible que sus 

archivos pudieran ser eliminados de sus máquinas locales. Recomendamos que los empleados mantengan copias actualizadas 

regularmente de todos los archivos guardado en el disco duro. 

• El distrito no es responsable por la pérdida o daño a archivos personales obtenidos o guardados en la red.   

• Usuarios tienen que hacer todo esfuerzo razonable, todo el tiempo,  para proteger hardware de instrucción, ambos dentro y fuera de la 

propiedad de la escuela.  

 

Las Penas por el Uso no Propio 

 

Empleados 

 

Un empleado que viola los términos de esta regla administrativa o en otra manera mal use la red, será sujeto a acción disciplinaria, hasta e incluyendo 

terminación inmediata. 

 

Estudiantes 

 

Estudiantes que violan los términos de esta regla administrativa, o en otra manera mal use la red, serán sujetos a acción disciplinaria, de acuerdo con 

el código de comportamiento estudiantil del distrito, hasta e incluyendo una recomendación de expulsión.  El distrito proveerá a los  

padres/representante legal, cuando sea pedido, la información en cuanto al código de iniciar la sesión, y la contraseña para tener acceso a los archivos 

de su niño. 

 

Empleados y Estudiantes 

 

Violaciones de las leyes de los Estados Unidos o el estado de Carolina del Sur puedan sujetar el usuario a prosecución criminal. El vandalismo de 

sistemas de computadoras, incluyendo acceso no autorizado es una violación criminal. 

 

Si el usuario causa gastos no autorizados, el usuario, tanto como sus padres/representante legal (si el usuario es un estudiante), serán responsables 

para reembolsar el distrito por tales gastos. 

 

El distrito reserva el derecho de revisar cualquier material usado en cuentas sin aviso previo o permiso del usuario. 

 

Vandalismo o acoso mientras utilice la red pueda resultar en la cancelación del privilegio de uso y acción disciplinaria. Esto incluye, pero no está 

limitado a,  subir, crear o transmitir virus de computadoras. 
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Uso de  los Recursos de Tecnología  en Instrucción  (Comunicación Electrónica con Estudiantes) – Código IJNDB-R (4)  
 

Correo electrónico, páginas web, blogs, mensajes de texto, y el uso de páginas web de redes sociales como Twitter, Facebook, y otros son parte 

integral de la vida en línea de los estudiantes y educadores. Tanto los estudiantes como los educadores utilizan estas formas electrónicas de 

comunicación para sus interacciones diarias con amigos, familiares, y sus redes sociales más grandes. Aunque estas formas de comunicación son 

dinámicas, móviles, y rápidas para llegar a su audiencia, pueden, en muchas circunstancias, no cumplir con los estándares públicos y profesionales 

para comunicarse con los estudiantes.    

 

Las expectativas esbozadas en esta norma administrativa están diseñadas para los siguientes propósitos:  

• proteger a los estudiantes, al personal, y al distrito  

• aumentar la conciencia sobre formas aceptables de utilizar las herramientas de comunicación electrónica para comunicarse con los 

estudiantes  

• aumentar la conciencia de los resultados positivos y negativos que pueden resultar en el uso de estas herramientas con los estudiantes. 

 

Al comunicarse con los estudiantes electrónicamente, se espera que los miembros del personal se adhieran a estas expectativas.    

 

Prueba TAP    

 

La comunicación electrónica con los estudiantes siempre debe ser transparente, accesible y profesional como se define a continuación.  

• La comunicación es transparente. - Toda comunicación electrónica entre el personal y los estudiantes debe ser transparente. Como distrito 

escolar público, se espera que los miembros del personal mantengan la apertura, visibilidad, y responsabilidad con respecto a todas las 

comunicaciones.  

• La comunicación es accesible. - Toda comunicación electrónica entre los miembros del personal y los estudiantes debe ser considerada 

como una cuestión de registro, parte de los archivos del distrito y/o accesible por otros.  

• La comunicación es profesional. - Toda comunicación electrónica del personal del distrito a los estudiantes debe ser escrita como un 

profesional que representa al distrito. Esto incluye opciones de palabras, tono, gramática, y temas que modelan las normas y la integridad 

de un miembro del personal profesional. Siempre elija palabras que sean cortés, concienzudo, y generalmente de manera profesional.  

 

Si la comunicación cumple con los tres criterios anteriores, es muy probable que la elección de los métodos de comunicación con los estudiantes sea 

apropiada; Además, se fomenta esta comunicación. 

 

Métodos de comunicación aceptables 
  

Correo electrónico SDPC 

  

El uso del correo electrónico del distrito es siempre una manera apropiada de comunicarse directamente con los estudiantes y los padres/tutores 

legales. El correo electrónico del distrito provee al empleado del distrito un registro de la comunicación. Por esta razón, sólo se debe usar el sistema 

de correo electrónico proporcionado por el distrito. Las cuentas de correo electrónico personales nunca deben ser usadas [vea IJNDB-R (2) para las 

pautas]. 

       

Las páginas web de la escuela y el distrito proporcionaron herramientas web 

  

Se requiere el uso de estas herramientas proporcionadas por el distrito. Son fácilmente accesibles y su contenido es muy transparente. Con las 

páginas web del distrito y las herramientas de la Web (como la Escuela o la Escuela de Poder), los empleados del distrito pueden utilizar tipos similares 

de comunicación que las páginas web de redes sociales comerciales ofrecen al tiempo que proporcionan acceso al plan de estudios más allá de las 

paredes del aula. Las páginas web proporcionados por el distrito y las herramientas web permiten un aprendizaje en línea efectivo apoyando 

discusiones en línea, salas de chat seguras, entrega en línea de evaluaciones y el intercambio de documentos, imágenes y otros medios, todo ello 

en un entorno seguro y protegido por contraseña. Todo el contenido se copia de seguridad y es directamente accesible. Las páginas web y las 

herramientas web proporcionados por el distrito cumplen con los tres criterios TAP detallados anteriormente. 

 

  

Métodos de Comunicación Generalmente Inaceptables    
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Mensaje de texto    

 

La mensajería de texto es una forma común de comunicación. Desde mensajes de texto es una forma rápida y conveniente de comunicación, un 

simple mensaje puede conducir a una conversación extendida de mensajes de texto que puede obtener "fuera de tema". También, mensajería de 

texto entre un miembro del personal y un estudiante individual puede ser malinterpretado por un padre/guardián legal. Si un maestro/entrenador/ 

patrocinador planea usar mensajes de texto para un contacto inmediato y urgente con los estudiantes/miembros del equipo, debe ser transparente 

sobre tal uso. Él/ella debe hacer que los padres/tutores legales sepan al principio del año escolar o la temporada que él/ella puede usar mensajes de 

texto. “Remind 101” o algo similar se puede usar para mandar un texto de grupo, pero los padres deben tener acceso al grupo.    

 

Cuentas de correo electrónico no pertenecientes al distrito    

 

Los empleados del distrito nunca deben usar cuentas personales de correo electrónico para comunicarse con los estudiantes sobre asuntos escolares. 

Los entrenadores adjuntos también deben seguir esta expectativa.    

 

Juegos en línea y actividades relacionadas    

 

Mientras que muchas personas disfrutan de sistemas de juegos y páginas web recreativas que les permiten competir con otros a través de Internet, 

tal actividad no es aceptable para que los miembros del personal se involucren conscientemente con los estudiantes.  

 

Cuentas personales de redes sociales  

 

Cualquier interacción empleado-estudiante en las redes sociales debe cumplir con los criterios de la TAP. La comunicación privada con los estudiantes 

a través de las redes sociales es fuertemente desalentada. Aunque las escuelas utilizan cuentas de medios sociales para comunicarse con la 

comunidad, incluidos los estudiantes, estas cuentas están sujetas a las salvaguardias establecidas por la administración del distrito para asegurar la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 

Uso Personal de las Redes Sociales 
  

Cuando los miembros del personal publiquen contenidos, publiquen imágenes o mantengan el diálogo, independientemente del medio, la 

profesionalidad, la integridad, y la ética en su papel como educadores nunca deben ser comprometidas. Una buena pregunta que los miembros del 

personal deben preguntarse antes de publicar o enviar un mensaje por correo electrónico es, "¿Me importaría si esa información aparece en la página 

delantera del periódico local?" Si la respuesta es "sí", no deben postearlo. El correo electrónico y los sitios de redes sociales son lugares muy públicos. 

Las declaraciones publicadas en las redes sociales siempre tienen el potencial de impactar la cultura de una escuela. El muro entre el papel de un 

educador público y las amistades personales con los estudiantes siempre debe ser visible y fuertemente comunicada. 

  

Uso Escolar de los Medios Sociales 

  

Se anima a las escuelas a que utilicen las redes sociales para comunicarse con la comunidad y con los estudiantes. Sin embargo, las cuentas de las 

redes sociales dirigidas por la escuela deben estar sujetas a salvaguardias que garanticen la transparencia, la accesibilidad, y la profesionalidad. La 

administración del distrito creará y mantendrá las pautas para el uso de los medios sociales de la escuela. Estas pautas se publicarán en el manual 

del equipo de comunicaciones escolares y se actualizarán periódicamente para reflejar los cambios en las plataformas de medios sociales. Las pautas 

para el uso de cualquier plataforma de medios sociales asegurarán que un mínimo de dos empleados tengan acceso a cualquier cuenta de medios 

sociales de la escuela o del distrito en todo momento para rendir cuentas. No se puede crear una cuenta de medios sociales para una escuela o 

programa escolar sin la aprobación del director/administrador del edificio y la notificación de la administración del distrito. 

 

Las cuentas de las redes sociales dirigidas por la escuela deben utilizarse principalmente como plataformas de comunicación masiva. La comunicación 

con clases individuales o grupos de estudiantes limitados se debe hacer utilizando las plataformas de comunicación proporcionadas por el distrito, 

tales como Schoology. 

 

 

Uso de los Recursos de Tecnología en Instrucción (Trae sus propios Dispositivas – BYOD) – Código IJNDB-R (5)   
 

Dispositivos digitales móviles como tabletas, ordenadores portátiles, lectores electrónicos y los teléfonos inteligentes son parte integral de la vida de 
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los estudiantes, del personal y de la facultad. Se usan estos dispositivos para la interacción social, comunicación y para aprender. Para preparar a los 

estudiantes para las habilidades necesarias en el campo de trabajo del Siglo 21, se debe retar a los estudiantes más rigorosamente y ofrecer 

experiencias académicas personalizadas para asegurar que estén preparados para el colegio, la carrera y la ciudadanía. Para alcanzar este reto, los 

estudiantes, personal y facultad, ahora puede traer su propia tecnología como una herramienta para el aprendizaje. 

 

Estudiantes, personal y facultad  tienen la única responsabilidad por cualquier dispositiva personal que han traído a la escuela. El Distrito Escolar del 

Condado de Pickens no tiene responsabilidad financiera por dispositivas extraviadas o robadas. Todas las dispositivas que serán usadas en conexión 

a la Internet de la escuela, tiene que ser registrada con el distrito.  Personal del Distrito Escolar del Condado de Pickens no puede proveer servicios 

de apoyo técnico por dispositivas traídas a la secuela.  Todos los estudiantes tienen que seguir las Políticas del Uso Aceptable de Tecnología. Cuando 

un estudiante utiliza la tecnología en una manera no apropiada, mientras que esté usando la red de la escuela o en el terreno de la escuela, las 

mismas consecuencias se aplican, no importa quién es dueño del dispositiva. 

 

¿Qué es BYOD? 
 

BYOD significa “trae su propia dispositiva”.  BYOD significa que escuelas permitirán a los estudiantes, personal y facultad, que son dueños de 

dispositivas personales pueden traerlas a la escuela para utilizarlas por propósitos educacionales y bajo la dirección de un maestro o administrador. 

Por los propósitos de BYOD, “Dispositiva” significa una pieza de equipo inalámbrica, de propiedad privada y/o pieza de equipo electrónico portátil que 

incluye computadoras portátiles, netbooks, tabletas / pizarras, iPod Touch, y los teléfonos inteligentes.  A continuación, vea las directrices para ver 

una lista de dispositivas aceptables. 

 

¿Cuáles son las Directrices? 
 

• Estudiantes tiene que visitar a la red del distrito para asegura que las putas de la Ley de Protección del Niño en el Internet son cumplidas. 

• Estudiantes tienen que registrar sus dispositivas en cada escuela según el protocolo del distrito. 

• Estudiantes tiene que apagar su plan de data mientras que estén en el campus. 

• Estudiantes usarán sus dispositivas de tecnología personales solamente por propósitos educativos cuando dirigidos a usarlas. 

• Cuando el maestro dice “Devices Down,” (“dispositivos abajo”) los estudiantes tiene que apagar/cerrar sus diapositivas. 

• Hay maestros que no permitan BYOD. Estudiantes tienen que seguir las direcciones del maestro. 

• Cualquier mal uso resultará en acción disciplinaria estándar como del teléfono celular. 

• Los tipos de dispositivas permitidas incluyen, pero no están limitados a la lista a continuación.  Esta lista es a la mano en línea y actualizada 

por  la Oficina de Contabilidad, Información y Servicios Tecnológicos (AITS): 

o Ordenadores portátiles  (Esta opción no está a la disposición por personal certificado que reciben un ordenador portátil sin permiso 

del Director de AITS). 

o Netbooks 

o Ordenador portátil 

o iPad 

o E-Reader (Kindle, Nook) 

o iPod Touch 

o Tabletas / pizarras 

o Teléfonos celulares 

o Teléfono Inteligente 

o Sony PSP 

 

 

 

  

http://www.pickens.k12.sc.us/


www.pickens.k12.sc.us 72 

 

 

Se establece el código de comportamiento  y disciplina del distrito para lograr y mantener el orden en las escuelas.  En la regla 

administrativa JICDA-R, la Junta Directiva y la administración ofrecen una lista de ofensas con las disposiciones recomendadas para la información de 

estudiantes, padres/representante legal y personal de la escuela. 

 

Acciones disciplinarias incluirán audiencias apropiadas y repaso.   Retirar a un estudiante del ambiente educacional ocurrirá solo por causa justa y de 

acuerdo con debido proceso legal.  La administración pueda considerar circunstancias atenuantes al tomar acción disciplinaria. 

 

La regla administrativa será efectiva durante los siguientes tiempos y en los lugares a continuación: 

• en el terreno de la escuela durante e inmediatamente antes o después del horario escolar; 

• en el terreno de la escuela en cualquier otro tiempo que un grupo escolar utilice la escuela; 

• fuera del terreno de la escuela en una actividad, función o evento; 

• en el camino a o de la escuela en un autobús de la escuela u otro vehículo escolar, 

 

Aplicabilidad del código de comportamiento 
 

La Junta Directiva puede conferir al administrador apropiado de la autoridad para considerar atenuantes, agravantes o atenuantes circunstancias que 

puedan existir en un caso particular del mal comportamiento. Tales circunstancias deben  de ser considerado en determinar la forma más apropiada para 

llevar a cabo la disciplina. 

 

Comportamientos que requieren la acción disciplinaria.  

 

Comportamiento  desordenado 
 

Se define el comportamiento desordenado como aquellas actividades en que el estudiante(s) se ha metido, que tiendan a impedir los procedimientos 

ordenadas de la aula de clase o actividades de instrucción, la operación ordenada de la escuela, o la frecuencia o una seriedad que interrumpa una aula 

o una escuela. 

 

Hechos de conducta desordenada puedan incluir, pero no está limitado a lo siguiente: 

• tardanzas al aula 

• ser tramposo en una examen o asignatura del aula 

• decir mentiras 

• actuar en una manera que interfiere con el proceso de instrucción 

• lenguaje abusivo o abusiva entre dos estudiantes o entre todos 

• fallar en completar asignaturas o seguir direcciones 

• el uso de una nota o excusa forjada 

• ausentarse de clase 

• llegar tardeo a la escuela 

• absentismo escolar 

• otros comportamientos desordenados determinados  por la junta directiva 

• otros comportamientos desordenados determinados por la administración de la escuela, que no estén en conflicto con la política de la Junta 

Directiva o la ley estatal o federal, 

 

Estudiantes que hagan un comportamiento desordenado debe ser referido a la administración escolar por acción disciplinaria apropiada.  Se mantendrá 

un record de los hechos tomados. 

 

Sanciones posibles para ser aplicadas en casos del comportamiento desordenado, que puedan incluir, pero no son limitado a lo siguiente: 

• reprimenda verbal 

• retirar privilegios 

• detención 
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• suspensión dentro de la escuela 

• suspensión fuera de la escuela 

• expulsión por el resto del año escolar 

 

Comportamiento disruptivo 
 

Comportamiento disruptivo se define como aquellas actividades realizadas por el estudiante(s) que se dirigen contra personas o bienes, con 

consecuencias que tienden de poner en peligro la salud o la seguridad de uno mismo o de los demás en la escuela.  Algunos casos de conducta disruptiva 

pueden solaparse ciertos delitos, justificando otras sanciones administrativas y los procedimientos judiciales. Hechos de comportamientos  disruptivos 

puedan incluir, pero no están limitados a lo siguiente: 

 

• uso de embriagantes 

• luchando 

• vandalismo (menor) 

• robando 

• amenazas contra otros, incluyendo, pero no limitado a mostrar o uso de facsímil, juguete o buscar armas por igual; posesión de un facsímil, 

juguete o algo que parezca una arma 

• entrada ilegal 

• lenguaje abusivo al personal 

• rehusar obedecer personal de la escuela o agentes (tales como interinos voluntarios o acompañantes) cuya responsabilidad incluye la 

supervisión de otros. 

• primera ofensa de poseer o usar substancias no autorizados, como definido por ley o la política de la escuela local 

• ocupando o bloqueando en alguna manera la propiedad de la escuela con la intención rehusar a otros su uso. 

• reunión ilegal 

• trastornando reunión legal 

• comportamiento no apropiado verbal o contacto físico  de naturaleza sexo 

• posesión no autorizado de una dispositiva de telecomunicaciones, incluyendo  buscapersonas o teléfonos celulares, etc. 

• reincidencia de comportamientos  clasificados como alteración del orden público bajo esta política 

• otros hechos disruptivos determinados así  determinados por administradores de escuelas, que no están en conflicto con políticas de la Junta 

Directiva o la ley estatal o federal 

 

Estudiantes que cometen hechos de comportamientos disruptivos serán referidos a la administración de la escuela para acción disciplinaria apropiado.  

Un record completo de la acción tomada se mantendrá. 

 

Sanciones posibles que se aplican en casos de comportamiento disruptivo pueda incluir, pero no está limitado a lo siguiente: 

 

• retirada temporal de clases 

• suspensión dentro de la escuela 

• suspensión fuera de la escuela 

• transferencia a un programa alternativo de educación 

• referencia a una agencia de afuera 

• expulsión por el resto del año escolar 

• restitución 

 

Comportamiento criminal  
 

Comportamiento criminal se defina como aquellos hechos cometidos por estudiante (s) que resultan en violencia a uno mismo u otra persona, o propiedad, 

que representan una amenaza a la seguridad de uno mismo y/u otros en la escuela. Estas actividades normalmente requieren la acción administrativa 

que resulten en la retirada inmediata del estudiante de la escuela, la intervención de  autoridades del cumplimiento de la ley y/o acción por la junta. 

Hechos de comportamiento criminal puede incluir, pero no está limitado a lo siguiente: 

 

• asalto y agresión 

• extorsión 

• amenaza de bomba 
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• posesión, uso o transferencia de un arma, incluyendo,  pero no limitado a: arma de fuego, aparato incendiario o explosivo, munición de cualquier 

tipo, cuchillo de cualquier longitud de la hoja, porra, puños americanos, o cualquier otro elemento utilizado para infligir, o con la intención de 

infligir daño físico; (cualquier BB u otra arma similar que parece o que ha sido alterado para que parezca un arma de fuego operable puede ser 

considerado un arma para los propósitos de esta política). 

 

Posesión se define como estar en el armario de un estudiante, bolso, bolsa de gimnasio, mochila o cualquier otro artículo llevado por o perteneciente al 

estudiante o en un vehículo estacionado en el terreno de la escuela o en una actividad patrocinada por la escuela. 

 

Cualquier estudiante que se da cuenta que ha traído por accidente una arma con un cuchillo, cortador de cajas al terreno de la escuela o a una actividad 

patrocinado por la escuela debe ir inmediatamente a un maestro o administrador para entregárselo.  Si la administración determina que el estudiante 

entregó el arma inmediatamente al ser descubierto. Pueda ser que no habrá sanción por el estudiante. Pero el estudiante que  demora entregar el arma 

será sancionado. 

• ofensas sexuales 

• vandalismo (mayor) 

• robo, posesión o venta de bienes robados 

• incendio provocado 

• subsiguiente ofensa, la posesión o el uso y suministro, venta o posesión de sustancias no autorizadas como lo define la ley o la política del 

distrito 

• suministro o venta de sustancias no autorizadas 

• reincidencia de conductas clasificadas como comportamiento disruptivo bajo esta política 

 

Estudiantes que cometan hechos de comportamiento criminal serán referidos a la administración de la escuela por acción disciplinaria apropiada.  Se 

mantendrá un record complete de esta acción. 

 

Posibles sanciones que se aplica a casos de comportamiento criminal pueden incluir, pero no está limitado a los siguientes: 

 

• suspensión fuera de la escuela 

• transferencia a un programa alternativo de educación 

• referencia a una agencia de afuera 

• expulsión por el resto del año escolar 

• expulsión por un año del calendario 

• expulsión permanente 

• restitución  

 

Disciplina de estudiantes con  discapacidades 
 

Disciplina de estudiantes con  discapacidades será tratada en conformidad con la ley federal y reglamento.  

 

 

Deshonestidad académico incluye dando, recibiendo o utilizando ayuda no autorizado en cualquier trabajo académico.  El plagio, una forma de 

deshonestidad académica, incluye la copia del lenguaje, estructura o ideas de otro, y atribuyendo la obra al esfuerzo de uno. La deshonestidad académica 

puede resultar en que el estudiante  reciba un " 0" por el trabajo. 

 

 

Por propósitos de esta política, dispositivas buscapersonas son definidas como cualquier dispositiva de telecomunicaciones (incluyendo teléfonos 

celulares, teléfonos con cámara, localizadores, etc.) que emitan un señal audible, que vibra, que demuestra mensajes o una imagen, o entrega una 

comunicación al poseedor. 

 

Para reflejar los cambios en la ley estado, el distrito permitirá la posesión de dispositivos de localización que funcionan  por estudiantes de las escuelas 

primarias, medianas y secundarias, bajo las siguientes condiciones:   
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Funcionamiento (es decir, en "ON") buscapersonas no están permitidos en los edificios escolares o en los campus de la escuela a partir de las 7:30 de 

la mañana en un día escolar académico, sin el permiso del director de la escuela o su designado. Funcionamiento (es decir, en "ON") los dispositivos de 

localización son permitidos durante la enseñanza en clase, sujeto a la autorización de ambos el director y maestro de la clase. El uso de estos dispositivos 

es sólo por propósitos académicos. Cuando no están permitido, dispositivos de localización deben ser entregados "off", y se almacena fuera de la vista 

en los bolsillos, bolsos, mochilas, etc. El personal del distrito se dirige a los estudiantes en el uso adecuado de los dispositivos de localización personal, 

que a veces pueden ser alentados, y en otros tiempos pueden requerir que los dispositivos deben ser apagados y guardados para ciertas actividades. 

Dispositivos personales no podrán interrumpir el ambiente de la escuela y pueden ser recogidos por el personal, por maestros u otro del distrito, como 

se indica a continuación. Los dispositivos personales que impactan negativamente en el entorno informático del distrito, o de la red, pueden ser cerrados 

o bloqueados para evitar la interrupción del servicio a los demás. Los estudiantes que deseen utilizar una dispositiva de paginación de teléfono / celular 

personal, deben tener un Acuerdo de Usuario y Padre / Representante Legal firmado en el archivo. Este archivo debe ser actualizado anualmente. 

 

Operando (es decir “On”) dispositivas busca personas se permite en el campus escolar o en los edificios de la escuela antes de las 7:30 de cualquier día 

escolar. También está permitido en el campus escolar o en edificios de la escuela cuando el día escolar ha terminado (2:30 por escuelas primarias, 3:10 

por escuelas medianas, y 3:15 por escuelas secundarias, a menos que se extiende el día debido a los horarios del autobús de la escuela), y días cuando 

las escuelas no están en sesión. 

 

El director de la escuela o la persona designada tendrá la autoridad de limitar el uso y/ o confiscar dispositivas de busca personas si el uso o posesión 

tales dispositivas causa interrupción a la escuela y/o un evento. 

 

Un estudiante que viola esta política es sujeto a las siguientes penas: 

 

• Primera ofensa* - confiscación de la dispositiva; y, después de una conferencia con el padre/representante legal, la dispositiva será devuelta 

al adulto. 

• Secunda ofensa* - confiscación de la dispositiva; y, después de una conferencia con el padre/representante legal, la dispositiva será devuelta 

al adulto, después de 14 días. 

• Tercera ofensa* - confiscación de la dispositiva; y, después de una conferencia con el padre/representante legal, la dispositiva será devuelta 

al adulto, después de 60 días. 

• Cuarta y subsiguiente ofensas* - confiscación de la dispositiva; y, después de una conferencia con el padre/representante legal, la dispositiva 

será devuelta al adulto, al fin del año académico actual. 

 

El director y la persona designada pueden asignar consecuencias disciplinarias adicionales si la persona designada determina que las circunstancias de 

un incidente particular merecen tal acción. 

 

*Nota: En una escuela primaria, el director puede reducir las consecuencia (s), si existen circunstancias extenuantes. 

 

Como punto de clarificación, se debe notar que las penas especificadas arriba son limitadas al año escolar actual. 

 

Personal de la escuela y/o del distrito no son responsables por la pérdida o daño a cual dispositiva busca persona traída a la propiedad de la escuela. 

En adición, el distrito no será responsable por la condición de cualquier dispositiva confiscada, al ser devuelto a su dueño. 

 

El distrito hará una excepción a esta política cuando un estudiante necesita el dispositiva de busca personas  por una razón legítima, documentado 

médica. Sin embargo, antes de que un estudiante puede poseer un dispositiva busca personas en ON durante el día escolar y / o cuando el edificio de 

la escuela es accesible a los estudiantes, el director debe tener una declaración escrita, firmada por un médico que incluye una certificación de que el 

estudiante tiene una condición médica que requiere la posesión de un dispositiva busca personas en la escuela. 

 

Un estudiante que tiene 18 años de edad y es miembro de una organización de bomberos voluntarios o de servicio emergencia pueda ser autorizado a 

llevar una dispositiva busca personas en ON, con  permiso especial del director de la escuela.  Si el permiso es otorgado por este propósito, el estudiante 

debe archivar una carta de pedido especial de la organización voluntario, de la cual es miembro, con el director. Además, se debe hacer arreglos 

especiales con el director para asegurar su salida de la escuela al ser llamado por una emergencia, no estorbe clases o estar en conflicto con las políticas 

de la escuela en cuanto a la salida de estudiantes de la escuela. 

 

Apelaciones 
 

Si un oficial de la escuela confisque una dispositiva busca personas/teléfono celular de un estudiante de acuerdo con los parámetros de esta política, no 
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hay razón de apelar la decisión de la escuela más allá del director de la escuela.  Las consecuencias establecidas en esta política serán administradas. 

 

Si el padre/representante legal del estudiante cuya dispositiva busca personas/teléfono celular fue confiscada en la escuela cree que los parámetros 

establecidos de esta política no fueron seguidos, entonces el padre/representante legal pueda apelar la decisión del director de la escuela al 

superintendente, o la persona designada dentro de tres días del incidente. Esta apelación tiene que ser por escrito, y tiene que declarar específicamente 

cual parte (es) no fueron seguidos.  El superintendente o la persona designada responderá por escrito dentro de tres días escolares de haber recibido la 

apelación, a menos que circunstancias atenuantes existen. 

 

Violaciones de esta política resultará en la confiscación del dispositiva y sus componentes. No se permiten a los estudiantes quitar la batería, tarjeta SIM 

o cualquier otra parte del dispositivo antes de dar el aparato a la oficial de la escuela. 

 

El 1 de agosto de cada año, el distrito dispondrá de todos los dispositivas que fueron confiscados durante el año anterior y permanecer en su posesión. 

El distrito los dispondrá a través de una empresa certificada para eliminar artefactos electrónicos. 

 

A los padres se les pide firmar un formulario declarando que ha leído y que entiendan la política de teléfonos celulares del distrito.  

 

 

Código JICA  

 

Padres/representantes legales y estudiantes tiene el derecho de determinar cómo los estudiantes se visten  y adornan a sí mismos siempre que dicha 

vestimenta / adorno no es destructivo para la propiedad de la escuela. Además  cumple con los requisitos razonables para la salud y la seguridad, y no 

interfiera o interrumpe el proceso educativo o el medio ambiente, tampoco suponer un riesgo de tal interferencia o interrupción.  

 

La administración está autorizada a establecer reglas y reglamentos administrativas para proveer dirección a estudiantes y padres/representantes legales 

en cuanto a vestimenta adecuada estudiantil,  y para informar a los estudiantes y padres/representantes legales en cuanto a las acciones que se tomarán 

cuando el vestido de un estudiante no cumple con los requisitos establecidos. 

 

Como un esfuerzo para mejorar la disciplina, reducir los trastornos y distracciones, animar a la asistencia y en general mejorar el ambiente educativo, la 

junta directiva permitirá a escuelas individuales del distrito a implementar un programa del uniforme estudiantil. Ninguna escuela negará la asistencia de 

un estudiante o penalizar un estudiante en cualquiera manera por no poner un uniforme basado en razones financieras. Cada escuela que implemente 

un programa de uniforme estudiantil, tendrá un plan activo por cualquier padre/representante que no puede comprar el uniforme. 

 

Código JICA-R   
 

La moderación y modestia deben regir la vestimenta del estudiante. Ropa, accesorios o pelo no debe ser tan extrema o inapropiado para el entorno 

escolar como para interrumpir el proceso educativo. Por lo tanto, los estudiantes seguir estas reglas: 

 

• La ropa provocativa y sugerente No está permitido (escotes pronunciados ajustadas, etc.). 

• La ropa gastada en las piernas (pantalones, shorts, faldas, vestidos, etc.) deben tener una longitud que llega hasta dentro de una pulgada de 

la parte superior de la rodilla sin agujeros o ranuras por encima de esta línea. No se comba, se permiten pantalones anchos. 

• No se permitirá mi riffs desnudos. El estándar utilizado será que ningún estómago es visible cuando el estudiante está involucrado en el 

movimiento normal, como caminar, sentarse, ponerse de pie, etc. 

• Cualquier prenda de vestir sin mangas debe tener el ancho de la zona de los hombros de al menos cuatro de los dedos del estudiante y la 

apertura del brazo debe adaptarse al cuerpo suficiente estrechamente para cubrir la axila y el lado de las zonas del pecho. 

• malla o ver a través de las prendas se permite sólo si una prenda legal es visible debajo. 

• La ropa interior no debe ser vista en cualquier momento. 

• Ropa de noche está prohibido. Esto incluye zapatillas. 

• Zapatos o sandalias deben ser puestas. Se prohíbe chanclas (zapatos tipo ducha con fondos blandos). 

• Prendas para la cabeza (sombreros, gafas de sol, hacen trapos, Zulléis, bandas de cabeza, pañuelos, etc.) no están   permitidos para ser 

usado en el interior del edificio. 

• No se permiten rodillos del pelo. 

• No se permite la pintura de la cara. 
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• No se permite ropa, accesorios o tatuaje visible que muestra un lenguaje inapropiado o imágenes (blasfemia, sugerencia sexual / acción 

insinuando de alcohol, tabaco, drogas, insultos étnicos, lemas/símbolos que pueden conducir al desorden, etc.). 

• perforaciones visibles deben limitarse a la oreja o deben ser pequeñas, y no suponen ningún peligro para la salud o la seguridad. 

• No se permiten cadenas u otros artículos que cuelgan de la ropa, así como los elementos que tienen el potencial de causar daño a uno mismo 

o a otros. 

• No se permiten vestimenta, colores, tatuajes o símbolos relacionados con pandillas visibles. 

 

Un director puede hacer una excepción a estas reglas para situaciones médicas o religiosas, o por el espíritu de la escuela, o actividades curriculares. 

Un director tiene la autoridad para juzgar una situación del  vestido del estudiante que no figuran específicamente en esta norma administrativa como 

una violación, si la situación tiene el potencial de interrumpir el proceso de educación, o medio ambiente. 

 

Cualquier estudiante que se encuentre no en el cumplimiento estará sujeta a las siguientes consecuencias. 

 

Primera ofensa - El estudiante tendrá que corregir la violación, antes de ser dado permiso para regresar a clase. El estudiante se le dará una advertencia 

formal que será documentado en el expediente de disciplina del estudiante (no el registro permanente). 

 

Segunda y subsiguientes infracciones - El alumno tendrá que corregir la violación antes de ser dado permiso para regresar a clase. El estudiante será 

considerado rebelde, y una consecuencia disciplinaria apropiada se asignará en función del contexto de esta situación en el expediente de disciplina del 

estudiante para el año.  

 

 

Código JICH  
 

La posesión, venta, distribución, uso*, en cualquier cantidad, de bebidas alcohólicas o drogas (definidos en la política ADB como "cualquier narcótico, 

depresivo, estimulante o droga alucinógena, anfetaminas, barbitúricos, marihuana, cualquier droga falsificación, imitación de sustancias controladas 

"localice" sustancia, droga sintética o droga de diseño (sales de baño y marihuana sintética) o cualquier otra sustancia controlada definida por la Ley de 

Libre de Drogas lugar de trabajo) en la propiedad escolar (incluyendo edificios, terrenos, vehículos), en cualquier actividad patrocinada por la escuela, 

función o evento sea dentro o fuera de la escuela (incluyendo excursiones o competencias deportivas interescolares) o cualquier otro momento en que 

el estudiante está bajo la jurisdicción administrativa de la escuela está estrictamente prohibido. 

 

También se prohíbe el mal uso o abuso de cualquier sustancia, sea o no de dichas sustancias son legales, cuando el material, compuesto, mezcla o 

preparación, causa, o pueden tender a producir, lo siguiente. 

 

• un estimulante o un efecto depresor sobre el sistema nervioso central 

• el usuario experimentará una condición de intoxicación, embriaguez, excitación, estupor o entorpecimiento del cerebro o del sistema nervioso 

• verse afectada a la estructura o cualquier función del cuerpo  

• una alteración del estado mental del usuario 

• o cuando dicha sustancia hace lo siguiente 

o No tiene ningún uso médico aceptado para el tratamiento en los E.U. A. 

o Puede conducir a la dependencia psicológica o física 

 

Ningún alumno ayudará, instigará, ayudará o encubrirá la posesión, consumo, compra o distribución de cualquier bebida alcohólica u otras sustancias 

controladas por cualquier otro estudiante o estudiantes en cualquiera de las circunstancias mencionadas anteriormente.  

 

Ningún estudiante comercializará o distribuirá cualquier sustancia que se representa ser o es sustancialmente similar en color, forma, tamaño o marcas 

de una sustancia controlada en alguna de las circunstancias mencionadas anteriormente.  

 

Todos los directores cooperarán plenamente con los organismos encargados de hacer cumplir la ley y reportarán a ellos toda la información que pueda 

ser considerada pertinente o beneficioso en sus esfuerzos por detener la venta, posesión y uso de sustancias controladas. 

 

Multa por posesión, uso *, mal uso o abuso de drogas o parafernalia de drogas 
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Una primera ofensa puede resultar en una suspensión de la escuela por hasta 10 días (véase la política JKD). El director también tiene la opción de 

recomendar la expulsión en la primera ofensa,  o por cualquier delito posterior, de acuerdo con el código de conducta de los estudiantes (política JICDA), 

y la política de expulsión del distrito (política JKE). Cualquier estudiante que sea expulsado por un delito relacionado con drogas será readmitido a la 

escuela en las condiciones prescritas en JICH-R. Una segunda ofensa resultará en una recomendación de la administración a la junta que el estudiante 

sea expulsado de la escuela por el resto del año escolar. 

 

Pena de venta y/o distribución (es decir, empujar) 
 

Una primera ofensa puede resultar en una recomendación administrativa de la junta que el estudiante sea expulsado de la escuela por el resto del año 

escolar, de acuerdo con el código de comportamiento de los estudiantes (política JICDA) y la política de expulsión del distrito (política JKE). Una segunda 

ofensa resultará en una recomendación administrativa a la junta que el estudiante sea expulsado permanentemente del distrito. 

 

El director de la escuela o su designado tendrá la facultad de tomar una determinación si el uso de un estudiante de drogas o alcohol se ha manifestado 

en la escuela o en una función patrocinada por la escuela. 

 

*El término "uso" se interpretará en el sentido de incluir el uso, mientras que esté  fuera de la jurisdicción de la escuela, cuando el hecho o el efecto del 

uso se manifiesta en la escuela o funciones patrocinadas por la escuela.   

  

 

 

La expulsión es la remoción de un estudiante  de una escuela por el resto del año escolar o hasta ser readmitido por la Junta Directiva.  La autoridad de 

expulsar estudiantes de escuela reside únicamente en la Junta Directiva. 

 

La Junta Directiva puede expulsar cualquier estudiante por el resto del año escolar al cometer cualquier crimen, crasa inmoralidad, la mala conducta 

grave, la desobediencia persistente o por la violación de las normas y reglamentos establecidos por escrito por La Junta Directiva. Un estudiante también 

puede ser expulsado cuando sea determinada por el distrito, al considerar todos los hechos y circunstancias de un incidente en particular, que la presencia 

del estudiante es perjudicial para los mejores intereses de la escuela.  

 

En todos los casos en que un estudiante ha cometido un delito que podría resultar en la expulsión como se especifica en el código de conducta de los 

estudiantes (política JICDA), el director tendrá la facultad discrecional de recomendar la expulsión. En el ejercicio de dicha facultad, el director considerará 

todos los hechos y circunstancias del incidente, con la seguridad de los estudiantes siendo la consideración primordial. Antes de tomar una decisión de 

si se debe recomendar la expulsión, el director también discutirá el asunto con el superintendente o su designado. El oficial de audiencia no puede ser 

la persona designada. 

 

El estudiante puede ser suspendido de la escuela y todas las actividades escolares en el tiempo de los procedimientos de expulsión, según como el 

director lo determine apropiado. 

 

Si se inician los procedimientos de expulsión, el padre/tutor legal del estudiante será notificado por escrito de la hora y el lugar de una audiencia de 

prueba. En la audiencia, el padre/tutor legal tendrá derecho a traer un asesor legal, así como todos los demás derechos legales regulares, incluyendo el 

derecho a interrogar a todos los testigos que aparecen en la audiencia. La audiencia de prueba se llevará a cabo dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación por escrito de la expulsión en un momento y en el lugar designado por el oficial de audiencia del distrito y se tomará una decisión dictada por 

escrito dentro de los 10 días de la audiencia. 

 

Cualquier de los partidos puede apelar la decisión del oficial de audiencia ante un panel de tres administradores de las escuelas actuales o anteriores. 

La solicitud de apelación debe ser presentada por escrito al oficial de audiencia dentro de 10 días a partir de la fecha establecida en la carta con la 

decisión del oficial de audiencia. El panel escuchará la apelación y tomará una decisión por escrito dentro de los 10 días de la audiencia. 

 

Se reserva para cualquier de los partidos el derecho a apelar la decisión del panel de los tres administradores de la escuela a la junta. La solicitud debe 

ser presentada por escrito al presidente de la junta dentro de los 10 días a partir de la fecha establecida en la carta de decisión del superintendente o su 

persona designada. La solicitud debe describir la base de la apelación, en particular, el error de juicio o en el procedimiento por el oficial de la audiencia, 

y resumir la evidencia de apoyo. Después de estudiar la solicitud, la junta puede o no conceder una audiencia de apelación. Si la junta concede una 

audiencia, tiene que ocurrir dentro de los 30 días del día que la junta votó para escuchar la apelación. La acción de la junta se puede apelar a la corte 
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del circuito. 

 

La junta o el oficial de la audiencia pueden transferir a un estudiante a otra escuela en lugar de la expulsión, pero sólo después de una conferencia o 

audiencia con el padre/tutor legal. El padre/tutor legal puede apelar una transferencia efectuada por el oficial de la audiencia. 

 

La junta puede expulsar de forma permanente cualquier estudiante incorregible. Sin embargo, en todos los demás casos de expulsión, el estudiante 

expulsado tendrá el derecho de petición de readmisión en la finalización del período de expulsión para el año siguiente. 

 

La expulsión se interpretará en el sentido de prohibir a un estudiante de entrar a la escuela o los terrenos de la escuela, asistir a cualquier evento de la 

escuela de día o de noche, o tomar el autobús escolar, con la excepción de una conferencia preestablecido con un administrador. Expulsión prohíbe a 

un estudiante de asistir a un evento en cualquiera escuela en el condado de Pickens. 

 

Armas 
 

Véase la política  JICI en cuanto a la expulsión relacionado específicamente a armas, incluyendo armas de fuego. 

 

 

 

La junta directiva prohíbe los actos de acoso, intimidación o bullying de un estudiante por los estudiantes, por el personal  de la escuela, y por tercera 

personas,  que interfieren con, o interrumpen la capacidad del estudiante de aprender.  Tampoco puede interferir con la a responsabilidad de la escuela 

de educar a sus estudiantes en un ambiente seguro y ordenado, ya sea en un aula de clase, en una escuela  local, o en un autobús escolar. Además no 

se puede estorbar a  otro  vehículo relacionado con la escuela, en una parada oficial de autobús escolar, o en una actividad o evento patrocinado por la 

escuela, si es, o no es  celebrada en las instalaciones de la escuela, o en otro programa o función donde la escuela sea responsable por el estudiante. 

 

Procedimiento de queja 
 

Un estudiante que se  sienta que ha sido víctima de cualquier tipo de discriminación o acoso, debe  de reportar el asunto a un administrador de la escuela, 

un maestro. 

 

Las quejas también se pueden presentar al Dr. Stephanie Lackey, designada Coordinador del Título IX del distrito (397-1024), o al Dr. William Roach, 

Superintendente Asistente de Administración (397-1061). 

 

Código JICFAA   
 

La junta directiva prohíbe los actos de acoso, intimidación o bullying de un estudiante por los estudiantes, por el personal  de la escuela, y por terceras 

personas,  que interfieren con, o interrumpen la capacidad del estudiante de aprender.  Tampoco puede interferir con la a responsabilidad de la escuela 

de educar a sus estudiantes en un ambiente seguro y ordenado, ya sea en un aula de clase, en una escuela  local, o en un autobús escolar. Además no 

se puede estorbar a  otro  vehículo relacionado con la escuela, en una parada oficial de autobús escolar, o en una actividad o evento patrocinado por la 

escuela, si es, o no es  celebrada en las instalaciones de la escuela, o en otro programa o función donde la escuela sea responsable por el estudiante. 

 

Por propósitos de esta política, hostigamiento, intimidación o acoso escolar se defina como un gesto, comunicación electrónica, o algo escrito, verbal, 

física o sexual, que se percibe como razonablemente tener el efecto de cualquiera de los siguientes: 

 

• dañar a un estudiante física o emocionalmente, o dañar la propiedad de un estudiante, o colocar un estudiante en temor de daño personal 

razonable, o daño a su propiedad 

• insultar o degradar a un estudiante o grupo de estudiantes, causando interrupción sustancial en, o interferencia substancial con, el 

funcionamiento ordenado de la escuela.  

 

Se anime a cualquier estudiante que se sienta que ha sido sujeto a hostigamiento, intimidación o acoso escolar, a presentar una queja de acuerdo con 

los procedimientos establecidos por el superintendente.  Se investigará las quejas puntualmente, a fondo y de forma confidencial. Se requiere que todos 

los empleados de la escuela reporten presuntas violaciones de esta política al director o a la persona designada.  Se pueden hacer los reportes por 

estudiantes o empleados anónimamente. 
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El distrito prohíbe vengarse o represalia en cualquier forma contra un estudiante o empleado, que haya presentado una queja o reporte de acoso, 

intimidación o hostigamiento. El distrito también prohíbe a cualquier persona acusar falsamente a otra, como medio de hostigamiento, intimidación o 

acoso escolar. 

 

La Junta Directiva espera que estudiantes se comporten en una manera ordenada, cortésmente, dignificada y respetuosa. Los estudiantes y los 

empleados tienen la responsabilidad de saber y respetar las políticas, reglas y reglamentos de la escuela y del distrito.  Cualquier  estudiante o empleado 

que se encuentre participando en hechos prohibidos, como bosquejado en esta política será sujeto acción disciplinaria hasta e incluyendo expulsión, en 

caso de un estudiante o terminación en caso de un empleado. Individuos puedan ser referidos a oficiales de cumplimiento de la ley.  El distrito tomará 

otros pasos apropiados para corregir o rectificar la situación. 

 

El superintendente será responsable de asegurarse que  una copia de esta política sea provista a estudiantes, personal, padres/representante legal, 

voluntarios, y miembros de la comunidad, incluyendo  su aplicabilidad a todas las áreas del entorno de la escuela como se indica en esta política.  

 

El superintendente también se asegurará que un proceso sea establecido para discutir la política del distrito con los estudiantes. 

 

Código JICFAA-R  
 

Se intente que esta regla administrativa  haga lo siguiente: 

 

• Desalentar a los empleados, a estudiantes y a terceros, asociados con el distrito de someter a los estudiantes del distrito al acoso, intimidación, 

o acoso ilegal,  basado en la raza, la religión, el sexo , el credo , la discapacidad , el origen nacional o la condición de inmigrante o la capacidad 

de hablar el Inglés . 

• Promover un ambiente libre de acoso, intimidación y hostigamiento.  

• Establecer una educación continua y consciencia del problema de hostigamiento, intimidación y acoso escolar. 

• Proporcionar información sobre cómo reportar las denuncias de hostigamiento, intimidación o acoso escolar. 

• Efectiva, y apropiadamente responder debidamente a todo el acoso, la intimidación, o el acoso escolar que se reporte u observe.  

 

Acción preventiva 
 
Periódicamente, el distrito se asegurará de lo siguiente. 

 

• Política JICFAA y ésta regla administrativa están totalmente referenciadas en los manuales del estudiante, y las copias están disponibles en 

cada escuela y la oficina del distrito. 

• Se informará a todos los estudiantes y empleados en cuanto a la naturaleza del hostigamiento, intimidación y  acoso escolar, la prohibición del 

distrito contra estos hechos, los procedimientos para presentar una queja, y  la recompensa posible que existe.  La información provista tomará 

en consideración las edades apropiadas de los estudiantes. 

• Cada director ha designado a un administrador o miembro de la facultad,  hombre y mujer, para servir como la persona para contactar en caso 

de hostigamiento, intimidación y acoso escolar. 

• Todos los administradores y las personas de contacto designado en caso de hostigamiento, intimidación y acoso escolar, son informados en 

cuanto a la política del distrito sobre hostigamiento, intimidación y acoso escolar.  Conocen los procedimientos de que hacer y entienden cómo 

implementarlos.  

 

Procedimientos de reportar y responder 
 

Se anime a cualquier estudiante que se siente que ha sido sujeto a hostigamiento, intimidación y acoso escolar ilegal, presentar una queja con su director 

u una persona de contacto designado, (con la excepción de casos presentados a continuación). Tal queja puede ser presentada por el 

padre/representante legal del estudiante. 

 

Bajo ninguna circunstancia será un estudiante requerido a reportar primeramente alegaciones de hostigamiento, intimidación o acoso escolar a un director 

o persona de contacto designado, si esté acusado del mismo hostigamiento, intimidación o acoso escolar.  En tales casos el estudiante o su 

padre/representante legal puedan presentar la queja con el superintendente o la persona designada. 

 

Si un empleado, no la persona de contacta designada, recibe una queja de hostigamiento, intimidación o acoso escolar, u observa un comportamiento 
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que pudiera ser hostigamiento, intimidación o acoso estudiantil, el empleado reportará el asunto al director o a una de las personas de contacto designado. 

 

Cuando cualquier incidente de hostigamiento, intimidación o acoso escolar alegado sea reportado a u observado por el director o la persona de contacto 

designado, aquella persona realizará o supervisará una investigación sobre las acusaciones. 

 

Antes de realizar la investigación, el director o la persona designada de contacto  debe primero discutir el asunto con el estudiante, y si sea apropiado, 

con su padre/representante legal en cuanto a las acciones que se anticipen y los procedimientos de seguir.  El director o la persona designada como 

contacto de cada escuela es responsable por recibir las quejas alegando violaciones de esta política.   Se requiere que todos los empleados de la escuela 

sean responsables de reportar violaciones de ésta política al director y a la persona designada de contacto.  Todos los demás miembros de la comunidad 

de la escuela, incluyendo estudiantes, padres/representantes legales, voluntarios y visitantes, están animados a reportar cualquier hecho que pueda ser 

una violación de esta política.  Aunque la sumisión de un reporte no sea requerido, se le anima a la persona reportando el evento, a entregar uno.  

También se considera reportes orales como reportes oficiales. Sin embargo el director o la persona designada debe documentar el reporte oral en el 

archivo de la escuela. Se puede hacer reportes anónimos. Sin embargo la acción disciplinaria formal no puede  ser basada en un reporte anónimo 

solamente. Al ser pedido, la identidad de la víctima será protegida a la medida permitida por la ley. 

 

El director y/o la persona designada son responsables para determinar si un hecho alegado constituye una violación de esta política.  De este modo,  el 

director y/o la persona designada llevarán a cabo una investigación inmediata, exhaustiva y completa de cada incidente presunto.  

 

Se harán esfuerzos razonables para evitar la divulgación pública e innecesario de los nombres de todos los individuos involucrados en el acoso, la 

intimidación o el acoso alegados, salvo en la medida necesaria para llevar a cabo una investigación y cumplir con las obligaciones legales. Medidas 

interinas diseñadas para proteger al estudiante de más acoso, intimidación o acoso escolar durante la investigación se deben tomar en su caso. 

 

Se hará un record por escrito de la investigación que incluye la acción correctiva y disciplinaria hecha.  Se informará al estudiante que trajo  la alegación 

de hostigamiento, intimidación o acoso escolar, por escrito, que se complete la investigación y que las acciones apropiadas,  si se justificó, fueron 

tomados.  El estudiante y su padres/representante legal serán avisados en cómo reportar cualquier problema subsecuente. 

 

Si se determina que hostigamiento, intimidación o acoso escolar realmente tomó lugar, se tomarán acciones razonables, calculados para terminar el 

hostigamiento, intimidación o acoso escolar, prevenir que los ocurra otra vez. Además se tomarán medidas para ayudar a remediar los efectos del acoso, 

la intimidación, o acoso escolar en el estudiante o estudiantes sujetos a la persecución.  El administrador apropiado tomarán acciones disciplinarias 

justificadas, hasta e incluyendo la recomendación de terminar el empleado infractor o la expulsión del estudiante infractor.  

 

La junta directiva del distrito también prohíbe que cualquiera persona acuse falsamente a otra persona de hostigamiento, intimidación o acoso escolar.  

Las consecuencias y las medidas correctivas apropiadas para un estudiante que haya acusado falsamente a otra persona puede variar de intervenciones 

positivas en cuanto al comportamiento,  hasta e incluyendo la suspensión o expulsión. Consecuencias y medidas correctivas por un empleado de la 

escuela que haya acusado falsamente a otra persona de hostigamiento, intimidación o acoso escolar, serán de acuerdo con las políticas, procedimientos 

y contractos.  Consecuencias y medidas correctivas por un visitador o voluntario que haya acusado falsamente a otra persona de hostigamiento, 

intimidación o acoso escolar será determinado por el administrador de la escuela, después de considerar la naturaleza, severidad y circunstancias del 

hecho, incluyendo reportes a los oficiales de cumplimiento de la ley. 

 

Todos los directores y/o personas designada como personas de contacto de la escuela harán un seguimiento periódicamente de cualquier incidente de 

hostigamiento, intimidación o acoso escolar, que era su responsabilidad de investigar, para determinar si el estudiante ha sido sujeto a subsecuente 

hostigamiento, intimidación o acoso escolar, desde que las medidas correctivas fueron tomadas.  Estos resultados deben ser documentados. 

 

En los casos de conducta potencialmente criminal, o donde la salud o el bienestar físico o mental de un niño ha sido o puedan verse adversamente 

afectadas por el abuso sexual, el personal apropiado de la escuela deben reportar la situación a las autoridades apropiadas, de acuerdo con Código Ann. 

de Carolina del Sur, Sección 20-7-510 y/o Sección 50-24-60. 

 

Obligaciones adicionales de empleados y estudiantes 
 

Todos los empleados y estudiantes cooperan con y mantendrán la confidencialidad de cualquiera investigación de hechos alegados de hostigamiento, 

intimidación o acoso escolar, realizado por el distrito, o una agencia apropiado estatal o federal.  El no hacerlo podría resultar en una acción disciplinaria 

contra el individuo que no cooperó, o que violó la confidencialidad del asunto. 

 

Ningún empleado o estudiante de este distrito tomará cualquiera acción para desanimar cualquier otro estudiante de reportar hostigamiento, intimidación, 
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o acoso escolar alegado. Sin  embargo, cualquiera persona que intencionalmente provee información falsa relacionada con un reporte o investigación 

de hostigamiento, intimidación o acoso escolar, pueda ser sujeto a acción disciplinaria. 

 

Todos los empleados y estudiantes reportarán al director o la persona designada con persona de contacto, o en casos apropiado, su supervisor inmediato. 

Cualquier comportamiento por parte de tercera partes, tales como representantes de venta, o vendedoras de servicio, que se cree algo constituyendo 

hostigamiento, intimidación o acoso escolar, debe hacer el mismo reporte.  

 

Ningún empleado o estudiante de este distrito destruirá evidencia relevante para cualquier investigación de acoso, intimidación, o bullying. 

 

Ningún empleado o estudiante de este distrito tomará represalias de ninguna manera contra otro empleado o estudiante que haya proporcionado 

información como testigo o víctima de un incidente de hostigamiento, intimidación, o bullying. 

 

Consecuencias y respuestas correctivas 
 

Consecuencias y acciones correctivas apropiadas por un estudiante o miembro del personal que cometan uno o más hechos de hostigamiento, 

intimidación o acoso escolar, pueden ir desde intervenciones de comportamiento positivas hasta e incluyendo la suspensión o expulsión. Consecuencias 

por un estudiante que cometa un hecho de hostigamiento, intimidación o acoso escolar serán variadas y clasificadas de acuerdo con la naturaleza de la 

conducta, la edad de desarrollo del alumno,  y la historia de problemas del comportamiento y el desarrollo de problemas del estudiante. Además,  debe 

ser consistente con el Código del Distrito Escolar de Comportamiento, JICDA -R. Medidas correctoras serán diseñadas para corregir el problema del 

comportamiento; evitar otra ocurrencia del problema; y proteger a la víctima del acto. Las consecuencias y las medidas correctivas pueden incluir, pero 

no se limitan a, los ejemplos que figuran a continuación: 

 

Ejemplos de consecuencias 

 

• amonestación 

• eliminación temporal de la clase 

• privación de privilegios 

• aula o detención administrativa 

• remisión a la disciplina 

• suspensión dentro de la escuela durante la semana de la escuela o el fin de semana 

• suspensión fuera de la escuela 

• acciones legales 

• expulsión 

 

Ejemplos de medidas correctivas 

 

Personal 

 

• restitución y restauración 

• mediación 

• grupo de apoyo 

• instrucción correctiva u otra experiencia de aprendizaje, o servicio correspondiente 

• intervenciones estudiantiles de apoyo 

• evaluación de la conducta o la evaluación en su caso 

• plan de control  de comportamiento 

• asignación de responsabilidades de liderazgo (por ejemplo  monitor del pasillo o autobús) 

• participación del administrador de la disciplina escolar 

• asesoramiento por estudiantes 

• conferencias con los padres 

• recomendación de la terapia / tratamiento  

 

Ambiental (aula, edificio de la escuela o el distrito escolar) 

 

• Encuestas escolares y comunitarias para la determinación de las condiciones que contribuyen al acoso, la intimidación o el acoso escolar 
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• Adopción de programas de prevención de la intimidación 

• Revisiones de políticas y procedimientos de la escuela 

• Modificaciones de horarios 

• Ajustes en el tráfico del pasillo 

• uso específico de los monitores (por ejemplo, vestíbulo,  cafetería, autobús) 

• presentaciones de grupos pequeños o grandes para hacer frente a los comportamientos y las respuestas a los mismos. 

• programas de desarrollo profesional para el personal en general, tanto  certificados y no certificados 

• conferencias con los padres 

• orientación familiar 

• participación de las organizaciones de padres y maestros 

• participación en organizaciones de base comunitaria 

• desarrollo de un plan de respuesta a la intimidación en general 

• grupos de apoyo 

• aplicación de la ley (por ejemplo, la oficina de recursos escolares, oficial juvenil)  

 

Publicación de esta política será provista a estudiantes, personal, padres/representantes legales, voluntarios, miembros de la comunidad al publicarla en 

el sitio web del distrito, publicándola en este manual de padres y estudiantes y publicándola en circulaciones de la escuela. 

 

El superintendente se asegurará que se establezca un proceso de discutir la política del distrito con estudiantes. El superintendente desarrollar un proceso 

anual por discutir la política del distrito en cuanto al hostigamiento, intimidación y acoso escolar con estudiantes, que pueda incluir asambleas estudiantiles 

y reuniones de grupos pequeños.  

 

 

Código JKD  
 

El distrito delega a sus administradores la autoridad de suspender a un estudiante de la clase de un maestro o de la escuela, no en exceso de 10 días 

por una ofensa, y no más que 30 días durante cualquier año escolar. Ningún administrador puede suspender a un estudiante de la escuela durante los 

últimos 10 días del año escolar, si la suspensión hará que el alumno sea inelegible para recibir crédito para el año escolar. Su suspensión requiere la 

aprobación del distrito, a menos que la presencia del estudiante constituya una amenaza actual a una clase o a una escuela; o si le otorga una audiencia, 

dentro de 24 horas de la suspensión. 

 

Cuando se suspende a un estudiante de una clase o de la escuela, el administrador notificará a los padres/representante legal del estudiante, por escrito, 

danto la razón por la suspensión y estableciendo un tiempo y un lugar donde un administrador será disponible para una conferencia con los 

padres/representantes legales. Se establecerá la conferencia dentro de tres días de la fecha de la suspensión. 

 

Después de la conferencia con el administrador de la escuela, los padres/representantes legales puedan apelar la suspensión al director y a la persona 

designada. El pedido para la apelación tiene que ser presentado por escrito, dentro de 10 días de la fecha de la conferencia con el administrador.  El 

pedido debe declarar la base de la apelación, en particular, el error en juicio percibido, o en procedimiento por el administrador de la escuela, y hacer 

una revisión de la evidencia de apoyo. El superintendente o la persona designada se reunirá con los padres/representante legal dentro de 10 días de 

haber recibido la apelación por escrito, y proveer una decisión, por escrito, dentro de 10 días después de recibir la apelación. 

 

Después de la conferencia con el superintendente o la persona designada, los padres/representantes legales puedan apelar al distrito.  Este pedido tiene 

que ser presentado, por escrito, al presidente del distrito dentro de 10 días de la fecha de la carta de decisión del superintendente o la persona designada. 

El pedido debe bosquejar la base de la apelación, en particular, el error en juicio percibido, o in procedimiento por el administrador de la escuela, y hacer 

una revisión de la evidencia de apoyo.  Después de considerar el pedido, el distrito pude o no puede otorgar una audiencia de apelación. Si el distrito 

otorga una audiencia, tiene que ocurrir dentro de 30 días después de la votación del distrito para escuchar la apelación. 

 

Suspensiones fuera de la escuela se entiende de prohibir un estudiante entrar a una escuela o en los terrenos de la escuela, ni asistir a funciones de día 

o de noche, tampoco montar un autobús escolar. La única excepción será para asistir a una conferencia pre arreglado con un administrador. 

 

En todos los casos de suspensión fuera de la escuela, tiene que hacer todo esfuerzo para notificar a los padres/representantes legales, inmediatamente, 

y tomar debido preocupaciones al despedir un estudiante de la escuela.  Normalmente el estudiante será despedido hasta la custodia del 
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padre/representante legal o en el tiempo normal de cerrar la escuela con cualquier transporte escolar regular provisto.   

 

 

Se ha publicada las leyes de este manual porque  son comúnmente aplicadas en las instalaciones escolares o en actividades relacionadas con la escuela. 

Sin embargo, hay muchas leyes, amas del estado y federal, tanto como del municipio y/o del condado que tienen fuerza total en las instalaciones 

escolares. Cualquiera que esté la propiedad de la escuela es sujeta a aquellas leyes y ordenanzas también. 

 

§ 16-17-420.  Trastornando escuelas 
 

Será ilegal para cualquier persona intencionalmente o innecesariamente interferir o perturbar de cualquier manera o en cualquier lugar los estudiantes o 

profesores de cualquier escuela o universidad en este Estado, a perder el tiempo acerca de tales instalaciones de la escuela o la universidad o para 

actuar en una manera desagradable; o para cualquiera persona a entrar en alguna de dichas instalaciones de la escuela o la universidad o perder el 

tiempo alrededor de las instalaciones, excepto por negocios, sin el permiso del director o presidente a cargo. 

 

Cualquier persona que viole cualquiera de las disposiciones de esta sección será culpable de un delito menor y, convicto de ello, deberá pagar una multa 

de no más de mil dólares o estar presa en la cárcel del condado por no más de noventa días. 

 

§16-3-1040.  Amenazar vida, persona o familia de funcionario público 
 

Es ilegal para cualquier persona a sabiendas y voluntariamente entregar o transmitir a un funcionario público o de un maestro, o el director de una escuela 

primaria o secundaria, de cualquier carta o papel, la escritura, la impresión, misiva, documento o comunicación electrónica o cualquier comunicación 

verbal o electrónico, que contenga cualquier amenaza para quitarle la vida o infligir daño corporal al funcionario público, maestro o director, o los miembros 

de su familia inmediata. 

 

§16-17-510.  Atraer a un niño no asistir a la escuela pública 
 

Es ilegal que una persona intente atraer, tentar, conspirar o incitar a un niño matriculado en las escuelas públicas de primaria y secundaria de este 

estado, a no asistir a tal escuela pública o programa de la escuela o el transporte. Tampoco pueda proporcionar el transporte de ayudas destinadas a 

fomentar o atraer a un niño de la asistencia a la escuela pública o programa escolar.  Una persona que viole las disposiciones de esta sección es culpable 

de un delito menos grave y declarada culpable, debe ser multado no más de $ 500 o no , al ser en prisión más de 30 días , o ambas cosas , por la primera 

infracción ; $ 1,000 o encarcelado, pero no más de dos años , o ambos, para una segunda o subsiguiente ofensa. 

 

§59-63-1110. Consentimiento para buscar la persona o sus efectos 
 

A cualquier persona que entre las dependencias de cualquier escuela en este estado, se considerará que han dado su consentimiento a una búsqueda 

razonable de su persona y sus efectos. 

 

§59-63-1120. Búsquedas por administradores de la escuela o funcionarios con o sin causa probable 
 

Administradores y funcionarios de la escuela pueden realizar búsquedas razonables en la propiedad escolar de los armarios, escritorios, vehículos, y 

objetos personales como carteras, mochilas, billeteras y carteras, con o sin causa probable. 

 

§59-67-245. La interferencia con la operación del autobús escolar; sanciones. 
 

Nadie podrá interferir deliberadamente e injustamente con la operación de un autobús escolar, ya sea pública o privada, por embarque, restringir el 

movimiento, o el uso de amenazas, ya sea física o verbal, al conductor o a cualquier pasajero, mientras que el autobús se dedica al transporte de los 

alumnos hacia y desde la escuela, o cualquier actividad escolar lícita, tampoco mientras que los pasajeros están entrando o saliendo del autobús. Ninguna 

persona pueda intencionalmente fallar o negarse a obedecer una orden legal de un conductor de autobús escolar en relación con la ocupación de un 

autobús escolar.  El uso de amenazas, lenguaje obsceno o profano, dirigida al conductor o cualquier entrada de pasajeros, dejando o esperando un 

autobús escolar, serán castigados de conducta desordenada. Cualquier persona condenada por el uso de este lenguaje, será castigada según las normas 

encontradas en la Sección 16- 17-530. Nada de lo contenido en este documento se interpretará para atentar contra el poder y deberes de autoridades 

debidamente constituidas. 
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§59-67-415. Responsabilidad de los padres para la llegada segura y oportuna de los niños, a la parada del autobús. 
 

Los padres o representantes legales son responsables por la seguridad, la conducta, y la oportuna llegada de sus hijos llegando e estando en la parada 

del autobús escolar designado, antes de la llegada del autobús escolar para la recogida y el transporte a la escuela. Además son responsables  por la 

salida oportuna de los niños después de que el autobús  escolar ha dejado los niños en la parada del autobús escolar designada, después de transportar 

a los niños de la escuela. Por los propósitos de esta sección, la frase " llegada del autobús escolar " incluye el tiempo que el autobús escolar asignado a 

la parada del autobús escolar, activa los dispositivos de seguridad de peatones requeridos, se para y cargue o descargue a los estudiantes, hasta que 

el autobús escolar desactiva toda seguridad dispositiva de los peatones y ha salido. 

 

 

Cada estudiante de la escuela secundaria será dado un carnet de ID escolar. El ID tiene que ser visible en todos los tiempos.  Al fallar en mantener el ID 

visible, resultará en una pena.  Una cuota será cargada al estudiante por una tarjeta ID perdida.   

 

 

Código  JI   
 

La junta cree que los estudiantes tienen derechos que deben ser reconocidos y respetados. También cree que todo derecho conlleva ciertas 

responsabilidades. 

 

Los estudiantes tienen el derecho a una educación de calidad y la responsabilidad de hacer sus mejores esfuerzos durante el proceso educativo.  

 

Los estudiantes tienen el derecho de esperar que el personal de la escuela esté calificado para proveer esa educación. Los estudiantes tienen la 

responsabilidad de respetar los derechos de otros estudiantes y de todas las personas involucradas en el proceso educativo.  

 

Los estudiantes tienen derechos civiles, incluyendo el derecho a oportunidades educativas iguales y la libertad de la discriminación. Tienen la 

responsabilidad de no discriminar a otros. 

 

Los estudiantes tienen derecho a asistir a escuelas públicas gratis. Tienen la responsabilidad de asistir a la escuela como lo requiere la ley y observar 

las reglas y regulaciones de la escuela esenciales para permitir que otros aprendan en la escuela. 

 

Los estudiantes tienen el derecho al debido proceso de la ley con respecto a suspensión, expulsión, y búsquedas e incautaciones no razonables. 

También tienen el privilegio de apelar decisiones administrativas que creen les han privado de sus derechos. 

 

Los estudiantes tienen derecho a la investigación libre y expresión. Tienen la responsabilidad de observar reglas razonables con respecto a estos 

derechos. 

 

Los estudiantes deben ser conscientes de sus derechos legales y también de la autoridad legal de la junta para hacer, o delegar autoridad a su 

personal para hacer reglas y regulaciones con respecto a la operación ordenada de las escuelas. 

 

Los estudiantes tienen el derecho de abogar por el cambio de cualquier ley, política, o regulación. Los estudiantes pueden ejercer su derecho a la libertad 

de expresión a través del discurso, el tiempo aprobado para la asamblea, la petición, y otros medios legales. El ejercicio de este derecho no puede 

interferir con los derechos de los demás. Los estudiantes no pueden usar esta libertad de expresión para presentar material obsceno o difamatorio o 

para difamar el carácter. No pueden usar esta libertad para abogar por la violación de las leyes federales, estatales, y locales o las políticas, normas, y 

reglamentos escolares.  

 

El distrito otorgará a todos los estudiantes privilegios y derechos sin consideración de raza, religión, sexo, credo, discapacidad, origen nacional, o estado 

de inmigrante, o de habla inglesa.  

 

Los estudiantes pueden presentar quejas a los maestros o funcionarios de la administración. La administración proporcionará oportunidades adecuadas 

para que los estudiantes ejerzan este derecho a través de los canales establecidos para considerar tales quejas y agravios. 
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Acoso 
 

No todos comportamientos  inadecuados con connotaciones sexuales, raciales, étnicas, religiosas o relacionadas con la discapacidad,  constituye acoso 

ilegal bajo la ley federal. Para calificar el acoso ilegal bajo la ley federal y la política del distrito. Sin embargo, hay comportamientos que  son 

suficientemente severos, persistentes o dominantes que merece que causan uno de los siguientes:  

• afectar negativamente a la educación de un estudiante 

• crear un ambiente educativo hostil o abusiva 

 

Un incidente que ocurra una sola vez, tiene que ser tan severo para elevarse al nivel de acoso ilegal. 

 

El distrito prohíbe estrictamente todas formas de acoso, basado en raza, religión sexo, credo, discapacidad, origen nacional, estatus de emigrante o la 

capacidad de hablar el inglés. Comportamiento de acoso no será tolerado que incluye, pero no limitado a intimidación, burlas, insultos, insultos y 

agresiones físicas o verbales  (véase JICFAA). 

 

El acoso sexual de estudiantes 
 

El distrito prohíbe el acoso sexual de los estudiantes por empleados del distrito, otros estudiantes o terceros. Todos los estudiantes y empleados deben 

evitar cualquier acción o conducta que podría ser visto como acoso sexual. 

 

El acoso sexual consiste en avances sexuales no deseados, solicitud de favores sexuales, y otra conducta verbal o física de naturaleza sexual cuando 

ocurre lo siguiente: 

• La sumisión a tal conducta se hace explícita o implícitamente un término o condición de la educación de un estudiante. 

• La sumisión o rechazo de tal conducta por un individuo se utiliza como base para cualquier decisión que afecte a un estudiante 

• Tal conducta tiene el propósito o efecto de interferir con la educación de un estudiante o de crear un ambiente escolar intimidante, hostil u 

ofensivo.   

 

Procedimiento de denuncia 
 

Cualquier estudiante que sienta que ha sido objeto de cualquier tipo de acoso, se anima a presentar una queja de acuerdo con la regla administrativa 

JICFAA –R  Todas las denuncias serán investigadas con prontitud y de forma confidencial. El distrito prohíbe las represalias o represalia en cualquier 

forma contra un estudiante que ha presentado una denuncia de acoso. 

 

Cualquier empleado o estudiante que se demuestre que ha participado en el acoso estarán sujetos a medidas disciplinarias, hasta e incluyendo la 

terminación en el caso de un empleado o la expulsión en el caso de un estudiante. El distrito tomará todas las demás medidas adecuadas para corregir 

o rectificar la situación 

 

 

Se recomienda a los estudiantes no traer grandes sumas de dinero u otros objetos de valor a la escuela, debido al peligro de pérdida. Los estudiantes 

son responsables de asegurar los objetos de valor. La escuela no será responsable de las pérdidas de los estudiantes, que puedan resultar. 

 

 

Código JICI  
 

Es la política de la junta de educación asegurar la seguridad y bienestar de sus estudiantes y empleados.  La presencia de armas de fuego, cuchillos con 

una longitud de hoja de más de dos pulgadas, puñal, navaja, nudillos metálicos  honda  cachiporras o cualquier otro instrumento mortal utilizados para 

infligir daño corporal o la muerte en la propiedad del distrito escolar plantea una grave amenaza de daño grave o lesiones a estudiantes y personal. 

 

Mientras que estén en el terreno de la escuela, dentro de edificios de la escuela, o en autobuses o en funciones relacionadas con la escuela, estudiantes 

no se permite tener ningún artículo capaz de hacer lesión o daño (en lo sucesivo, un arma) a personas o bienes, cuando ese artículo no se utiliza en 

relación con una actividad normal de la escuela, a una hora programada, para el estudiante. No habrá vehículos estacionados en la propiedad de la 
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escuela que pueden contener armas de fuego, cuchillos, cachiporras u otros artículos que se consideran generalmente como armas. 

 

Nivel de ofensa 
 

Se trata de un delito grave, penado con una multa de $1,000 o encarcelamiento por cinco años, o ambos,  para llevar un arma como referenciada por 

arriba de la propiedad escolar. Es un delito menor, punible con una multa de hasta $ 500.00 o encarcelamiento por hasta 90 días, para llevar un puñal 

oculto, tirachinas, nudillos de metal, navajas u otra arma mortal. 

 

Armas (armas de fuego) 
 

Cualquier estudiante que poseen, use o transfiera un arma de fuego en el terreno de la escuela o en una actividad patrocinada por la escuela, será 

recomendado expulsión durante un año calendario. Un arma de fuego se define como cualquier arma (incluyendo una pistola de arranque) que será o 

es diseñada para o se puede convertir fácilmente para expulsar un proyectil por la acción de un explosivo. El término arma de fuego también incluye 

cualquier explosivo, incendiario, gas venenoso, bomba o granada. Sobre una base de caso por caso, el superintendente puede modificar el la 

recomendación de expulsión por un año calendario. 

 

El distrito no proveerá servicios educativos en un entorno alternativo a estudiantes expulsados bajo esta política. El distrito se referirá cada estudiante 

expulsado a la oficina local del condado al Departamento de Justicia Juvenil. 
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